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l N T R o D u e e l o N 

l 

En la actualidad, se siguen conociendo casos en que se ha 

practicado la tortura por algunos servidores públicos, en esp.!:. 

cial por los que tienen a cargo la investigación de algún del.!, 

to, no obstante la existencia de una Ley Federal para prevenir 

y sancionar la tortura: por lo que esto nos lleva a preguntar

nos si era muy necesaria su expedición y si antes de que dicha 

ley fuera creada, existieron algunas disposiciones jurídicas -

que prohibieran la aplicación de tormentos para obtener una 

confesión, y fué así, como se me hizo interesante realizar un

breve estudio sobre la fracción XII del artículo 225 del códi

go penal vigente para el Distrito Federal que tipifica como d.!!, 

lito contra la administración de justicia el cometido por ser

vidores públicos al obligar al indiciado o acusado a declarar

en su contra, utilizando la incomunic".:lción o cualquier otro m~ 

dio ilícito. 

En el primer capítulo denominado la tortura, se da la de

finición y los antecedentes históricos de ésta, ya que éste a_.s 

to cruel de tormento causado a un dcte~minado individuo que se 

niega a confesar su culpa, no es una novedad, puesto que en la 

antiguedad se conocían diversas formas de provocar sufrimiento 

físico como castigo para aquel que había infringido una norma

establecida por la comunidad, usándose el desollamiento, así -

como la lapidación y otros medios muy severos. 

Posteriormente, en la edad media, la tortura no sólo se~ 

saba para castigar al responsable de una conducta sancionable, 

sino que se le utilizaba como un medio para lograr que el suj~ 

to investigado confesara su culpabilidad y para que proporcio

nara información de sus cómplices. 



Tiempo después, la tortura es regulada legalmente y dive~ 

sos códigos señalan el castigo que se debe aplicar, como la 

cantidad de vueltas que debe darse en el potro, la cantidad de 

latigazos, etc. 

Con posterioridad llega una etapa en que surgen voces que 

protestan en contra de la aplicación de los tormentos crueles

y finalmente se lo9ra abolir la tortura. 

En el capítulo II, se hace un análisis dogmático de la 

fracción XII del articulo 225 del código penal vigente, estu -

diándose los diferentes elementos del delito en su aspecto po

sitivo y negativo, aplicados al tipo penal analizado. 

En el capítulo rrr se realiza un estudio de los artículos 

lQ y 20 de la Ley Pederal para prevenir y sancionar la tortura 

y se hace un desgloce de la definición que de la tortura pro -

porciona el articulo !O para analizar uno por uno, todos sus ~ 

lementos. Asimismo, se hace un análisis comparativo de las 

conductas tipificadas en dicha ley y en el articulo 225 en su

fracción XII del código penal vigente para el Distrito Fede 

ral. 

El capítulo IV, se denomina la Intervención de la Policía 

Judicial en la investigación de los delitos, y en éste se hace 

una breve referencia de lds etapas del procedimiento penal, 

con el fin de situar la actuación de la policía judicial y la

fundamentación jurídica de su intervención. 

Considerándose que cuando más se practica la coacción e -

incomunicación es durante los interrogatorios y por la policía 

judicial, tratándose de analizar los objetivos que persiguen a 

fin de poder encontrar la forma de eliminar la práctica de mé

todos tan crueles. 



En el capitulo V se hacen algunas consideraciones y proP!?, 

siciones como aportación personal, en busca de la protección -
que debe darse al individuo sujeto a investiq~ción, con objeto 

de que no se atente contra la dignidad, seguridad e integridad 

de la persona por parte de las autoridades. 



A). NOCION. 

CAPITULO I 

LA TORTURA 

A lo largo de toda la historia, se ha tenido conocimiento 

de la comisión de crímenes diversos, de gran magnitud cometi -

dos por alguna persona que inquietaron a la comunidad y por 

los cuales se le aplicó una pena como castigo, a fin de que el 

individuo que realizó dicha conducta, no la volviera a ejecu -

tar. 

Recordando con ésto, un comentario del maestro Quiroz Cu~ 

rón quien decía que ''la historia del Derecho Penal ha sido la

historia de la püsión de la venganza de la sociedad en contr~

del delincuente; ha sido también, la historia de la tortura 

del criminal y cuando el delincuente comete crímenes inusita -

dos o grüves, que justamente alarman a la sociedad, el deseo -

colectivo de venganza en contra del delincuente se agudiza y -

no pocas veces se impone.''(l} 

Solo que esos castigos impuestos, han sido en ocasiones -

muy severos y hasta crueles¡ y es así que en épocas no muy re

motas se han aplicado diversos tormentos, primero como sanción 

al infractor de una norma y posteriormente se aplicaron como -

un medio de forzar al individuo a decir una verdad buscada, ya 

fuera una confesión o un testimonio y de ésta manera, por me -

dio del tormento, ejercer una coacción para que dicho sujeto -

confiese y se declare responsable. 

Es decir, la prictica de m&todos coactivos -sean morales

º físicos- se habían convertido en una rutina diaria para lo -

grar la obtenci6n de confesiones en cierto sentido, lo que 

constituye en la actualidad un medio delictivo conocido como -

la tortura, con lo que generalmente se logra que un individuo, 

es decir, el sujeto pasivo que sufre el ejercicio de tal coac

ción declare en su contra. 

(1) QUIROZ CUARON, Alfonso; Un Estrangulador de Mujeres; Méxi
co, D.F. 1952. pag. 51. 



B), DEFINICIONES DE TORTURA. 

Etimológicamente, se considera que la palabra tortura vi~ 

ne del latin "tordere", que quiere decir torcer o desviar de -

lo recto. 

Alfonso Alvarez Villar, considera que ''la tortura es el -

procedimiento o conjunto de procedimientos que, manejados por

una o más personas, provocan daño físico o moral en un terce -

ro''.(2) Según esta definici6n, la tortura la puede causar y -

sufrir cualquier persona pero mediante un procedimiento, y el

único objetivo apreciado es causar daño. 

Otro autor señala que la "tortura es la inquisición o pe~ 

quiza de la verdad que se practic~ba dando tormento al presun

to responsable, indefenso''.(3) En este concepto, se observan

algunos elementos importantes como son el objetivo perseguido, 

que es la búsqueda de una verdad, a través del sufrimiento ca~ 

sado a un sujeto denominado presunto responsable y ya no a 

cualquier persona, por lo que será tortura el daño ocasionado

ª un individuo, cuando éste sea específicamente un indiciado y 

con el lo se trate de enco11trar lc1 verdad. 

El maestro Quiroz Cuarón señalaba que la tortura era el -

sufrimiento físico o mental infligido en forma deliberada, si~ 

temática o caprichosa por una o más personas que actúen solas

e bajo las órdenes de cualquier autoridad con el fin de forzar 

a otra persona a dar informaci6n, a hacerlas confesar, o por -

cualquier otra razón. 

En esta definición, se maneja el supuesto de que la auto

ridad puede ordenar la aflicción y sufrimientos a un individuo 

pero se~ala que no sólamente se dd con la finaJldad do lograr-

(2) ALVAREZ VILLAR, Alfonso; Diccionario de Ciencias Sociales; 
Vol. II. Edit. Instituto de Estudjos Políticos: Madrid 
1976. Pag. 1066, 

(3) MARTIN, Alfonso: Enciclopedia del Idioma: T. III. N-Z. Edl 
todal Aguilae: Maddd. 1958. Pag. 3995. 



que dicho sujeto confiese sino por cualquier razón, lo cual 

puede incluir un castigo. 

Sin embargo, desde el punto de vista que se observa la 

tortura, ista no debe ser realizada por cualquier motivo, sino 

que el objetivo primordial que debe perseguirse es el obtener

una confesión. 

En fecha 10 de diciembre de 1984, lit A.5 .. 1mblc.l Gener.:il de

la Organización de las Naciones Unidas, aprobó por unanimidad

una Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crue -

les, Inhumanos o Degradantes, que tiene como finalidad tutelar 

el derecho del l1ombre a su seguridad y que no se atente contra 

la dignidad ni contra la integt·id,1d física dC'l mismo. 

En ld definición que dicha Convención emplea, se dcf ine a 

la tortura como un acto por el cual un funcionario pilblico ca~ 

sa dolores físicos o mentales a un individuo a fin de obtcncr

una confesión o una información, como intimidación, como castl 

go, o por cualquier razón basada. en cualquier tipo de discrim.i 

nación. 

Es así, como el artículo lo. de la Convención Internacio

nal contra la Tortura y otros ·reatos o Penas Crueles, lnhuma -

nos o degradantes, expresa: 

''l.- A los efectos de la presente Convención, se entende

rá por el término tortura, todo acto por el cual se inflija i~ 

tencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 

tercero información o una confesión, de castigarla por un acto 

que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimi

dar o coaccio11ar J esa persona o a otras o por cualquier razón 

basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dol2 

res o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público

u otra persona en el ejercicio de sus funciones públicas, a 

instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No-
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se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean -

consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean in

herentes o incidentales a ~stas".(4) 

Con éste instrumento jurídico internacional se trata de -

velar por la integridad física del individuo, y se protege su

dignidad en contra de los actos que te procuren sufrimiento f.i 
sico o mental y que sean provocados por un servidor público en 

ejercicio de sus funciones. y es precisamente de dicha Conven

ción, de donde nuestro país extrae la esencia para crear la 

Ley Federal para prevenir y sancionar \a tortura. 

El artículo to. de dicha t.ey Federal, señala que "comete

el delito de tortura cualquier servidor pabtico de la Federa -

ción o del Distrito Federal, que por sí, o valiéndose de terc~ 

ros y en el ejercicio de sus funciones, inflija intencionalme~ 

te a una persona dolores o sufrimientos graves o la coaccione

f isica o moralmente, con el fin de obtener de ella o de un te~ 

cero información o una confesión, de inducirla a un comporta -

miento determinado o de castig~rla por un acto que haya cometi 

do o se sospeche que ha cometido. 

No se considerarán tortura las penalidades o sufrimientos 

que son consecuencia Gnicamentc de sancion~s legitimas o que -

sean inherentes o incidentales a ~stas". 

Como se puede apreciar, la tortura es una conducta tipifi 

cada por la Ley como delito, sólo que es una definición muy a~ 

plia y lo único que debe interesarnos es el objetivo que el 

servidor público persigue, ya que al causar dolor físico o me~ 

tal a una persona, lo hace con el fin de consequi~ que ésta se 

culpe de la conducta que se le imputa, en victud de que cuando 

se niega a confesar es cuando se le atormenta, por lo cual la

definición que se plantea es la siguiente: 

(4) CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUE -
LES, INHUMANOS o DEGRADANTES. 10 de diciembre de 1984. 
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La tortura es la coacción física o moral que un servidor
público en ejercicio de sus funciones, inflige al inculpado a

f in de obligarlo a declarar en su contra o a dar información. 

C), CLASIFICACION. 

Podríamos interpretar que en la Ley Federal para prevenir 

y sancionar la tortura, se hace referencia a dos tipos de tor

tura que sería la física y la moral, causando ésta dolores o -
sufrimientos al torturado~ 

TORTURA FISICA.- Es la fuerza material que un servidor pQ 

blico en ejercicio de sus funciones aplica a un individuo a 

fin de que por ese medio se vea obligado a confesar, a aceptar 

su participación en la comisión de un delitot en sí, su respon 

sabilidad. 

Como ejemplo de dicho tipo de tortura, tenemos un caso o

currido en mayo de 1988, conocido por la opinión pública, mis

mo que se refiere a la muerte que a causa de diversos golpes,

sufrió el comandante de la policía judicial del Estado de Méxl 

co ''Aquilar Alcalá'', quien se encontraba sujeto a investiga 

ción por el delito de homicidio, encontrándose en el cuerpo de 

dicho comandante, huellas de golpes en el tórax, fracturas en

las costillas, quemaduras con cigarro, piquetes con arma pun -

zante, golpes en los oidos, ocasionados intencionalmente para

lograr que dicha persona declarara en su contra y aceptara su

responsabilidad. 

TORTURA MORAL.- Es la presión psicológica que dicho servl 

dar público ejerce sobre el sujeto a fin de que confíese. 
Como dice Peter Oeeley, «la tortura de la mente, se defi

ne como la imposición de sufrimientos mentales, creando un e~ 
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tado de tensión y angustia por medios diferentes a los ataques 

físicos. Ha~· acercamientos psicológicos que no son precisame!!, 

te tan repugnantes como el puñetazo o el puntapié, sin embargo 

un individuo puede ser reducido a una piltrafa sumisa sin que

se haya puesto un dedo sobre él .. ( 5). 

Como dicho autor lo ha señalado, no es necesario que se -

golpee a una persona, para obligarla a declarar en su contra,

ya que puede suceder que junto a un detenido, sujeto a una in

vestigación, coloquen a uno de sus familiares y lo amenacen de 

que en caso de que no confiese, dañarán al familiar y de esta

manera el individuo interrogado se ve presionado y declara en

la forma en que se solicita. 

En 1985, el Presidente de la Sociedad Mexicana de Crimin2 

logia y Criminal!stica, Aurelio N~fiez Salas, declaraba que hay 

un aspecto que no considera el código penal y que son las le -

sienes que provoca la tortura psicológica, ya que por traumas

psíquicos un detenido puede morir, y puso el ejemplo de una 

persona que es amenazada de que le van a disparar en la cabeza 

si no declara y el disparo ocurre, pero a unos centímetros de

la cabeza. (6) 

Efectívamente, la angustia que produce una presión o coa.s_ 

ción psicológica, puede ser incluso mortal. En sí, la deten -

ción que sufre el inculpado, conlleva cierta inseguridad para

ól, puesto que al 110 permitirsele comunicarse con sus familia

res, mientras no declare, trae como consecuencia que ignore en 

ese momento cómo se vaya a determinar su situación jurídica y-

(5) DEELEY, Peter; llistoria de las Torturas; Edit. Novara, S.A 
México. 1975. pag. 159. 

(6) LA JORNADA; Diaclo; afto 2, No. 433. diciembce lo de 1985. 
México, D.F. pag. 1 y 14. 
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a ésto, auméntesele la presión que se ejerza sobre él, ocasi2 

nándose que a una persona enferma del corazón pueda producirle 

hasta la muerte. 

Por lo que se puede observar, la tortura mental, serian -

los amagos o amenazas que se hacen a una persona, provocándole 

angustia o inseguridad, a fin de obligarla a confesar. 
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D). ANTECEDENTES HlSTORICOS DE LA TORTURA. 

a) EN LA ANTIGUEDAD. 

En todos los pueblos de la antiguedad se conoció y practi 

có la tortura, sin excepción alguna, sin embargo nadie podría

decir con certeza, cual fué el primer método de tortura emple~ 

da por el hombre ya que tanto los antiguos babilonios como los 

hebreos castraban a sus prisioneros de guerra y los ejecutaban 

a pedradas, cortándolos en dos o enviándolos a la hoguerae 

En la ley de Moisés se hablaba de la aplicación de la ley 

del Talión, y es así, como encontramos en la Biblia la siguie!!. 

te c1d1.·ertencia ! 

''S1 algunos ri~eren o hir\escn a mujer prefiada, y ista a

bortñse pero sin haber muerto, serán penados conforme a lo que 

le impusiese el marido de Ja mujer y juzgasen los 5rbitros. 

Mas si hubiere muerto, entonces pagar~s vida por vida, ojo por 

ojo, diente por diente, mano por mano, pie por pie, quemadura

por quemadura, herida por heridu, golpe por golpe". {7) 

En e~tos casos, la tortura es aplicada como una pena, co

mo un castigo a la conducta realizada en contra de las costum

bres y principios establecidos. 

LA TORTURA EN GRECIA. 

Los griegos conceptuaban a la tortura como un medio para

extraer la verdad. 

En Grecia "cuna de Ja civilizar.ión", los esclavos y los -

extranjeros eran arrojados cil abism0 deJ Golfo clel Atica. Au!!. 

que lo usual era que ~ste tratan1iento se rcservdra a los escl~ 

vos y prisioneros de guerra, había oc~sioncs en que se aplica

ba a los ciudadanos, torturándolos en el potro, el toro de 

bronce y la rueda. 

(7) Ltt SANTA BIBLIA; Asociación bíblica Internacional; Exodo -
21. pag. 79. 
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El toro de bronce, se trataba de la escultura hueca de un 

toro de bronce con una puertecilla en un flanco y agujeros en

el hocico y las fosas nasales. Se colocaba a la víctima en el 

interior de la escultura, se cerraba la puertecilla y se ence~ 

día una hoguera debajo del toro. 

LA TORTURA EN ROMA. 

f.n los primeros tiempos, se aplicaba la tortura ya regla

mentada a los esclavos y prisioneros de guerra, ~ los crimina

les y a los soldados desobedientes. Las tres primeras clases, 

pricticamente carecían de derechos, ffiienlras qJc la cuarta es

taba SUJeta a la autoridad absoluta de s~s superiores. 

En Roma, como en Grecia, orig1n3lmentr se empleaba la toE 

tura como medio para extraer ev1denc1as de boca de los cest1 -

ges. Asimismo, los métodos que los romanos empleaban dl prin

cipio eran similares a los de los griegos. 

En el tiempo de la RepGblica Romana, los hombres libres -

estaban relativamente a salvo de castigos injustos. Sin cmbaE 

go, al arraigarse el despostismo, las salvaguardas existentcs

d1~minuyeron y se debtl1taron. Los d~recn~s c1vilQs comenza -

ron a deteriorarse alrededor del aRo 43 a.c. 

Durante el reinado de Tiberio, se multiplicaron las excu

sas para administrar torturas, como que cualquiera podia ser -

torturado por llevar consigo una moneda (que ostentaba la im5-

gen del emperador) al cuarto de baño o al burdel. 

El siguiente emperador fui Cayo Cósar, mejor conocido co

mo Caligula. Siendo u11 maniaco obsesivo, que convirti6 a la -

tort\Jr~ en su pasatietnpo favorito. Por ejemplo, tom6 la ces -

tumbre de que se torturase a sus prisioneros o a los esclavos

junto a la mesa cuando tenia invitados a comer o a cenar. 



13 

Al ascender al poder Claudia, e iniciar su reinado, decl~ 

ró que no permitiría que un ciudadano de Roma sufriera el do -

lor y la humillación de la tortura, pero su tercera esposa Me

salina, infligió atrocidades sin cuento a los romanos de todas 

las clases sociales. 

Durante el proceso de Cristo éste su[rió los más atroces

supl icios de la flagelación, lo coron.:iron de espinas, se burl!!_ 

ron de él, le escupieron en el rostro y lo abofetearon y final 

mente lo clavaron a una cruz. 

Nerón, sobrino de Calígula, resultó tan cruel y depravado 

como su tío. El 18 de julio del año úo.l d.c. ya avanzada la º2. 

che, se desató un incendio en los establos de madera situados

al extremo Sl1reste del circo m~ximo. Despu~s de seis días de

un incendio feroz estallaron nuevos tucqos en la parte norte -

de la ciudad. Nerón culpó de estos hechos a una secta 11ueva -

que se llamaba a si misma Cristianismo. Se arrestó de inmedi~ 

to a todos los que pudieron encontrarse; primero se ató a los

que confesaron y luego se apresó a más gente, a quienes no so

lo se les condenó a muerte, sino que se les humilló, algunos -

fueron cubiertos con pieles de animales salvajes y destrozados 

por los perros mientras que otros eran crucificados. 

!.;o hubo forma de tortura que no sufrieran los cristianos. 

A algunos se les colgaba por los pulgares sobre fuego manso y
se les azotaba o se le~ desollaba. Se les aplastaba en pren -

sas de madera, los asaban, los hervían o los escaldaban. A o

tros se les obligaba a cargar cadenas de metal al rojo o a po

nerse cascos ca 1 i entes, se a rranca.ban lenguas, se mutilaban Ó.E, 

ganas genitales. 

Bajo el imperio de Justiniano y por órden de il mismo, se 

hizo una recopilación de los códigos Gregoriano, llermogeniano-
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y Teodosiano y de otras Constituciones emitidas por el mismo -

Justiniano, a la cual se le denominó Cuerpo del Derecho Civil

Romano, el cual llegó a contener diversas disposiciones jurídi 

cas. 

De dicho Cuerpo Jurídico, extraemos la siguiente cita: 
1'Por cuanto algunos monederos se dedican a la moneda fal

sa cometiendo crímenes clandestinos, sepan todos, que les in -

cumbe la necesidad de buscar a tales nombres, para que halla -

dos sean entregados al juez a fin de que inmediatamente descu

bran mediante tormentos a los cómplices del hecho y sean de e~ 

te modo sometidos a los condignos suplicios. 

Dada en Roma a 12 de las calendas de dicieinbre, bajo el -

consulado de Crespo y el segundo de Constantino, Cesares. 3¿1•1 

( 6). 

En este ordenamiento jurídico, se establecía que el indi

ciado o presunto responsable del delito de falsificación de m~ 

neda, debería recibir tormentos que lo obligaran a confesdr el 

nombre de sus cómplices para que istos a su vez sufrieran la -

pena correspondi~nte. 

Por lo que se observa, el acusado, sufriría en dos momen

tos el tormento, primero para que delatara a los otros coparti 

cipes y despu~s como una pena por el ilícito cometido. 

Otra disposición juridica se~ala que ''siempre que se tra

te del dominio de escl~vos, aprueban los autores de Derecho 

que si con otras pruebas no se pudiera esclarecer la verdad, -

debe ser interrogada a ellos mediante tormencos. 

Publicada en Sirmio a 3 de los idus de mayo, bajo el con

sulado de Tiberiano y de Dion (291)". 19) 

(8) GARCIA DEL CORRAL, lldelfonso; Cuerpo del Derecho Civil Ro 
mano; Tomo rr. Libro IX; título XXIV. artículo lº. pag.48T 

(9) GARClA DFL CORRAL, Ildelfonso; op.cit. título XLI. pag.481 
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Aquí también se aprecia que el método más práctico para -

interrogar al acusado y extraer la verdad de los hechos, era -

el tormento, siendo éste independiente del castigo que se apll 

cara. 

b). LA TORTURA EN LA EDAD MEDIA. 

En la alta edad media (siglo V al XI), no se conocía la -

tortura como prueba judicial dentro del proceso penal. Lo que 

existió fué un binomio de ofensa-venganza privada, y en la me

dida en que se implantó una justicia administrativa, se fué a.2, 

mitiendo como medios de prueba las llamadas ''ordalias", consi~ 

tentes en invocar y en interpretar el juicio de la divinidad a 

través de mecanismos ritualizados y sensibles, de cuyo result~ 

do se determinaba la inocencia o la culpabilidad del acusado. 

''Antes de la Edad media si se conoció, admiti6, regul6 y

apl icó la tortura tanto en el Derecho Romano (principalmente -

en el digesto 48, 18 y en diversas Constituciones imperiales)

como, por citar fuentes hispánicas, en el Breviario de Alarico 

donde se recogen varias de las Constituciones incluidas antes

en el Código Teodosiano. 

Pero habrá que esperar a la Baja Edad Media para que, con 

el movimiento"de intensificación del estudio del Derecho Roma

no (fenómeno principal y típico de lo que la historiografía 

más reciente llama Renacimiento Europeo del siglo XII) y su di 
fusión por las Universidades y las Cortes Europeas, se genera

lice, tanto en el Derecho Canónico como en los diferentes ord~ 

namicntos seculares, el uso de la tortura''. (10) 

LA INQUISICION. EL SANTO OFICIO. 

Este diabólico jurado nace oficialmente en febrero de 

1231, cuando el Papa Gregario IX hace pública una ley por la -

(10) TOMAS Y VALIENTE, F<ancisco; La To<tU<a en España; Edit.
Adel; Ba<celona. 1973. pag. 212. 
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cual queda instituido un Tribunal eclesiástico destinado a co~ 

batir la herejía. 

Para emprender dicha tarea, elaboraron un catálogo de de

litos religiosos que entraron dentro de la acción inquisito 

rial, tales como proposiciones heréticas, proposiciones escan

dalosas, apostasías de la fe, blasfemias heréticas, adivinan -

zas y hechicerías, invocaci6n de demonios, astrología y quiro

mancia, bigamia, magistrados que decretan algo que impida l~ -

jurisdicción inquisitorial y otros delitos que igual que los -

ya citados, eran difíciles de probar, pero para aquellos piad~ 

sos frailes no hacía falta probar nada, de hecho todos eran 

sospechosos de herejía. 

Bastaba una simple acusación para que el acusado f11~se 

puesto a disposición de los crueles verdugos. Como no se le -

informaba qué persona lo acusaba y cual era su delito, el acu

sado nada podía confesar. Entonces era pasado a la sal~ de 

torturas, en donde a bJse de cristianos tormentos era obligado 

a confesar su culpa y declararse responsable. En toda la his

toria de ese cruel tribunal, nadie pudo probar su inocenciJ. 

La inquisición aplicab~ las más c~ucles torturas, entre -

éstas: la flagelación, el potro, la cuerd~ y el fuego. La prl_ 

mera era aplicada en lugares diversos; corno en el interior de

un tétrico calabozo en una plaza pública y hasta al pie del al 

tar mayor de una iglesia. 

Otro procedimiento que se seguía para obtener una confe -

si6n, era que al acusado se le prometía perdonarle la vida si

confesaba sus errores ~· denunciaba cl sus compa~eros de secta y 

si rehusaba hacerlo daban órdenes de encerrarlo en un calabozo 

con poco alimento a fin de que lo invadiera el miedo. 
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Sólo podían acercársele, de vez en cuando, fieles que, 

con destreza y precaución, simulando compadecerle, le adver 

tían que le convenía liberarse, confesar, ofreciéndole que si

as! lo hacía, no sería quemado. Le h..1bl.ib<ln c.:uiños~1mcntc, Ji 
ciéndole que no temiera confesar para que de esa manera la ca~ 

dena fuera leve, y de esa forma sutil y astuta lograban sor 

prender al acusado obteniendo su confesión. 

Este procedimiento. también se aplica actualmente, y es ~ 

sí como ''en el hampa se denomina el cordero, el verdugo y el -

pastor a los sujetos que intervienen en una investigación. El 

cordero es el agente que le habla n uno con una voz muy amable 

y la mejor de las sonrisas D fin de que por la buena uno con -

fiese. Fl pastor, es e1 que se encucntrtl a la espectativa y -

el verdugo es el que da los golpes". {lll 

Sobre la tortura, Alfonso Alvarct Vil lar, nos indica: 

''La tortura era de dos tipos: ordinaria, que se aplicaba

con el fin de obtener la confesión del delito; y cxtraordina -

ria, que teníu lu~¡ur .J11tcs de la ejecución de ld pena Cdpit.:il. 

destinada a ohtener la denuncia de sus cómplices. 

El tormento se ddministraba siguiendo ciertos requisitos: 

se ordenaba la tortura por sentencia judicial, siendo susceptl 

ble de apelación salvo en P.l caso de h~ber sido pronunciada 

por un Tribunal Supremo. Inmediatamente se notificaba al reo, 

y se procedía a la amonestación por parte del juez o bien, se

le cunduc!1 ante lu c.3rnara del suplicio. Si ;imbos i11tentos de 

obtener la confesión del acusado resultdban i11lr·11t·tuosos, se -

le sometia a tormentos se~fin el gr~do cstablcc1,1u p~r la sen -

tencia. Los grados eran t.rcs y se dctccminaban en baf:>e a la -

naturaleza de las sospechRS que recdian sobre el reo o compli

cc. 

(11) CEBALLOS, Edgar~ Historia Uni~ersal de la Tortura; Colec
ción DUDI'-.; Número 10; Edit. Posada; México 1972. Pag. 157 



Primer grado.- Era aplicable a los menores y personas 

privilegiadas (nobles, doctores, etc.). 
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Segundo grado.- Era destinado a personas de vil condición 

o mala fama, acusados de delitos graves. 

Tercer grado.- Para los delitos gravisimos. 

La confesión obtenida durante la aplicación del tormento

debia de ser confirmada ante el Tribunal por el propio reo en

las veinticuatro horas siguientes. 

En el caso de que el acusado se retractara, se le atarme~ 

taba de nuevo, hasta tres veces. Si a la tercera vez no se 

confesaba =ulpable, el Juez podia condenarlo tan s61o a pena -

extraordinaria no grave y en base a las sospechas ya formula -

das. Aunque el delito fuera gravísimo''.(12) 

ETAPA DE CODIFICAClON. 

Una vez que en el siglo XII una bula papal autorizó la 

tortura a fin de extraer un confesión a los que se resistieron 

a habl&r en España y Portugal, la inquisición se conv1rti6 en

un l:'e1no polít1co del terror. 

Daniel Suelro en su libro La Pena de muerte, nos comenta

sobre algunas leyes que ordenan la práctica cte ia tortura y s~ 

ñala que el mismo rey federico ordena la instauración de la 

tot·tura en su código Veronés (1228) y en sus Constituciones S.i 

cilianas (1231). 

En Esp.Jña, los suplicios y torturas a gue había que som€.'

ter a los sGbditos aparecen ya determinadas en el fuero juzgo

del slglo Vll, así como en los di·:cr.sos fueres munic~pales de

los siglos XI al XII. 

En este Gltimo siglo, el sabio rey Alfonso X dicta en sus 

Partidas que debe atormentarse para saber de los hombres la 

(12) ALVAREZ VILLAR, Alfonso; Op.cit. pag. 1068. 
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verdad. 

Carlos v y Felipe 11 también aportan su colaboración a la 

legislación especial en pro del mantenimiento y extensión de -

la tortura a través de la famosa Ley Carolina de 1532 la que -

contiene 219 artículos, de los cuales 57 se fefieren a la tor

tura. 

En el Santo Imperio Romano Germano, lü ordenanza de 1449-

del Emperador Maximiliano multiplica la tortura en todo lo re

ferente a la brujería. 

En 1768, la Reina Germano-italiana MARIA TERESA publica -

su famosa Ley TERESIANA cuyo articulo 17 contenia meticulosas-

1 r1strucciones acerca del modo como debían administrarse los 

tormcncos y de los principales instrumentos que debían utili -

.. ~arse. 

A los últimos vestigios de la tortura codificada en Euro

pa corresponden el drticulo 143 dPl c6digo del Cant6n Suizo de 

Tcssin, que en su texto correspondiente a 1816, disponia: ''Si

el acusado persiste con obsti11aci6n en sus negativas, en sus -

contradicciones o en un silencio malicioso, los jueces de ins

trucción podrían ordenar que sea encerrado en un calabozo muy

estrccho, que sea cargado de pesadas cadenas y mantenido a pan 

y agua durante un mes". 

e). L/\ TORTURA EN l,I\ EDAD MODERNA. SU ADOI,ICION. 

En el siglo XVI, siylo de su mayor recrudecimiento, la 

doctrina ataca con dureza los dbusos de tales prácticas. 

La práctica de la tortura duró hasta finales del siglo 

XVIII. En este siglo, Oeccaria y los penalistas clásicos pro

testaron contra ella, intentando disipar el temor de que al -

suprimir el tormento aumentaría el número de delitos. 

Desde mediados del siglo XVIII hasta principios del siglo 

XIX, se produce gLan movimiento abolicionista en Europa. 
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En 1734 aparecía ya abolida la tortura en el código sueco 

para determinados delitos, quedando, sin embargo: establecida

para otros crímenes de orden extraordinario, hasta que el rey

Gustavo 111 la suprime totalmente en 1772, fecha en la que se

decide asimismo mantener la pena de muerte sólo para ciertos -

delitos considerados como más graves, eliminándola de otros m~ 

chos. 

En el reino de las Dos Sicilias, Carlos III da una pragm~ 

tica en 1738 que reduce la aplicación de la tortura, sin atre

verse a eliminarla totalmente. 

También en Alemania se fué por etapas. En 1?40 el rey F~ 

derico 11 quiso abolir la tortura y limit6 en gran medida la~ 

plicación de la última pena. 

En 1760, la emperatriz Catalina de Rusia, se opuso perso

nalmente a la tortura, influida por las ideas de Beccaria y el 

despotismo ilustrado y horrorizada a la ~ez por la actuación -

de Iván el Terrible. 

En 1764 fui publicado el libro de los Delitus y de Las Pe 

nas, donde el autor Cesar Bonesano ~arq~ós de Dcc~aria, atacó

duramente los excesos en la aplicación d~ lds penas, }' en la -

práctica de los tormentos que sólo acarrean consecuenci~s ne -

fastas, por lo que se~ala: ''una crueldad consagrada por el uso 

entre la mayor parte de las naciones es la tortura del r8o 

mientras se forma el proceso, ó para obligarlo a confesar un.

delito, ó por las contradicciones ~n qu~ i:icurrc, ó por el de~ 

cubrimiento de los cómplices, 6 por no si cual metafísica é ifr 

comprensible purgación de la infamia, o finalmente por otro~ -

delitos de que podria ser reo, pero de los cuales no es acusa

do". ( 13) 

Crueldad que se sigue dando en la actualidad y que lo G -

(13) BONESANO, Cesar; Tratado de los delitos y de las Penas; -
Edit. Porrúa, S.l\.; 211. edición facsimilar: México. 1985. 
pag. 60. 
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nico que nos puede demostrar es la resistencia y fortaleza fí

sica que un individuo puede tener y no su inocencia o culpabi

lidad. Ya que mientras más fuerte sea un sujeto, aunque sea -

responsable del hecho ilícito del cual se le acusa, soportdrá

más, cualquier presión que se ejerza sobre él para que confie

se, aún los más crueles tormentos. 

Por lo que el Marqués de Beccaria hace una rcf lexión crí

tica y manifiesta que u1a tortura trae como consecuencia que -

el inocente se vuelva de peor condición que el responsable, ya 

que en caso de que el primero confiese el delito, sería conde

nado y si lo niega y es declarado inocente, ha sufrido una pe

na que no debía, mientras que la situación del responsable es

más favorable, en virtud de que si éste resiste a la tortura -

con firmeza, debe ser absuelto como inocente, con lo cual cam

bia una pena mayor por una menor, y el inocente siempre debe -

perder y el culpable puede ganar". (14) 

Bajo la directa influencia del Marqués de Beccaria, Leo -

poldo JI de Toscania, en l 786 y José 11 de 1 .. ustcia en 1787 pu

blican sendos códigos en los que se cxcl11ye totalmente por vez 

primera la aplicación de la pena de muerte a njngún reo. 

La Asamblea Francesa abolió asimismo todo género de ter -

mentas. En 1789, un año después de que Luis XVI, qujen iba a

morir en la guillotina, reconociccu los inconvenientes de ese

género de prueba, que no conduce nunca con seguridad al canee! 

miento de la verdad, y prolonga ordinariamente sin fruto el s~ 

plicio de los condenados y puede m5s frecuentemente engn~ar a

las jueces que eliminarlos. 

En junio de 1791, la misma Asdmblea suprjmia toda mutila

ción, las torturas, la pena de lil horca, la rueda, etc. 

La tortura fué abolida teóricamente en casi todos los pal_ 

ses civilizados entre fines del siglo XVIII y comienzos del si 

glo XIX. 

(14) BONESANO, Clsarr op.cit. Pag. 69. 
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d). ANTECEDENTES EN MEXICO. 

l.- EPOCA PRECORTESIANA.- Durante ésta época existió una

severidad absoluta, una exagerada rigidez y crueldad, y la ci

vilización que tuvo mayor florecimiento fué la azteca, por la

que sólo se hará referencia a ésta. 

LA TORTURA ENTRE LOS AZTEO,S. 

La mentalidad azteca concebía crueles castigos para fre -

nar los instintos y las pasiones, los cuales eran ejemplares -

para los demás, tanto que el infractor sólo los cometía un3 

vez, en virtud de que la mayoría de las sanciones eran la mue.E. 

te. 

''La pena debía afligir, torturar, satisfacer un instinto

primit1vo de justicia en lus diferentes clases sociales, por~ 

jemplo: llaman la atención las penas aplicables para el delin

cuente de daño en propiedad ajena, CU<1ndo el maíz, sembrado en 

un terreno motivo de un litigio er3 destruido por aquel que no 

lo sembró, la pena infamante era pa.scar al culpable por el me.E_ 

cado con el maiz destruido colgado del cuello, según Kihler: -

Ley 3 de Netzahualc6yotl". 1151 

Los aztecas concebían los tormentos causados como el cas

tigo en si, como una pena, sin entenderlo como un medio para -

lograr un fin; se aplic6 el castigo, en la medida del da~o ca~ 

sado, funcionando en dicho momento hlstórico la ley del tal ió11 

y una especie de venganza privada. 

''De la dureza de lo~ castigos para los menores aztecas, -

dice bastante el c6digo Mendocino (1533-1550J: pincl1azos en el 

cuerpo desnudo con pG~s de maguey, aspirar humo de p1n1ientos ~ 

sados, tenderlos desnudos y durante todo el día, atados de 

pies y manos; por toda ración durante: el día, tortilla y media 

(15) CARRANCA Y RIVAS, RaGl; Derecho Penitenciario; Edit. Po -
rrúa, S.A. México, 1981. pag. 21. 
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para que no se acostumbraran a ser ''tragonesu y todo esto con-

menores de 7 a 12 años de edad'1 • { 16) 

2. r.POCA COLONIAL.- Durante la Colonia, se utilizaron 

diversos medios de tortura con el objeto de extraer una confe

sión, algunos testimonios o bien como castigo, tanto por el po 

der temp0ral =orno por la Santa Inquisición. 

Es así como citamos el caso de Juuna Rui~ de Marcilla, 

quien ~l negar la noticia de la mucrlc de Hern~n Cortés, y ma

nifestar que ternaria a M~xtco a terminar con el desorden, en

agosto de 1525 fui aprehendida y tras una sombra de proceso en 

que no hubo más que las declaraciones de tres testigos fué ca~ 

donada a sufrir cien azotes camindndo p0r las calles pGblicas

montada en una bestia de albarda, con vol de pregonero que a -

nunciara su delito, y adem5s que permdncciera presa hasta que

pudiera ser conducida a Merlel 1 in y embarcada allí para la~ Is

las. En este caso, se aplicó una µcna acostumbrada en dichd ! 
poca. 

Por cédula real. en fecha 2~ d~ enero de 1569, el monarca 

español crea en Mixico y el Perú, Jos Tribunales de la lnquis! 

ción, pero no es sino hastil el 4 de noviembre de 1571, que se

estJblecen en la Nueva España. 

Aunque el tormento se aplicaba también por los Tribunales 

del fuero común, la terrible severidad, el siniestro aparato -

con que se practicaba la diligencia, el secreto y el misterio

que envolvia todo lo perteneciente al Santo Oficio y sobre to

do la facilidad con que ]os inquisidores sentenciaban a los 

reos a tormento, todo hacía que la tortura se considerase como 

propia de la inquisici~n, y hasta el extremo de que hoy en dia 

todos saben que el Tribunal de la fe, atormentaba a los reos,

y muchas personas olvidan o no saben que los jueces del fuero

ordinario acostumbraban igual procedimiento. 

(16) CARRANCA y TRUJ!LLO, Raul; Derecho Penal Mexicano; T.I. -
4~ edición~ Edit. Antiguil Libreria; México. 1955. Pag. 74 
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''Lo que m§s horroriza de la inquisición es sin duda la 

cuestión de tormento y el suplicio de la hoguera; pero en pri

mer lugar, el Santo Oficio cuidó bien de que sus sentencias j~ 

más declararan sino que el reo como relajado sería entregado -

al brazo secular, y no que debía morir y menos la clase de 

muerte que debía aplicársele; es verdad que relajar a un reo~ 

ra tanto como dictar contra él, la sentencia de muerte y entr~ 

garle al poder temporal para que la ejecutara, pero la Inquisl 

ción quiso siempre salvar la forma, y los jueces civiles sen -

tenciaban la muerte conforme al derecho común y así la eJecut~ 

ban. Por otra parte, el poder civil no solo condenó a morir -

en las llamas a los herejes que la Inquisición le cntregaba,

reos había también que sin pasar por la Inquisición eran quem~ 

dos vivos". ( 17) 

Por supuesto gue antes de que se le dictara sentencia co~ 

denatoria a un reo, éste ya se había confesado culpable oblig~ 

do por el tormento, que le había sido aplicado. 

En esta época, fué cuando más se utilizó ld incomunica 

ción, ya que al individuo sujeto a una investigación, no se le 

permitía comunicarse con sus familiares, pero mis que la inco

municación, lo que obligaba a declarar en su contra a un indi

viduo y confesarse responsable de un determinado delito por el 

cual lo acusaban, eran los más terribles y crueles métodos de

torturu.. 

3. ETAPA INDEPENDIENTE.- Desde los primeros años del si -

glo XIX se empieza a gesta= un movimiento de independencia, la 

cual se consuma en 1821, asimlsmo surgen voces de protesta en

centra de los malos tratos que reciben los acusados en algGn -

hecho criminal, de esa manera, en las nuevas disposiciones le

gales se prohibe a las autoridades utilizar la incomunicación

º tormento alguno, con el pretexto de obtener alguna confesión 

de un procesado. 

(17l RIVA PALACIO, Vicente; Móxico a Travós de los siglos; 
T. III. Edit. Cumbre,S.A. 22~. ed.iclón; México. 1984. 
pag. 411. 
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En los elementos Constitucionales circulados por el señor 

RAYON el 4 de septiembre de 1812, en su articulo 32 se lee: 

"Queda proscrita como barbara la tortura sin que pueda lo con

trario a6n admitirse a discusión''. Con lo que se entiende, que 

esti prohibido todo tipo de presión o coacción considerada co

mo tortura. 

El artículo 18 de los Sentimientos de la Nación o 23 Pun

tos dados por Morelos para la Constitución del 14 de septiem -

bre de 1813, señala: "Que en la nueva legislación no se admit.i 

rá la tortura". 

El Decreto Constitucional para lc1 libcrL,1d de l.1 J\mérica

Mexicana, sanc101htdo en Apatztngán el :.>2 de octubre de 1814, -

en rela::iór. 3 l.J tortura y la incomunicación, di~ponc en su J!, 

tícuto 22: "Debe reprimir l.J ley todo rigor que no se contrai

ga precisamente a asegurar lus personas de lo5 acusados. 

El articulo 23, sefiala que ''la ley sólo debe decretar pe

nas muy necesarias, proporcionad.:is a los delitos y útiles a la 

sociedad", Cste ordenamiento, ncs hubl.J en 5i de pcnc.Js, l.:1:; -

cuales deben ser adecuadas, tomando en cuenta los delitos y la 

utilidad de las mismas para la comuniddrl. 

El articulo 28 indica que: ''son tir5nicos y arbitrarios -

los actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades -

de la ley". 

En la Constitución de los Estados Unidos Mexicano5 de 

1824, en su título 5ti, denominados del Poder Judicial de },1 F~ 

deración, en su sección 70 que trat~ sobre las reglas genera -

les a que se sujetará en todos los Estados y Territorios de la 

federación, la Administración de .Justicia, encontramos los si

guientes artículos alusivos al tema que tratamos. 

En el articulo 149 se ordena ''Ninguna autoridad aplicar¡

clase alguna de tormentos, sea cual fuere la naturaleza y est~ 

do del procesoº. 

El articulo 153 reza: ''A ningGn habitante de la RepQblica 

se le tomará juramento sobre hechos propios al decldrar en ma

terias criminales''. 
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En los tiempos en que legalmente se aplicaba la tortura -

se tomaba juramento al sospechoso o acusado, a fin de que dij~ 

ra la verdad, quedando obligado a ello jurídicamente. 

Con dicho articulo 153, se da al acusado la oportunidad -

de defenderse utilizando cualquier recurso, incluso el de lle

gar a la mentira, ya que jurídicamente no se le obliga a decir 

la verdad, y actualmente, al tomarle su declaración sólo se le 

exhorta a que diga la verdad. 

La Constitución de 1857, en su articulo 19 rezü: ''todo 

maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda mo -

lestia que se infiera sin motive le~al, toda gabela o contrib~ 

ción en las cárceles, es un abuso que deben corregir las leyes 

y castigar severamente las autoridades'', y en el ar~Iculo 2: -

se establece que ''quedan para siempre prohibidas las penas de

de mutilación y de infamia, la marca, los a:::otes, )os palos, -

el tormento de ::ualquier especie, ia multa e:.:ces1va, la confi~ 

cacjón de bienes y cualquier otra pena inusitada o t~ascenden

talcs". 

En la exposición de Motivos del Código Penal para el Dis

trito Federal y ~erritorios de la Baja California de 1811, al

contemplar el capítulo denominado Delitos de los funcionarios

en el ejercicio de sus funciones, Antonio Martínez de Castro,

se5al6 que ''no se puede ni concebir la existencia a~ una na 

ci"ón sin autoridades que la gobiernen, haciendo respetar los -

derechos recíprocos de los asociados y cumplir a ~stos, en in

ter~s de todos los deberes que tienen para con la sociedad: de 

lo contrario no habría m~s que confusión y rlesorden, pues si -

esto es una necesidad, lo es igualmente que las autoridades e~ 

tén rodeadas del prestigio y del respeto de los ciudadancs, y

por eso se deben castigar severamente los delitos que estos ~2 
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metan contra aquellas, es preciso emplear también el mismo ri

gor en la represión de los delitos que los funcionarios públi

cos cometan contra los particulares¡ porque sola así se pueden 

conciliar el orden y la verdadera libertad" (181 

Dicho código penal, tipificó algunas conductas de funcio

narios públicos, como delitos, sin embargo no se precisó el SE_ 

puesto de que algún funcionario o servidor público utilizara -

algGn medio il[cito para obligar a algGn indiciado a declarar

en su contra. 

El 6nico supuesto que podriamos tomar en cuenta, seria el 

previsto en el articulo 1041 que dice: 

''El representante del Min1stcrjo 1'~blico que promueva, 

instaure o prosiga un proceso contra una persona, subiendo que 

es inocente y conociendo las prl1ebas de ello, será castigado -

con las penas señaladas por la prisión arbitraria, si el acus~ 

do llegare a estar detenido o preso. 

Faltando esta circunstancia, se le impondrá la pena de 

suspensión de tres meses a un año, a no ser que deba ser destl 

tuido con arreglo a la segunda parte del articulo 148". 

Aun así, dicha disposición penal, es muy vaga y no descri 

be la conducta que analizamos, por lo que prácticamente no qu~ 

daría tipificada. 

En el código penal de 1931, el titulo X. regula los deli

tos cometidos por funcionarios públicos y dentro de éste, el -

capítulo 11 regula el delito de ABUSO DB AUTORIDAD, por lo que 

el articulo 213 <lisponc: ''Al 4ue cometa el delito de abuso de

al1toridad se le impondr5n de seis mesos a seis a~os de prisi6n 

multa de veinticinco mil peso~ y destitución de empleo. 

El articulo 2)4 exprc~a: ''Comete el delito de abuso de a~ 

toridad todo funcionario público, agente del gobierno o sus C,2 

misionados, sea cual fuere su categoría, en los casos siguien

tes: ... 

(18) MARTINEZ O~ CASTRO, Antonio¡ Exposición de Motivos del CÓ 

digo Penal para el Distrito ferlecal y Territorios de la ~ 
E>ja California de 1871. 
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Fracci6n II. ''Cuando ejerciendo sus funciones o con moti

vo de ellas, hiciere violencia a una persona sin causa legíti

ma o la vejare injustamente o la insultare''. 

Es precisamente esta fracción la que puede contemplar la

conducta ~el servidor público que para obtener una confesión,

coacc1one a un individuo, inclusive se habla de una sanción en 

caso de que solo insultara al sujeto considerado como ofendido. 

El título XI. del mismo ordenamiento jurídico, regula los 

Delitos cometidos en la Administración de Justicia, y específi 

camente en el artículo 225, el cual contiene 9 fracciones que

sanciona algunas conductas especificas cometidas por los fun -

cionarics, empleados o auxiliares de la ad:ninistraci6n de jus

ticia, pero en ninguna de las conductas previ~tas, se encuen -

tra tipificada la que venimos estudiando. 

Por lo que observando las disposiciones or1g1nales del c2 

digo penal de 1931, el Gnico precepto juridico penal que po 

driamos aplicar, para sancionar la conducta de un servidor pú

blico que oblig~ra a un individuo calificado como indiciado a

declarar en su contra, utilizando algGn medio ilicito, como 

golpes o amenazas, no mencionando 1~ incomun1cación, seríu el

artículo 214 en su fracción 11. 

Siendo asi, como podemos mencionar una jurisprudencia ci

tada por Raúl Carrancá y Trujillo en su código penal comentado 

que dice: 

''Habióndose demostrado en el proceso que los inculpados -

al realizar una investigación en su carácter de agentes del -

Servicio Secreto de la Jefatura de Policía, profirieron inju -

ria~ en ~entra de los detenidos, a quienes hicieron ObJeto de

golpes y amenazas de causar mal a sus parientes, dándoles tor

mento para que confesaran la comisión de un h0micidio, es ~ta

ro que incurrieron en los delitos de abuso de autoridad y le -

sienes de que fueron acusados, por lo que el Tribunal que sen-
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tenció, procedió legalmente al ordena~ la destitución de sus -

empleos e imponerles prisión de ocho meses y mult~ de docien -

tos pesos, siendo de la~entar la brevcd~j je 1~ pcn~ d~ pri 

sión, pues hechos de tal naturaleza de~en ser sancionados con

severidad para evitar que vuelvan a ocurrir y producir alarma

justificada en la sociedad'', (19) 

Por lo ~ue originalmente, el supu~sLo juridico en estudio 

lo podiamos ubicar dentro del capitulo y cuma d~lito de ABUSO

DE Al:TORlDAD )'no dentro del capítulo que abarcaba los delitos 

contra la Administración de Justicia. 

Es l1~sta el dia 13 de enero de 1984, en que se publican -

varias reformas al código penal, en el Diario Oficial de la F~ 

deración y entre ellas la del titulo Xl denominado Delitos co

metidos contra la Administración de Justic1d, acticionándose al 

artículo 225, diecislete fracciones más, entre éstas, la frac

ción XII, que señala que asimismo es un delito cometido contra 

la Administración de Justicia: ,,,,'obligar al indiciado o acu

sado a dc~l~rar en su contra, usando la incomunicnci6n o cual

quier otro medio ilicito'', 

Por lo que el delito que se analiza, previsto en la frac

ción XI! del artículo 225 del código penal para el Distrito F~ 

decal entró en vigencia a los noventa días de su publicación. 

( 19) Citada por CARRANCA y TRUJILLO, Raul; Código Penal Anota
do; Edit. Porrúa; 7~ edición; México. 1978. Pag. 433. 
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CAPITULO II 

ANALISIS JURIDICO SUBSTANCIAL DE LA FRACCION XII DEL ARTICULO 
225 DEL COD!GO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO rEDERAL. 

A). DEFINICION DE DELITO. 

En toda sociedad h~mana, ha existido el interés por parte 

de sus miembros de evitar y castigar determinadas conductas; -

que en un momento dado ponen en peligro la paz y tranquilidad

del grupo y es en estos mo~entos, cua~do nace el derecho corno

un conjunto de normas jurídicas encaminadas a regular la con -

ducta externa del hombre. 

Sin embargo, tambiin se da la prioridad de prevenir y san 

cionat determinados compo~tamientos que en forma directa afec

tan intereses o valores cuya preservación se hace indispensa -

ble, tales como la vida, la libertad, la seguridad y otros. 

De esta manera nace el derecho penal, el cual se puede 

conceptualizar como ''el conjunto de normas juridicas, de dere

cho público interno que define los delitos y señalan las penas 

o medidas de seguridad aplicables para lograr la pe~manencia -

del orden social".(201 

Por consiguiente, ¿qui es el delito?, 6sta palabra provi~ 

ne del término latino delinquere que significa apattarse del -

buen camino. 

El código penal vigente para el Distrito Federal, en su -

articulo 7Q define al delito como «el acto u omisión que san -

cionan las leyes penalesº. Sin embargo, dicha definición ha sl 
do criticada, pot considerar la punib1lidad consecuencia del -

delito y no elemento del mismo. 

Existen dos corrientes fundamentales que se han encargado 

(20) PAVON Vl\SCONCELOS, Francisco: Manual ele Derecho Penal Me
xicano; Parte general: 4". edición; Edit. Porrúa, S.A. M! 
xico. 1978. pag. 17. 
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del estudio jurídico substancial del delito y son la unitaria

º totalizadora y la analítica. 

La concepción totalizadora considerJ al delito como un l2 

do orgánico y como tal, lo estudia para comprender su verdade

ra esencia, considerando que no puede f racciona~sc. 

En cdmbio, la corriente analítica estuctiLt el delito a tr!!_ 

~~s de sus elementos constitutivos y t1~cc necesario su anili -

sis mediante su fraccionamiento, const.ituyendo asi una unidad. 

Según ésta última corriente, se h~n formado conccpciones

bitómicas, tetratómic~s, pentatómicas, etc, de acuerdo a el n.Q. 

mero de elementos integ1:antes v constitutivos de delito que e~ 

da autor señale. 

Es así, que el maestro Pavón Vasconcclos da un concepto -

pentatórnico, señalando que "<:!l delito es 1u conducl..i o el he -

cho típico, antijurídico, culpahl~ y puni.ble" ( 21). Considc -

randa que son S los elementos integrantes del delito. 

Por su parte, Jim~nc¿ de As~a oxµresa que ''delito es el ac

to típicamente antijurídico, culpable, ~omctido a veces a con

diciones objctlVdS de pcndl1dad, imputable a un hombre y some

tido a una sanción penal" (22). Observando dicho autor 7 ele -

mentas integrantes del delito y que son: conducta, tipicidad,

antijuridicidad, imputabilidad, culpabilidad, punibilidad y 

las condiciones ObJetivas de penalidad. 

AdhiríGndonos a la corriente anal it.1cd por ser la más ad~ 

cuada en el estudio del delito, definimos a l•ste, como el com

portamiento humano voluntaI"io, típico, ant.ijurídico y culpable 

por lo cual, estando de acuerdo con el criterio del maestro 

Castellanos Tena, consideramos que tanto la imputabilidad, la-

(21) PAVON VASCONCEI.OS, Francisco; opc.cit. pag. 155. 
(22) Citado por CASTELLANOS TENA, Fernando: Lineamientos Ele -

mentales de nerecho Penal. Parte General. 25a. edic. Edit. 
Porrúa, S.A. México. 1988. pag. 130. 
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punibilidad y las condiciones objetivas de punibilidad, no son 

elementos esenciales del delito. 

La imputabilidad se entiende como un presupuesto de la 

culpabilidad, pero no como elemento del delito, en virtud de -

que para que exista la culpabilidad, debe haber antes en el s~ 

jeto, la capacidad de querer y entender, o sea, la imputabili

dad. 

La punibilidad es el merecimiento de un castigo, y dicho

castigo se aplica en función de la conducta realizada porque -

como dijera el maestro Castellanos Tena, una actividad u ami -

sión humano es sancionada cuando se le califica como delito, -

pero no es delictuosa porque se le sancione penalmente. 

Observándose así, que en el caso de que la ley exija una

ccndición objetiva de punibilidad, su ausencia suspende la po

sibilidad de aplicar una pena. 

Por lo que la punibilidad, es considerada como 11 una cons~ 

cuencia más o menos or~inaria del delito, pero no un elemcnto

esencia del mismo".(23) 

B), CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

El delito que se va a analizar es el previsto en la frac

ción XII del artículo 225 del código penal para el Distrito F~ 

deral vigente que dice: ''Son delitos contra la Administraci6n

de Justicia cometidos por servidores públicos: ... obligar al -

indiciado o acusado a declarar en su contra, usando la incomu

nicación o cualquier otro medio ilicito''. 

A continuación, se hará una clasificación de nuestro tipo 

penal en cuestión según diversos factores. 

(23) CASTELLANOS TENA, Fernando: op. cit. pag. 131. 
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l. POR SU GRAVEDAD.- Las infracciones penales se dividen

~egún una clasificación en delitos y faltas, y según una clasi 

flcación tripartita, se dividen en crímenes, Uelitos y faltas, 

considerándose los ''crimenes como todo atentado contra la vida 

y los derechos naturales del hombre, los delitos como las con

ductas contrarias a los derechos nacidos del contrato social,

y por faltas o contravenciones, las infracciones a los regla -

mentes de policía y buen gobierno" (24). 

Nuestra legislación penal, no hace diferenciación alquna, 

sólo trata de delitos, en virtud de que lüs sanciones para las 

faltas, las imponen las autoridades administrativas. 

El supuesto que estudiamos, se encuadra dentro de los de

litos. 

2. POR LA FORMA DE LA CONDUCTA DEL /\GENTE.- Atendiendo a

la conducta del agente, los delitos pueden ser de acción y de

omisión. 

a) DE ACCION.- Se cometen mediante un comportamiento t1u

mano positivo; violándose con ello, una ley prohibitiva, ha 

ciéndose lo que no debe hacer.se. 

''La conducta l1umana manifestada por medio de un hacer e -

fectivo, corporal y voluntario, integra la acción en sentido -

estricto o acto" ( 25). 

b) DE OMISION.- Existe una abstención del agente de reali 

zar algo que la ley le ordena, violando de esa manera una ley

d1spositiva. 

Los delitos de omisi6n se dividen en delito~ de omisión -

simple u omisión propia y comi!-;ión por omisión u omisión imprg 

pia. 

(24) CASTELLANOS TENA, Fernando¡ op.cit. pag. 135. 
(25) CARRANCA y TRUJILLO, Raul; op.cit. pag. 277. 
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1) En los delitos de omisión simple, se observa la no re~ 

lización de una actividad jurídicamente ordenada, con indepen

dencia del resultado material que produzcan. 

2) Los delitos de comisión por omisión se refieren a aqu~ 

llos en que la inactividad voluntaria del agente provoca un r~ 

sultado material en el mundo factico. 

''Son elementos de la omisión impropia: a) voluntad (no -

consciente en los delitos de olvido) b) inactividad o no hacer 

e) un deber de obrar y un deber jurídico de abstenerse que re

sultan violadas" (26) 

En nuestro su~uesto tipico analizado, se observa que exi~ 

ten dos supuestos, ambos con la finalidad de lograr que un su

jeto declare en su contra y que son: 

a) No permitir al indiciado o acusado que se comunique 

con sus familiares o con su abogado. 

b) Utilizando cualquier otro medio ilícito; diferente de

la incomunicación, aquí se puede interpretar que se refiere a

algún medio de tormento o de tortura, ya sea física o mental,

incluyendo amenazas. 

En ambos supuestos, encontramos que se trata de un delito 

de los llamados de acción, en virtud de que el agente tiene 

que realizar un comportamiento físico voluntario, para colocar 

al pasivo de la conducta típica en estado de incomunicación. 

Asimismo, se ent1ende que cuando la Ley habla de ''cual 

quier medio ilícito", se refiere a que el agente activo se val 
dr~ de cualquier medio, desde golpes, amenazas, etc •. para lo -

grar que el indiciado declare en su contra, siendo éste últino 

el resultado externo buscado. 

(26) PAVON VASCONCELOS, Francisco: op.cit. pag. 192. 
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3. POR EL RESULTADO._ Según el resultado que producen, 

los delitos se clasifican en formales o delitos de simple acti 

vidad o de acción y materiales o de resultado. 

a) Formales.- son aquellos en los que se agota el tipo p~ 

nal con la acción o con la oaisión sin ser necesario el resul

tado externo. 

b) Materiales.- En estos se requiere de un resultado mat!. 

rial, o sea de un cambio en el mundo externo. 

Nuestro delito analizado es de carácter material, ya que

el resultado concreto que se espera es una declaración en su -

contra por parte del inculpado, por lo que si no se da dicho -

resultado no se consideraría típica la conducta, al menos con

forme al supuesto analizado. 

4. POR EL DAÑO QUE CAUSAN.- Por el daño resentido por la

víctima, se dividen en delitos de lesión y de peligro. 

a) De lesión.- Causan un daño directo sobre el bien jurí

dicamente protegido por la norma. 

b) De peligro.- No causan daño directo, pero los coloca -

en estado de peligro. 

La conducta típica prevista en la fracción XII del artíc_!! 

lo 225 del código penal, hace referencia a un delito de lesión 

en virtud de que al coaccionar a un individuo, mediante incom~ 

nicación o algún otro medio, se logra que declare en su contra 

lo cual, afecta el derecho que tiene la persona interrogada de 

declarar en forma espontánea, y de defenderse aún mintiendo, -

lesionándose de esa manera los intereses del acusado. 

5. POR su DURACION.- Según la clasificación que hace el -

código penal vigente, en su artículo ?o., los delitos por su -

duración se dividen en instantáneos, permanentes o continuos y 

continuados. 
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Por su parte, el maestro Castellanos Tena, señala que los 

delitos se dividen en instantáneos, instantáneos con efectos -

permanentes, permanentes o continuos y continuados. 

a) Los delitos instantáneos.- Se dan cuando la consuma 

ción se agota en el mismo momento en que se han realizado to -

dos sus elementos constitutivos, según lo indica el código pe

nal en su articulo 7Q, 

Para el maestro Castellanos Tena, el delito instantáneo -

se da cuando "la acción que· lo consuma se perfecciona en un s~ 

lo momento'' (27) 

b) Instantáneos con efectos permanentes.- "La conducta 

destruye al bien juridico tutelado en forma instantánea, en un 

solo momento pero permanecen las consecuencias del mismo" (28) 

e) Permanente o continuo.- Cuando la consumación se pro -

longa en el tiempo. 

d) Continuada.- Cuando con unidad de propósito delictivo

y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto legal. 

La conducta típica en estudio, atendiendo a su texto, es

un delito contra la administración de justicia cometido por 

servidores públicos obligar al indiciado o acusado a declarar

en su contra, usando la incomunicación o cualquier otro medio

ilícito, delito que consideramos como instantáneo, en virtud -

de que dicha conducta delictiva se consuma desde el momento en 

que el sujeto activo, coacciona mediante la incomunicación u 2 
tro medio, al sujeto pasivo para que confiese. 

No obstante qlte dicho delito, por la unidad de pcopósito

delictívc se clasifica como instantáneo, toda vez que lo san -

cionable de su conducta es el hecho de aplicar una coacción de 

cualquier tipo sobre el indiciado para obtener una confesión,-

(27) CASTELLANOS TENA, <ernando; op.cit. pag. 138. 
(28) CASTELLANOS TENA, <ernando; op.cit. pag. 138. 
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por lo que respecta a sus efectos, éstos pueden ser perrnanen -

tes, -tomando en cuenta la clasifjcación del maestro Castella

nos Tena- en cudnto que de la realización cte dicha acción po -

drían resultar otros delitos como lesiones. 

Asimismo, no hay que olvidar que el bien jurídico que re

sulta afectado en primer término es la libertad, lo cual cons

titu~e un efecto pcrma11cntc, \'ª que el ~uicto pasivo al ser in 
terrogado se encuentru prtVLHlu de su libertad y en una situa -

ción tal que lo obliga a ''accpt~r'' declarar en su contra o 

bien ''confesar'', lo 4ue trae como consecuencia la consignación 

-cuando se esti en la etaµa de avcrigt1ación previa- o bien Ja

sentencia condenatoria, cuando exista un proceso, logrando con 

ello la prolongación de la privación de lu libcrtud. 

fi. POR EL ELEMENTO INTEHNO ü CULPABILIDAD.- Los delitos -

se dividen en intencionales, imprudenciales y pretcrintencion!!, 

les. 

Los intencionales o dolosos.- Se dan cuando cxisLc la vo

luntad del agente de causar un resultado da~oso, lo que supone 

la previsión de dicho resultado. 

Imprudenciales.- La culpa es la no previsión de lo previ

sible y evitable, que causa un daño antijuridico y penalmente

tipificado" ( 29) 

El código penal en su artículo 9P. señala que obra impru

dencialmente el que realiza el hecho tipico incumpliendo un d~ 

ber de cuidado, que las circunstancias y condir.iones proresa -

les le imponen. 

Prcterintencionales.- Como lo señala Ja ley, ''obra preter 

intencionalmente el que cause un resultado típico mayor al qu~ 

rido o aceptado, si aquel se produce por imprudencia. 

(29) CARRANCA Y TRUJII,LO.op.cit. pag. 457. 
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Atendiendo a dicha clasificación, el delito que se anali

za, es por naturaleza doloso, ya que el servidor público utill 

zará la incomunicación o aplicará algún otro medio ilícito en

centra de un indiciado con un propósito bien definido, que es

el lograr que dicho inculpado declare en su contra, confesando 

su culpabilidad. 

7. POR su ESTRUCTURA. Se clasifica en: 

a) Simples.- La conducta provoca una lesión jurídica úni-

ca. 

bl Complejos.- Son aquellos en los cuales la figura juri

dica consta de la reunión de dos tipos penales cuya fusión da

nacimiento a una figura delictiva nueva, superior en gravedad

ª las que la componen, como en el robo en casa habitación que

es la fusión de el robo y el allanamiento de morada. 

En el caso estudiado, se trata de un delito simple, y en

e! supuesto de que con esta conducta se cometieran otros ilícl 

tos, como lesiones u l1omicidio, se estaría ante un concurso i

deal de delitos y no de un delito complejo. 

8. POR EL NUMERO OE ACTOS INTEGRANTES DE LA ACCION. Se -

clasifican en: 

a} Unisubsistentes.- Cuando la acción se agota en un solo 

acto. 

b) Plurisubsistentes.- Estos delitos se integran por la -

realización de varios actos, o sea, llega a consumarse solo 

con la ejecución de dos o más acto~. 

Nuestro delito tratado es unisubsistente, en virtud de 

que el tipo penal exige realizar un acto, ... obligar al indi -

ciado o acusado a declarar en su contra, utilizando cualquier

medio ilícito incluyendo la incomunicación. 
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9. POR LA PLURALIDAD DE SUJETOS.- Se dividen en: 

a) Unisubjetivos.- En estos delitos, para que se integre

el tipo penal basta con la intervención de un solo sujeto. 

b} Plurisubjetivos.- En esta clase de ilícitos, la des 

cripción que la ley penal hace, exige para la consumación de -

los mismos, la participación necesaria de dos o más sujetos, -

teniendo como ejemplo al adulterio, donde se requiere de la 

participación de dos individuos para que éste se integre. 

La integración del tipo penal en estudio supone, por el -

número de sujetos participantes que pueda considerarse para su 

clasificación, como delito unisubjetivo, en virtud de que el -

supuesto jurídico en an~lisis sefiala que ''el servidor pGblico

que oblige a un indiciado a declarar en su contra ••• ••• 

Es decir, exige la participación de un sujeto activo, la

que de ninguna manera impide que existan dos o más servidores

públicos que cometan dicho ilícito, sólo que en caso de que i!!. 

tervengan dos o más sujetos, se estará a lo que dispongan las

reglas de la participación establecidas en el artículo 13 dcl

código penal vigente para el Distrito Federal. 

Por lo que para que se considere consumado el delito que

se analiza, será suficiente can la participación de un sólo s~ 

jeto. Bastará que un solo servidor público ejecute la conduc

ta típica, para que se integre el ilícito en cuestión. 

10. POR LA FORMA DE su PERSECUCION.- Se clasifica en: 

a) Delitos de querella.- Son aquellos donde la investiga

ción se realiza, únicamente a petición de la parte ofendida o

de su representante legal. 

b) Perseguibles de oficio.- Son todos aquellos ilícitos -

en los cuales no se requiere de la voluntad de los ofendidos,

como requisito de procedibilidad para que la autoridad compe -
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tente, una vez que tenga conocimiento de un delito y previa d~ 

nuncia correspondiente, actúe investigando y persiguiendo a 

los responsables, para que en el momento procesal oportuno se

les fije una sanción. 

El delito que se ha venido estudiando, es de los que se -

investigan de oficio, ya que e~ cuanto se tenga conocimiento -

de la existencia de una incomunicación o tormento alguno, o 

bien la presión o coacción física o mental en contra de un in

diciado para ooligarlo a que confiese; en forma oficiosa, la -

institució~ Ministerio Público, deberá ponerse en movimiento -

para realizar la investigación correspondiente, a fin de com -

probar la presunta responsabilidad y cuerpo del delito, para -

estar en posibilidad de consignar al servidor público que rea

lice dicha conducta. 

11. POR LA MATERIA.- Se clasifica en: 

al Delitos comunes.- Son aquellos que se establecen en l~ 

yes dictadas por las legislaturas locales. 

bl Delitos Federales.- se establecen en leyes expedidas -

por el Congreso de la Unión. La ley Orgánica del Poder Judi -

cial de la Federación en su artículo 51 señala los casos en 

que un delito es federal. 

c) Delitos oficiales.- Son los que comete un empleado o -

funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

d) Delitos de orden militar.- Estos se observan dentro de 

la disciplina militar y un tribunal militar no puede extender

su jurisdicción a civiles. 

e) Delitos políticos.- Son aquellos en los que el pro?ósi 

to del agente, es alterar la estructura, la organización y la

seguridad del Estado. 

Esta clasificación nos la da el maestro Castellanos Tena, 
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mientras que el código penal, establece una clasificación to -

mando en cuenta el bien jurídico protegido. Para lo cual los

delitos quedan repartidos en veintitres títulos: delitos con -

tra la seguridad de la Nación; Delitos contra el derecho inte~ 

nacional; Delitos contra la humanidad; Delitos contra la segu

ridad pública; Delitos en materia de vías de comunicación y de 

correspondencia; Delitos contra la autoridad; Delitos contra -

la salud; Delitos contra la moral pública y las buenas costum

bres; Revelación de secretos; Delitos cometidos por servidores 

públicos; Delitos cometidos contra la administración de justi

cia; Responsabilidad profesional; falsedad; Delitos contra la

economía pública; Delitos sexuales; Delitos contra el estado -

civil y bigamia: Delitos en materia de inhumaciones y exhuma -

cienes: Delitos contra la paz y seguridad de las personas; De

litos contra la vida y la integridad corporal; Delitos contra

e! honor; Privación de la libertad y de otras garantías; Deli

tos en contra de las personas en su patrimonio; encubrimiento. 

Atendiendo a la clasificación que da el maestro Castella

nos Tena, el delito que estudiamos, se considera como del ar -

den común, pasando a ser de carácter federal, cuando dicho de

lito, conforme al articulo 51 de la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación en su fracción I incisos f) y g) sea -

cometido por un funcionario o empleado federal, en ejercicio -

de sus funciones o con motivo de ellas y los cometidos en con

tra de un func]onario o empleado federal en ejercicio de sus -

funciones o con motivo de ellas. 

De acuerdo a lo seflalado en dicha clasificación~ podría -

considerarse como delito oficial, en virtud de que dicho ilíci 

to es cometido por un servidor público. 

Conforme a la clasif icaci6n establecida por el código pe

nal, el delito que se analiza, se encuentra previsto dentro 
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del título décimo primero denominado Delitos cometidos contra
la administración de justicia. 

Dicho título contiene dos capítulos, el primero se refie

re a los Delitos cometidos por los servidores públicos. 

El capítulo primero abarca todos los supuestos del artíc~ 

lo 225 que textualmente dice: "Son delitos contra la adminis -

tración de justicia, cometidos por servidores públicos los si

guientes: 

l. Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento 
legal o abstenerse de conocer de los que les corresponda, sin

tener impedimento legal para ello. 

II. Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o 
cargo particular que la ley les prohiba. 

III. Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la

ley les prohiba el ejercicio de su profesión; 

IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos li

tiguen; 

v. No cumplir una disposición que legalmente se les com~ 

nique por su superior competente, sin causa fundada para ello: 

VI. Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una 

sentencia definitiva que sean ilícitas por violar algún preceE 

to terminante de la ley, o ser contrarias a las actuaciones s~ 

guidas en juicio o al veredicto de un jurado; u omitir dictar

una resolución de trámite de fondo o una sentencia definitiva

licita, dentro de los tirminos dispuestos en la ley; 

VII. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan 

un daño o concedan a alguien una ventaja indebidos: 

VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por neglige~ 

cia la administración de justicia; 

IX. Abstenerse injustificadamente de hacer la consigna 

ción que corresponda con arreglo a la ley, de una persona que

se encuentre detenida a su disposición como presunto responsa

ble de algún delito: 

x. Ordenar la aprehensión de un individuo por delito que 
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no amerite pena privativa de libertad, o sin que proceda denuE 

cia, acusación o querella. 

XI. No otorgar, cuando se solicite, la libertad caucional 

si procede legalmente; 

XII. Obligar al indiciado o acusado a declarar en su con

tra, usando la incomunicación o cualquier otro medio ilícito; 

XIII. No tomar al inculpado su declaración preparatoria -

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consigna -

ción sin causa justificada, u ocultar el nombre del acusador,

la naturaleza y causa de la imputación o el delito que se le ~ 

tribuye¡ 

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del -

que como máximo fije la ley al delito que motive el proceso¡ 

XV. Imponer gabelas o contribuciones en cualesquiera lug~ 

res de detención o internamiento; 

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las 

providencias judiciales, en las que se ordene poner en liber-

tad a un detenido; 

XVII. No dictar auto de formal prisión o libertad de un -

detenido como presunto responsable de un delito, dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a la puesta en disposición de -

éste al juez; 

XVIII. Ordenar o practicar cateas o visitas domiciliarias 

fuera de los casos autorizados por la ley; 

XIX. Abrir un proceso penal contra un servidor público, -

con fuero, sin habérselo retirado éste previamente, conforme a 

.lo dispuesto por la ley. 

XX. Realizar la aprehensión sin poner al detenido a disp_2 

sición del juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

ésta, según lo dispuesto por el artículo 107 fracción XVIII,

párrafo tercero, de la Constitución, salvo lo dispuesto en el-
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párrafo cuarto de la propia fracción ya aludida: 

XXI. A los encargados o empleados de lugares de reclusión 

o internamiento que cobren cualquier cantidad a los internos o 

a sus familiares, a cambio de proporcionarles bienes o servi -

cios que gratuitamente brinde el Estado para otorgarles condi

ciones de privilegio en el alojamiento, alimentación o régimen 

XXII. Rematar, en favor de el los mismos, por sí o por in

terpósita persona, los bienes objeto de un remate en cuyo jui

cio hubieren intervenido: 

XXIII. Admitir o nombrar un deposit~rio o entregar a éste 

los bienes secuestrados, sin el cumplimiento de los requisitos 

legales correspondientes. 

XXIV. Hacer conocer al demandado, indebidamente, la prov i 

dencia de embargo decretada en su contra: 

XXV. Nombrar sindico o interventor en un concurso o quie

bra, a una persona que sea deudor, pariente o que haya sido a

bogado del fallido, o a persona que tenga con el funcionario -

relación de parentesco, estrecha amistad o esté ligada con él

por negocios de interés común: y 

XXVI. Permitir, fuera de los c.-1505 previstos por la ley,

la salida temporal de las personas que están recluidas. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, 

II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, se les impondrá

pena de prisión de uno a seis afias y de cien a trecientos días 

multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV 

V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVI!, XVIII, XIX, XXI,

XXII, XXIII, se les impondrá pena de prisión de dos a ocho a -

ños y de docientos a cuatrocientos días multa. 

En todos los delitos previstos en este capítulo, ~demás -

de la pena de prisión correspondiente, el agente seri prjvado

de su cargo e inhabilitado para el desempeño de uno nuevo, por 

el lapso de uno a diez ~ñas. 
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Una vez que hemos citado los supuestos contenidos en el -

artículo 225 del código penal vigente para el Distrito Federal 

denominados delitos contra la Administración de Justicia, com~ 

tidos por los servidores públicos, debemos dar un concepto de

administración de justicia. 

''La administración de justicia se entiende en un sentido

amplio, que incluye al servicio público de procuración de jus

ticia y al de impartición de la misma, entendiéndose el servi

cio público de procuración de justicia como la actividad del -

Estado destinada a satisfJcer la necesidad colectiva de que un 

órgano del Estado promueva y vigile la correcta aplicación de

la ley y por impartición de justicio la función del Estado, 

consistente en resolver controversias aplicando la norma jurí

dica al caso concreto''. (10) 

(30) OSORIO Y NIETO, Augusto; La Averiguación Previa; 4• edi -
ción; Edit. Porrúa, S.A.; México. 1989. Pag. 169. 
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C), ELEMENTOS DEL DELITO. 

I. LA CONDUCTA. 

Como señala Carranca, lo primordial para que exista un d~ 
lito es que se produzca una conducta humana. 

La conducta es un elemento básico del delito, término co

nocido también como acto, actividad, hecho o comportamiento. 

Castellanos Tena opina que la conducta es el comportamie~ 

to humano voluntario positivo o negativo, encaminado a un pro

pósito. 

El citado autor usa la palabra conducta en una acepción -

amplia, comprensiva del aspecto positivo Cacci6n} y del negatl 
vo (omisión}. 

Se puede aseverar que esta definición se caracteriza per

la certidumbre implícita de contener el hacer y el no hacer, -

convirtiéndola en la más acertada y válida; sin embargo, otros 

estudiosos de la ciencia jurídica entre ellos Jiménez de Azua

opta por la palabra acto y no hecho, ''porque hecho es todo a -

contecimiento de 13 vida y lo mismo puede proceder de la mano

del hombre que del mundo de la naturaleza. En cambio acto, s~ 

pone la existencia de un ser dotado de voluntad que lo ejecu -

ta". ( 31) 

Para nosotros, la conducta será todo comportamiento huma

no voluntario positivo o negativo (consistente en una acción o 

una ábstención> dirigido a la realización de un cambio en el -

mundo exterior o en peligro de que se produzca. 

(31) JIMENEZ DE AZUA, Luis; La ley y el delito; Edit. Sudamerl 
cana; 11•. edición; Argentina. 1980. pag. 210. 
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SUJETO ACTIVO.- La conducta delictiva sólo puede realiza~ 

la el hombre, por lo que a la persona f isica que ejecute dicha 

conducta, ya se trate de un hacer o de un no hacer, o sea de~ 

na acción o de una omisión, se le denomina sujeto activo. 

En el caso que analizamos, se exige cierta calidad al a -

gente que ejecute el ilícito, indicando la ley penal, que sólo 

un servidor público podrá cometer un delito contra la adminis

tración de justicia, y por lo tanto ser un sujeto activo, ya -

que únicamente él, puede llevar a cabo el comportamiento des -

crito en el tipo penal, "obligar al indiciado a declarar en su 

contra". 

SUJETO PASIVO.- "El sujeto pasivo del delito es el titu -

lar del derecho violado y jurídicamente protegido por la norma 

y el ofendido es la persona que resiente el daño causado por -

la infracción penal 11 {32), y por lo regular hay coincidencia e~ 

tre el sujeto pasivo y el ofendido. 

Sin hacer diferenciación alguna, entre sujeto pasivo y o

fendido, daremos el nombre de sujeto pasivo a la persona sobre 

quien recaiga el daño ocasionado por la conducta ilícita. 

El sujeto pasivo puede serlo cualquier persona, pero en -

algunos supuestos la ley exige cierta calidad en dicho sujeto

para que se pueda encasillar dentro del tipo penal. 

Es asi como en la conducta tipica descrita, se observa 

que el sujeto pasivo, lo es una persona física y concretamente 

''el indiciado o acusado", ya que la acción delictiva recaer¡ -

sobre un individuo que está sujeto a una investigación y den -

tro de un procedimiento penal, ya que sólo dicha persona podr¡ 

(32) CASTELLANOS TENA, op. cit. pag. 152. 
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sufrir la incomunicación o alguna coacción, con un objeto defi 

nido por parte del que lo provoca, gue es obtener la confesión 

del indiciado. 

Sin embargo, César Augusto Osario y Nieto considera que

en los delitos contra la administración de justicia el sujeto

pasivo es la sociedad que tiene un interés fundamental en que

el servicio público de procuración e impartición de justicia -

se preste correctamente. 
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Se han distinguido en el delito, dos objetos denominados

uno material y otro jurídico. 

OBJETO MATERIAL.- "l::s la persona o cosa sobre la que re -

cae el delito. Lo son cualesquiera de los sujetos pasivos o 

bien las cosas animadas o inanimadas" (33) 

OBJETO JURlDICO. - "Es el bien protegido por la ley y que

el hecho o la omisi6n criminal lesionan" (34) 

En el supuesto que tratamos, encontramos que el objeto m~ 

terial coincide en la persona sobre quien recae la incomunica

ción o alguna otra (arma de coacción, en este caso es el mismo 

indiciado o acusado. 

El objeto jurídico observado en el precepto que se estu -

dia 1 es la libertad de declarar en forma espontánea, por parte 

del inculpado, en si su libertad de 11 confesar" sin coacción a! 

guna, asimismo con este supuesto jurídico se trata de garanti

zar la seguridad del indiciado, y se trata de proteger la bue

na administración de justicia. 

e). LA ACCION Y LA OM!SION. 

LA ACCION.- Consiste en un movimiento corporal humano vo

luntario, dirigido a la producción de un resultado material, -

consistente en el cambio del mundo exterior o en el peligro 

que se produzca, violándose una ley prohibitiva. 

LA OMISlOl~.- Significa un dejar realizar lo que se está 2 

bligado a ejecutar, violándose una ley dispositiva. 

Dentro de los delitos de omisión, se observan los de: 

OMISlON PROPIA.- Conocida como omisión simple, donde pa

ra que se colme el tipo, basta abstenerse de ejecutar un com -

portamiento jurídicamente ordenado, sin requerir de un result~ 

(33) CARRANCA y TRUJ!LLO, Raul; op.cit. pag. 271. 
(34) CASTELLANOS TENA: op.cit. pag. 152. 
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do externo. Es una inactividad voluntaria de una conducta or

denada, que no requiere de la realización de un cambio en el -

mundo fáctico. 
OMISION IMPROPIA o DE COMISION POR OMISION.- En este ca

so, además de la abstención de la ejecución de un acto ordena

do, se requiere que provoque un resultado material. 

En el supuesto que se estudia, podemos encontrar que se -

trata de un delito de acción, en tanto que el tipo señala que

el servidor público deberá utilizar la incomunicación o medios 

ilícitos, y éstos medios según nuestra interpretación, pueden

ser desde golpes, amenazas, etc., a fin de lograr un. objetivo

previsto en la ley. Por lo que el agente activo, tendr5 que -

realizar un comportamiento voluntario positivo, que provocará

un resultado mat~rial, consistente en la declaración en su co~ 

tra que hará el indiciado, que le afectará posteriormente. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Siendo la conducta un comportamiet1to humano voluntario P.2 

sitivo o negativo, dirigido a un objetivo, y un elemento inte

grante del delito, la ausencia de ista, trae como consecuencia 

la no configuración del delito, por ser un aspecto negativo 

del mismo. 

Por lo que cuando la acción o la omisión, o sea, el com -

portamiento humano es involuntario, da nacimiento a uno de los 

aspectos negativos del delito, gue ~s la ausencia de conductn. 

Pavón Vasconcelos, precisa que ''hay ausencia de conducta

e imposibilidad de integraci6n del delito, cuando la acción u

omisión son involuntarias, o por decirlo con más propiedad, 

cuando el movimiento corporal o la inactividad no pueden atri

buirse al sujeto, no son ''suyos 11 por faltar en ellos la volun

tad"{35l 

(35) PAVON VASCONCELOS, Francisco; op.cit. pag.244. 



51 

Los casos más aceptados de ausencia de conducta, son la -

vis absoluta, la vis mayor y los movimientos reflejos. 

VIS ABSOLUTA.- Es una fuerza física exterior de carácter

físico y humano que impulsa al sujeto a una actividad sólo que 

ésta es involuntaria, poc lo que al ejecutar un acto tipifica

do como delito, forzado por la violencia física la cual no pu~ 

de repeler, estaremos ante la ausencia de conducta. Carranca

y Trujillo, acerca de la fuerza física o vis absoluta, manife.! 

t6 que ••quien por virtud de la violencia fisica que sufre su -

organismo ejecuta un hecho tipificado por la ley como delito,

no es causa psíquica, sino solo física; no ha querido el resul 
tado producido, que no puede serle imputado ni a título de do

lo ni de culpa¡ non aqit, sed agitur, por cuanto no es el mis

mo el que obra quien ejercita sobre él la fuerza fisica. Asi, 

mirando a los criterios clásicos falta la moralidad de la ac -

ción¡ y a los positivistas, es nula la temibilidad del sujeto

medio, mientras patente la del sujeto causa. Por ello la ac -

ción no existen. ( 36) 

VIS MAYOR.- Tambiin es una fuerza exterior al sujeto que

lo orilla a realizar un comportamiento involuntario, teniendo

dicha fuerza como origen la naturaleza. La fuerza mayor nen -

cuentra su origen en una energía ya natural o sobrehumana 11 (37) 

MOVIMIENTOS REFLEJOS.- Son movimientos corporales invo -

luntarios. Mezger, los define como "los movimientos corpora -

les en los que la excitación de los nervios motores no están -

bajo el influjo anímico, sino que es desatado inmediatamente -

por un estímulo fi~iológico corporal, esto es, en los que un -

estímulo, subcorticalmente y sin intervención de la conciencia 

(36) CARRANCA y TRUJILLO, Raul¡ Derecho Penal Mexicano; op.cit. 
Pag. 495. 

(37) PAVON VASCONCELOS, Francisco; op.cit. Pag. 248. 
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pasa de un centro sensorio a un centro motor y produce el mov~ 

miento"(JBl 

En nuestra opinión, no se da ningún aspecto negativo de -

la conducta, en el supuesto que estudiamos, en virtud de que -

para que se configure el ilícito previsto en la fracción XII -

del articulo 225 del código penal vigente para el Distrito Fe

deral, el sujeto activo debe tener un propósito establecido 

que es lograr del indiciado una declaración en su contra y pa

ra obt.enerla, aplica una cierta presión o coacción, como es la 

incomunicación y otros medios ilícitos y si no se da esta rel~ 

ción de causalidad, no se da el aspecto de la conducta, por lo 

que dicho tipo penal exige siempre del elemento volitivo. 

( 38) Citado por PAVON VASCONCELOS. op.cit. pag. 252. 
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II. LA TIPICIDAD. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta al tipo pe-

nal. 

El tipo penal, es la descripción que el Estado hace de u

na conducta en una ley penal. 

El supuesto en análisis, previsto en la fracción XII del

artículo 225 del código penal vigente, textualmente dice: 11 son 

delitos contra la administración de justicia cometidos por se~ 

vidores públicos, ... obligar al indiciado o acusado a declarar 

en su contra, usando la incomunicación o cualquier otro medio

ilícitoº. 

Por lo que habrá tipicidad, cuondo el servidor público 

JUAN PEREZ realice una conducta que se encuadre al tipo penal

ci tado en el párrafo anterior. 

CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

l. POR su COMPOSICION.- Se clasifican en: 

al. NORMALES.- Existen cuando la Ley hace referencia a si 

tuaciones puramente objetivas; 

b). ANORMALES.- Estos se observan cuando necesariamente -

se tiene que hacer una valoración subjetiva, ya sea cultural o 

jurídica por parte del que aplica la ley. 

2. POR SU ORDENACION METODOLOGICA.- Pueden ser: 

a). Ft!N01\MENT1'\LES O DASlCOS.- Mismos que surgen cuando 

hay independencia absoluta; 

b). ESPECIAL.- Este se encuentra formado por el tipo fun

damental y otros requisitos que elimina la aplicación del bási 

co y subsurne los hechos; 

c). COMPLEMENTADOS.- Dichos tipos se integran con el tipo 

bisico, al cual se vienen a agregar nuevos elementos, los cua-

les quedan subordinados a éste, careciendo por ello de vida i~ 



54 

dependiente, funcionando siempre relacionado al tipo fundamen

tal. 

Tanto los tipos especiales como los complementados pueden 

ser calificados o agravados y privilegiados o atenudados, se -

gún si la sanción es mayor o menor. 

3. EN fUNClON DE su AUTONOMIA.- Los tipos son: 

al. AUTONOMOS E INDEPENDIENTES, cuando tienen vida propia 

sin depender de otro tipo¡ 

bl. SUBORDINADOS, cuando dependen de otro tipo y adquie -

ren vida en razón del autónomo, al cual se subordinan, como 

ejemplo tenemos el homicidio en riña. 

4. POR su fORMULACION.- Los tipos son: 

al. CASUISTICOS, los cuales se observan cuando el tipo 

prevee varias hipótesis, donde a veces se colma con una de e -

llas, otras con la reunión de todas ellas, ejemplo el adulte -

ria, donde se exige que se realice con escándalo o en el lecho 

conyugal. 

bl. DE FORMULACION AMPLIA.- Cuando describen una hipóte -

sis única, que puede realizarse por cualquier medio, ejemplo 

el homicidio. 

5. POR EL DAÑO QUE CAUSAN.- Los tipos son de: 

al. DAÑO O DE LESION, Que son los que tutelan los bienes

contra la destrucción o disminución de los mismos; 

b). DE PELIGRO. Son los que tutelan el bien contra la po

sibilidad de ser destruido o dañado. 

En el supuesto analizado, podemos apreciar que el tipo es 

normal ya que precisa puras situaciones objc~1vas y no requie

re de una valoración subjetiva. Es básico por tener independe~ 

cia absoluta. Es autónomo por no depender de otrc tipo. Es ca

suístico por que se puede colmar con la utilización de la inc2 
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municación, o bien con otro tipo de coacción, o con ambas y 

con el único objetivo de obligar al indiciado a declarar en su 

contra, asi mismo es de daño, por lesionarse los bienes juríd.!_ 

cos que se trata de proteger. 

AUSENCIA DE TIPO Y DF. TIP!CIDAD. 

La ausencia de tipo se da cuando el legislador no descri

bió una conducta que en opinión del público en general, debe -

ría ser encuadrada como delito. 

La atipicidad o ausencia de tipicidad, se da cuando la 

conducta del sujeto activo no se adecua a la descripción le 

gal. 

Por atipicidad entendemos la no adecuación de la conducta 

al tipo. La ausencia de tipo da origen a la atipicidad y ésta

presume la absoluta imposibilidad de dirigir la acción penal -

contra el autor de una conducta no tipificada, por no haber d_!! 

lito sin tipo. 

CAUSAS DE ATIPIC!DAD. 

a). La ausencia de la calidad o del número exigido por la 

ley en cuanto a los sujetos ya sea activo o pasivo, por lo que 

en caso de que JUAN PEREZ sin ser un servidor público, atorme.!1 

te a un indiciado o acusado para que declare en su contra, po

drá ubicarse dentro de otro tipo, pero no del que se estudia,

º bien cuando el sujeto pasivo no tenga la calidad de indicia

do o de acusado como lo exige el tipo penal. 

b). La falta del objeto material o del objeto jurídico. -

El objeto material es el mismo sujeto coaccionado, indi -

ciado o acusado y s1 íalta éste, se da la atipicidad, asimismo 

si el indiciado declara en forma espontánea en su contra, sin

coacción, tampoco se da la tipicidad. 

e). Cuando no se dan las referencias temporales o espaci~ 
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les requeridas en el tipo, en este caso, el tipo no las exige, 

por lo cual tampoco se da su ausencia. 

d). Al no realizarse el hecho por los medios comisivos e~ 

pecíficamente señalados en la ley. En el caso que se estudia

se exige que para obtener la declaración en su contra por par

te de un acusado, se le debe obligar, por medio de la coacción 

ya sea ésta una incomunicación u otro medio ilícito, y al fal

tar éstos, surge la atipicidad. 

e). Si faltan los elementos subjetivos del inJusto legal

mente exigidos. 

f). Por no darse la antijuridicidad especial. En todos -

éstos casos, se observa un aspecto negativo del delito que im

pide su estructuración, que es la at1picidad. 
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Corresponde ahora el estudio del tercer elemento represe~ 

tado por la antijuridicidad, que viene a ser el elemento esen

cial valorativo del ilícito; tal valoración supone un carácter 

externo y obJetivo sobre la conducta o el hecho que transgrede 

el interés protegido por la norma penal. Indica al respecto -

el distinguido penalista Mariano Jiménez Huerta que "para que

dicha conducta pueda llegar a considerarse en última instancia 

como delictiva, necesario es que sea antijurídica 1'(39) 

Para calificar una conducta de antijurídica es preciso 

comprobar que es contraria a una norma, pues una misma conduc

ta puede ser tanto lícita como ilícita. Es decir, no toda con

ducta penal es siempre antijurídica, por ejemplo, el lesionar

a otro es un comportamiento que no siempre puede catalogarse -

corno antijurídico. 

Jim~nez Huerta manifiesta: ''lo antijurídico se concretiza 

conceptualmente en una lesión de intereses jurídicos y en una

ofensa de los ideales valorativos de la comunidad, obvio es 

que no puede juzgarse antijurídico la acción que no lesiona 

bienes e intereses jurídicos y que no ofende los ideales de la 

comunidad 11 (40l 

Algunos autores consideran que la antijuridicidad se pue

de observar desde dos aspectos, uno material y el otro formal. 

La conducta ser5 formalmente antijurídica cuando implique 

transgresión a una normü establecida por el Estado y material

mente antijurídica eL1 cuanto signifique contradicción a los i.,!2 

tereses colectivos. 

En el tipo penal estudiado, apreciamos que cuando un ser

vidor público obliga a un acusado a declarar en su contra, uti 

(39) JIMBNEZ HUERTA, Mariano; Derecho Penal Mexicano; T.1; 20. 
edición. Edit. Porrúa; México. 1977. pag. 207-208. 

( 40) JlMENEZ HUER'l'A, Mariano¡ La Anti juridicidad; Imprenta Uni, 
vcrsitaria¡ México, 1952. pag. 267. 
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lizando la incomunicación, estará en oposición a la norma que

prohibe realizar dicha conducta, por lo que existe antijuridi

cidad cuando dicho servidor pGblico transgrede la no~=3 y al -

hacerlo, transgrede el interés colectivo y defendido referente 

al derecho que tiene todo acusado a declarar espontáneamente,

atentándose contra su dignidad. 

AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD O CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

La ausencia de antijurid1c1dad, consiste en la existencia 

de una acción o una abstención de car5cter humano y voluntaria 

que aparentemente es contraria a derect10, pero que no llega a

scr antijurídica por darse una causa de justi(icación. 

Las causas de justificación excluyen la antijuridicidad -

de una conducta que puede asumirse en un tipo legal; son aque

llos actos rcali7.ados conforme a derecho, constituyendo el as

pecto negativo de la antijuridicidad. 

Cuando en un hecho d~ apariencia delictuosa falta la ant! 

Juridicidad; no ha)' delito, asi lo expresa Cuello Cal6n quien

agrega que "en las causas de exclusión de la antijuridicidad,

el agente obra en condiciones nornales de imputabilidad, obra

con voluntad consciente, pero su acto no es delictivo por ser

justo, ajustado al derecho, la situación especial en que se c2 

metió el hecho constituye una causa de justificación de su CO,!! 

ducta. Como ~onsecuencia de la li~itud de ªsta 110 será posi -

ble ~xigirle responsabilidad alguna, n1 penal ni siquiera ci -

vil, pues del que obra conforme a derecho no puede decirse que 

ofenda o lesione intereses jurídicos aJenos''(4l). 

Las causas de justificaci6n recaen sobre la conducta rca

li¡;ada, por tal motivo son obJetivas pues $e r-efiercn al !iecno 

y no al sujeto; ata~cn a la realizaci6n externa. Estin consig 

(41) CU!::LLO CALON, Eugenio; Derecho Penal; Parte General; T.l. 
18{1. edición, Editor-ial Bosh; Barcelona, España. 1980. 
pag. 316. 
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nadas en el código penal del Distrito Federal en las fraccio -

nes III, IV, V, VII y VIII del articulo 15 y son: legítima de

fensa, estado de necesidad, cumplimiento de un deber, ejercí -

cio de un derecho, impedimento legítimo. 

l. LEGITIMA DEFENSA. 

Para que se de la legítim~ defensa, di~pone el código pe

nal en su artículo 15 fracción 111, que debe "repeler el acus!!_ 

do una agresión real, actual o inminente y sin derecho en de -

fensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad racional de la defensa empleada y no medie provoca -

ción suficiente e inmediata por parte del agredido o de la pe~ 

sana a quien se deCiende''. 

Por lo que la legítima defensa, es una causa de justifica 

ción que consiste en repeler una ~gresión inminente, actual y
s in derecho a fin de proteger y defender los bienes propios o

ajenos, observándose como elementos: a) la existencia de una ~ 

gresión, b) un peligro de daño y e) una defensa o repulsa de -

la agresión. 

''La legitima defensa es la repulsa inmediata, necesaria y 

proporcionada a una agresión actual e injusta, de la cual deri_ 

va un peligro inminente para bienes tutelados por el Derecho". 

( 4 2) 

En el caso estudiado, jamás se podría dar la legítima de

fensa, en virtud de que no se podría señalar que al negarse a

declarar y principalmente en su contra, un indiciado con dicha 

conducta agrediera al servidor público, y que ést~ para impc -

dir dicha agresión, tuviera que utilizar la incomunicaci6n o -

golpear al acusado. 

(42) PAVON VASCONCELOS, Francisco; op.cit. pag. 303. 
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2. ESTADO DE NECESIDAD. 

La fracción IV del artículo 15 del código penal vigente -

la define como ''obrar por la necesidad de salvaguardar un bien 

jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminen

te, no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia 

por el agente, y que éste no tuviere el deber jurídico de a 

frontar, siempre que no exista otro medio practicable y menos

perjudicial a su alcance". 

Pavón Vasconcelos sobre el estado de necesidad, opina gl1e 

se caracteriza por ser ''una colisión de intereses pertenecien

tes a distintos titulares: es una 5¡tuaci6n je peligro cierco

y grave, cuya superación para el amenazado, hace impresc1ndi -

ble el sacrificio del interés ajeno como único medio para sal

vaguardar el propio". 143) 

En nuestra opinión, no podrá darse como causa de juslifi

cación el estado de necesidad en el supuesto en estudio. Ya -

que el servidor público no puede señalar en su favor que obli

gó al indiciado a declarar en su contra, porque de esa mancra

iba a salvar los inteceses preponderantes de otro suJeto como

seria el denunciante, ya que con ello, tendríamos gue aceptar

que en todos los casos en gue exista la comisión de un delito, 

para saber la participación que haya tenido el acusado, debie

ra incomunicársele o presionársele de alguna manera por parte

del servidor ~úblico. 

3, IMPEDIMENTO tEGITIMO. 

El impedimanto le~itimo es otra c~usa de justificación 

que se encuentra prevista en la fracción VIII del artículo 15 

del código penal, el cual reza: es circunstancia excluyente de 

(43) PAVON v~.SCONCELOS, Francisco; op.cit. pag. 315. 
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responsabilidad ''contravenir lo dispuesto en una ley penal de

jando de hacer lo que manda, por un impedimento legítimo". 

''La conducta enjuiciada será siempre omisiva, pues solo 

las normas preceptivas, cuya violación se origina en una ami -

si6n, imponen un deber jurídico de obrar". (44) 

4. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Dicha causa de justificación, origina la ausencia de anti 

juridicidad, y la prevee la fracción V del artículo 15 de la -

ley ya citada cuando dice: "obrar en forma legítima, en cumpli 

miento de un deber ~urídico, siempre que exista necesidad ra -

cional del medio empleado para cumplir el deber". 

5. EJERCICIO DE UN DERECHO. 

La fracción V del articulo antes sefialado, indica: ''obrar 

en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad raci2 

nal del medio empleado para ejercer el derecho. 

Analizando, todas las causas de justificación, en ningún

momento observamos que se pueda dac alguna de ellas en el su -

puesto jurjdico que hemos venido estudiando. 

(44) PAVON VASCONCELOS, Francisco; op.cit. pag. 339. 
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!V. LA CULPABILIDAD. 

''Para que la acci6n sea incriminable, además de antijurí

dica y típica ha de ser culpable. Ahora bien, solo puede ser

culpable el sujeto que sea imputable". (45) 

Por lo que en virtud de que la imputabilidad es un presu

puesto de la culpabilidad, ya que para gue un individuo mani -

fieste su voluntad de realizar un determinado acto, debe antes 

tener la capacidad de querer y entender, se hace necesario an

tes de entrar al estudio de la culpabilidad, hacer un breve a

nálisis de la imputabilidad. 

al. LA IMPUTABILIDAD. 

El maestro Castellanos Tena, señala que la imputabilidad

es "el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo -

mentales en el autor, en el momento jel acto típico penal, que 

lo capacitan para responder del mismo". (46) De lo que se can 

cluye que la imputabilidad, es el mínimo de salud y capacidad

mental exigida a un individuo por la ley al ejecutar una con -

ducta típicar que lo hacen apto para responder do la misma. 

El presupuesto a que nos estamos refiriendo conlleva una

qran trascendencia en el campo jurídico, toda vez que únicame~ 

te los imputables están obligados a responder de los actcs de

lictuosos, asociándose por lo tanto el principio de responsabl. 

lidad, al mínimo de condiciones de salud y falta de anomalías

psicológicas que un sujeto debe poseer a fin de d~r c11entas al 

Estado de su comportamiento ilícito, 

LA RESPONSABILIDAD. 

Consiste en la determinación que el Estado toma de consi

derar a un individuo imputable al momento de realizar un hecho 

(45) CARRANCA y TRUJlU,0, Raul: op.cit. pag. 430. 
(46) CASTELLANOS TENA, Fernando: op. cit. pog. 218. 
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que obró culpablemente, por sentencia firme. Siendo así, como 

el maestro Castellanos Tena precisa que "sólo son responsables 

quienes habiendo ejecutado el hecho, están obligados previa 

sentencia firme, a responder de él". (47 

ACCIONES LIBRES EN SU CAUSA. 

El estudio de la imputabilidad, hace imperativo mencionar 

el caso de las acciones libres en su causa, pero determinadas

en cuanto a su efecto. En ocasiones, el sujeto antes de ac 

tuar voluntaria o culposamente se coloca en la situación inim

p~t3ble y en esas condiciones, produce el delito. 

Se ha dicho que la imputabilidad debe existir en el mame~ 

to del acto, sin embargo, las acciones 1'liberae en causa" son

una excepción a éste concepto, en virtud de que el momento de

cisivo para la imputabilidad, será el habido al darse la mani

festación de voluntad, siendo indiferente el estado mental del 

sujeto al instante de producirse el resultado: por éste moti

vo no elimina ni la calificativa de punibilidad ni la respons~ 

bilidad nacida como consecuencia de aquella. 

Por lo que las acciones libres en su causa, se dan cuando 

el sujeto se coloca en forma voluntaria o imprudencialmente en 

estado inimputable, y en dicha situación comete un hecho ilí

cito. 

En el caso que se analiza, el individuo con su carácter -

de servidor público, para ser sujeto activo considerado como -

responsable, debe antes, ser imputable respecto de la conducta 

típica y antijurídica que realice. 

b) LA INIMPUTABILIDAD. 

La ausencia de imputabilidad, produce inimputabil id ad, y

las causas consideradas como de inimputabilidad son: el tras -

(47) ChSTELLANOS TENA, Fernando; op. cit. pag. 219 
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TRASTORNO MENTAL.- Es la pectucbación mental que hace que el -

individuo no comprenda el carácter ilícito de la conducta rea

lizada. 

Sefiala Carranca y Trujillo que 1'por trastorno mental debe 

entenderse toda pel"'turbaciór. pa~ajera de las facnltades psíquJ:. 

cas, innatas o adquiridas, cualquiera que sea su origen. En -

ese estado morboso de la mente debe quedar el sujeto incapaci

tado para decidir voluntariamente la acción crimin~sa, de sue~ 

te que ésta pueda ser considerada co~o ajena y no propia de 

él". ( 4 8) 

Por su parte, el artículo 15 del código penal en su frac

ción II señala como circunstancia excluyente de responsabili -

dad "paóecer el inculpado, al cometer la infracción, trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardada que le impida corn 

prender el carácter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo 

con esa incomprensión, excepto en los casos en que el propio -

sujeto activo haya provocado esa incapacidad intencional o im

prudencialmente'', 

La última parte de esta fracción puede comprender el est~ 

do de ebriedad, causa de hechos sangrientos, no pudiendo acep

tar que existe inimputabilidad en un individuo cuando el misrno 

pudo preveer su comportamiento deliccivo al encontrarse bajo -

los efectos del alcohol y no lo hizo. 

En el delito contra la administrac16n de justicia que a~~ 

!izamos, consideramos que pudiera darse el trastorno mental, -

como case de inimputabilidad, en forma extrema, tomando en 

cuenta gue un servidor público al encontrarse desempeñando sus 

labores, en un momento dado suf~iera un trastorno mental, y CQ 

menzara a golpear a un individuo sujeto a una investigación, -

(48) CF-.RRA!~CA Y TRUJILLO, Raul: Derecho Penal Mexicano; ?arte
Gcneral; 1511 edición; Edit. Porr:Ja, S.l-..; !-téxico. 1986. -
Pag. 514. 
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o sujeto a proceso para que ''confiese'', declarando en su con -

tra. 

MIEDO GRAVE. - Consiste en un miedo tal, que engendrado en la

imaginación llega a opacar la capacidad psicológica, originan

do que un individuo no llegue a entender que está actuando il! 

citamente. La causa es interna. Esta causa de inimputabilidad

se encuentra prevista en el artículo 15 ya mencionado en su 

fracción VI. 

MINORIA DE EDAD.- A todo menor de 18 años de edad, se le consi 

dera inimputable, por lo que el derecho penal no se puede apli 

car a éste. En el caso de que un menor de edad cometa una co~ 

ducta considerada como delictiva en la ley penal, se le consi

derará infractor y se le tratar5 de acuerdo a los lineamientos 

estipulados por la Ley que crea los Consejos Tutelares para m~ 

nores infractores del Distrito Federal. 

Por lo que hace al miedo grave, consideramos que no se 

puede observar en el ilícito que venimos estudiando, ya que no 

se podría explicar un miedo de tal magnitud en un servidor pú

blico, que lo llevara a obligar a un indiciado a declarar en -

su contra. 

En el caso de la minoría de edad, como caso de inimputabl 

lidad sí podría darse en el precepto legal estudiado. Aunque

~sto en un ca5o extremo, ya que se hace dificil que un menor -

tenga ya el carácter de servidor público, y como tal, obligara 

a un indiciado a declarar en su contra por medio de la incomu

nicación u otro medio ilícito. 

Lo anteriormente comentado, se hace con sus reservas, ya

que se nos hace extraño pensar que un servidor público que ha

sido nombrado como tal, para auxiliar en la administración de

justicia, no fuera imputable, ya que se debe tener un gran cul 

dado en su selección. 
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e). LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad, es considerada por Castellanos Tena corno 

''el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su ac

to". (49) 

Sin embargo, para explicar lo que es la culpabilidad, se

atiende a dos corrientes que son la psicológica y la normati -

va. 

CORRIENTE PSICOLOGICA.- Para esta corriente "el estudio óe la 

culpabilidad requiere el análisis del psiquismo del agente, a

fin de indagar en concreto, cuál ha sido su actitud respecto -

al resultado objetivamente delictuoso". l 50) 

Pavon Vasconcelos manifiesta de acuerdo a ésta teoría que 

''se afitmari la culpabilidad cuando el sujeto capaz obca no 

obstante la valoración que el rntsmo ~stá obligado a reconocer

como súbdito del orden jurídico". ( 51 l 

De lo que se desprende que la culpdbilidad, para dicha c2 

rriente, ser3 toda relación psiquica entre el agente y su he -

cho. 

CORRIENTE NORMA'l'IVA.- Mezger "sostiene que pat'"a que exista é,i 

ta no basta dicha relaci6n de causalidad psiquica entre el ali

tor y el resultado, sino que es preciso que ella dé lugar a u

na valorac16n normativa, a un juicio de valor que se traduzca

en un reproche, por no haberse producido la conducta de confo!_ 

midad con el deber juridico exigible a su autor. La culpabili 

:Jad, es por tanto, una =epr.obación 1uri.adi.:::i.':)'."':a1 d~ lo c:ondu,s. 

ta que ha negado aquello ex1gi¿o p~r la norma''. (52) 

Por el elemento culpabilidad, los delitos se clasifican -

en dolosos, culposos o imprudenciales y prcterintencionales, -

(49) CASTELL~NOS TENA, Fernando; op.cit. pag. 234. 
(50) CASTELLANOS TENA, Fe~nando; OF.Cit. pag. 234. 
(51) PAVON VASCOl~CELOS, Francisco: op.cit. pBg. 350. 
{52) Citado por CARRAUC;.. y '!'P.UJILLO, Raul; op.cit. pag. ·129. 
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Dicha clasificación, la encontramos prevista en el artíc~ 

lo 90 del código penal vigente, que dice: 

''Obra intencionalmente el que, conociendo las circunstan

cias del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibido

por la ley. 

Obra imprudcncialmente el que realiza el hecho típico in

cumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y candi 
cienes personales le imponen. 

Obra prctcrintencionalmente el que cause un resultado tí

pico mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por im -

prudencia". 

Nuestro delito examinddo, obviamente se trata de un deli

to de los denominados dolosos, en virtud de que el servidor p~ 

blico, al realizar la conducta típica descrita en la ley, lo -

hace con un propósito bien determinado, que es obtener la con

fesión de un indiciado, y para lograrlo, tiene que obrar inten 

cionalmente. Por lo que al darse el resultado perseguido, se

obser~a el dolo. 

En este ilícito no se puede pensar que exista la imprude~ 

cia, ya que no se podría creer que un servidor público que da

malos tratos a un indiciado, con el propósito definido de que

declare en su contra, lo haga sin intención y sin la diligen -

cia debida, asimismo consideramos que tampoco podría darse la

preterintencionalidad. 

d). LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad, es el aspecto negativo del elemento 

culpabilidad, que trae como consecuencia que no se encuadre el 

delito, y que surge al faltar el conocimiento o la voluntad, -

elementos principales de la culpabilidad. 

Mientras el maestro Pavon Vasconcelos opina que las cau 

sas de inculpabilidad son el error y la no exigibilidad de o -
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tra conducta, el profesor Castellanos Tena manifiesta que los

factores que provocan la inculpabilidad son el error esencial

de hecho que afecta el elemento intelectual y la coacción so -

bre la voluntad que ataca el elemento volitivo, en virtud de -

que en la no exigibilidad de otra conducta no se ha determina

do su naturaleza jurídica por no poderse señalar cuál de los ~ 

lementos de la culpabilidad queda anulado en su presencia. 

Coincidiendo con el maestro Castellanos Tena, explicare -

mes los elementos de la inculpabilidad. 

I. EL ERROR y LA IGNORl\NCII\.- "La ignorancia es un dese~ 

nacimiento total de un hecho y el error es una idea falsa o e

rrónea respecto a un objeto, cosa o situación, constituyendo 

un estado positivo". (53) 

El error se divide en error de hecho y de derecho, y el -

de hecho se clasifica en esencial y accidental. 

ERROR DE DERECHO.- Este no produce efectos de eximente, ya que 

la ignorancia de la ley a nadie beneficia. 

Sin embargo, el artículo 59 bis del código penal vigente

sefiala que ''cuando el hecho se realice por error o ignorancia

invenc1ble sobre la existencia de la ley penal o del alcance -

de ésta en virtud del extremo atraso cultural y el aislamiento 

social del sujeto, se le impondrá hasta la cuarta parte de la

pena correspondiente al delito de que se trate o tratamiento -

en libertad segGn la naturaleza del caso'', significando Esto -

un simple atenuante. 

ERROR DE HEC!iO.- Se divide en esencial y accidental. 

ESENCIAL.- Este produce inculpabilidad cuando el error es 

invencible y se da cuando recae sobre los elementos esenciales 

que integran la Cescripción legal. 

(53) PAVON VASCONCELOS, Francisco; op.cit. pag. 395. 
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·Esta figura la regula el código penal vigente en la frac

ci6n XI del articulo 15, cuando sefiala ''realizar la acci6n y E 

misión bajo un error invencible respecto de alguno de los ele

mentos esenciales que integran la descripción legal, o que por 

el mismo error estime el SUJeto activo que es lícita su condu~ 

ta. No se excluye la responsabilidad si el error es vencible~ 

ACCIDENTAL.- Este no da origen a la inculpabilidad, ya 

que recae sobre elementos accidentales; no esenciales del deli, 

to, de los denominados de aberración, determinados como ADERA

TIO ICTUS, que se observa cuando el resultado obtenido es di

verso del propuesto; ABERATIO IN PERSONA, cuando el error ver

sa sobre la persona y ABERATIO DELICTl cuando surge un suceso

di verso del deseado. 

El error de derecho, como causa de inculpabilidad, consi

deramos que no se puede dar en el tipo penal en estudio y no -

se podría señalnr ni como atenuante, tomando en cuenta que to

dos los servidores públicos gue participan en alguna medida en 

la administra~i6n de justicia, aGn cuando no sean abogados, 

tienen nociones de Derecho. Por lo que si un funcionario p6 -

blicc o como se~ala la ley penal, un servidor pGblico, obliga

ª un indiciado o acusado a declarar en su contra, utilizando -

la incomunicación o cualquier medio ilícito, lo hace sabiendo

que está cometiendo un delito. 

Por lo que hace al error de hecho, en el supuesto del icti, 

va analizado, podria surgir un error en la persona, que en lu

gar de incomunicar al indiciado o al acusado, incomunicaran a

un sujeto diferente o algún famiJiar por error, o le 9olpearan 

para obligarlo a que ''confesara'' decl~rando en su contra, ori

ginando que no se diera ese delito previsto en el artículo 225 

en su fracción XII del c6aigo penal vigente, aGn cuando si se

daría un delito diverso, obviamente con una sanción diversa. 
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Asimismo, se considera dentro de las causas de inculpabi

lidad al temor fundado y la obediencia jerárquica. 

2. TEMOR FUNDADO.- Se encuentra previsto en la fracción

VI del artículo 15 del código penal citado, cuando señala que

es excluyente de responsabilidad el ''obrar en virtud de temor

fundado, irresistible de un mal inminente y grave en bienes j~ 

rídicos propios o ajenos, siempre que no exista otro medio 

practicable y menos perjudicial al alcance del agente", consi

derándose como causa de inculpabilidad por coacc16n de la ve -

luntad. 

La diferencia entre el temor fundado y el miedo grave, es 

que el primero tiene causas externas y el segundo obedec~ a 

causas internas. Se dice que el miedo va de dentro para afuera 

y el temor de afuera para adentro. 

3. OBEDIE~CIA JERARQUICA.- Se encuentra regulada en el ª! 
tículo 15 fracción VII del código penal que determina que es -

causa excluyente de responsabilidad "obedecer a un superior l~ 

gitimo en el orden Jerárquico aun cuando su mandato constituya 

un delito, si esta circunstancia no era notoria ni se prueba -

que el acusado la conocía''. 

Porte Pctit señala, en general y como hipótesis de abe -

diencia debida, las siguientes: 

"a).- La orden es licita. En esta hipótesis o sea obede

cer a un superior con relaci6n a un mandato legitimo, no exis

te ningún aspec~o negativo del delito por ser la orden licita. 

b).- La orden es ilícita, conociendola el inferior y sin

obligación de ecatarla, es decir, teniendo poder de inspección 

y cuando se cumple tal orden, el sujeto es responsable. 

e).- La orden es ilícita, conociendo o no su ilicitud el

inferior y con obligación de cumplirla, es decir, sin tener P2 

der de inspección. En este caso se trata de una causa de justi 

ficación. 
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d).- La orden es ilícita, creyéndola lícita el inferior -

por error invencible. Estamos frente a una causa de inculpabl 

lidad. 

el.- La orden es ilícita pero no se puede exigir al suje

to una conducta distinta de la que realizó. Existe una causa

de inculpabilidad por no exigibilidad de otra conducta". (541 

Haciendo una consideración de éstas hipótesis, podemos o~ 

servar lo siguiente: 

Una vez que se logra Ja detención de un individuo puede -

suceder que éste niegue haber participado en los hechos que se 

le imputen, por lo G\le los policias judiciales que tengan a 

cargo la investigación, pidan in5trucciones a sus jefes de gr~ 

po, éstos a su comandante, éste a su director y éste al mismo

Procurador, y consideremos que se reciban 6rdenes precisas de

que se presione al pLesunto responsable para que declare, que

se le incomunique o que se le golpee para lograr que confiese

y los policías judiciales por temor a perder su trabajo si no

obedccen el mandato, realizan la conducta que se les exige aGn 

cuando saben que es ilícita dicha conducta. 

Sabernos todos, o la mayoría que aún cuando en varios ca -

sos, los agentes de la policía judicial, por propia decisión -

(ejemplificando con dichos servidores pGblicos) realizan inco

municaciones, detenciones arbitrarias y actos violentos contra 

los indiciados para lograr su contesión, en varios casos más -

cumplen simplemente ''ordenes'' e instrucciones. 

Pero a pesar de ello, conforme a la fracción Vl y VII del 

artículo 15 del código penal v1qento, no podría darse ni el -

mor fundado 01 la obediencia jerárquico. Ya que el único mal

inminente que podría acarrearse el serv1dor público o agente -

activo, al no acatar las ordenes recibidas, seria el de perder 

su trabajo lo cual no seria justificación para cometer la con

ducta típica que se estudia. 

(54) Citado por Pt--.VON VM.SCONCELOS, Francisco; op.cit. pag. 340 
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LA PUNIBILIDAO. 

La punibilidad según el maestro Pavón Vasconcelos, consi~ 

te en ''la amenaza de pena que el Estado asocia a la violaci6n

de los deberes consignados en las normas jurídicas, dictadas -

para garantizar la permanencia del orden social". (55) 

Por su parte, el maestro Castellanos Tena, señala que la

punibilidad 1'es el merecimiento de una pena en función de la -

realización de cierta conducta". (56) 

En sí, la punibilidad es el merecimiento de una sanción -

respecto del comportamiento humano típico, antijurídico y cul

pable, siendo ésta, una consecuencia del delito y no elemento

del mismo, como algunos la consideran. 

AUSENCIA DE PUNIBILIOAD. 

Las excusas absolutorias, son el ele~cnto negativo de la

punibilidad, que origina la no aplicación de la pena aún cuan

do quede subsistente el delito. 

La misma ley penal nos se~ala, en qui caso no se va a a -

plicar peria alguna, a pesar de existir la conducta típica, an

tijuridica y culpable. Siendo asi como Carranca y Trujillo i~ 

dica que ''la punibilidad desaparece en ciertos casos que la 

ley considera, por raz6n de las personas y de la ~tilidad so -

cial de la impunidad, como no sancionables. Tal ocurre con 

las excusas absolutorias". (57) 

En el delito que se analiza, la pena que se amenaza apli

car al que lo cometa, es de dos u ocho años de prisión y de d2 

cientos a cuatrocientos dias multa, con privación del cargo e

inhabilitaci6n para el desempc~o de uno nuevo por el lapso ae

uno a diez años, según lo establece el artículo 225 riel código 

(55) PAVON VASCONCELOS, F"ancisco; op.cit. pag. 411. 
(5ó) CASTELLANOS TENA, Fernanáo; op.cit. pag. 275. 
(57) CARR~NCA Y TRUJILLO, RaÜl. Derecho Penal Mexcicano. op. -

cit.. p<ig. 426. 
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penal vigente, en su penúltimo y último párrafo. y por lo que

hace a las excusas absolutorias, la ley no establece ninguna -

para el delito que nos interesa. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD. 

Se definen a las condiciones objetivas de penalidad, como 

''aquellas exigencias ocasionalmente establecidas por el legis

lador para que la pena tenga aplicación".(58) Estas no pueden 

considerarse como elementos esenciales del delito, ya que sólo 

ocasionalmente se establecen y en el caso en estudio no se dan. 

LA TENTATIVA. 

El artículo 12 del código penal señala gue "existe tenta

tiva punible cuando la resolución de cometer un delito se ext.!:_ 

rioriza ejecutando la conducta que debería producirlo u ami 

tiendo la que debería evitarlo, si aquel no se consuma por ca~ 

sas ajenas a la voluntad del agente, ••• si el sujeto desiste -

espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del d~ 

lito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por la

que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que corres

ponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mi~ 

mos delitos''. 

La tentativa acabada, se da cuando el agente ejecuta to -

dos los actos tendientes a la comisión de un delito, utilizan

do los conductos más adecuados y el delito no llega a consumaE 

se, por causas ajenas a su voluntad. La tentativa inacabada -

se observa cuando el sujeto activo realiza los actos tendien -

tes a la ejecución de un delito, pero por causas ajenas a su -

voluntud, omite alguno que hace que no llegue a surgir el dell 

to. La sanción para la tentativa la establece el artículo 63-

de nuestra ley penal, aplicándose ''hasta las dos terceras par

tes de la sanción que se les debiera imponer de haberse consu

mado el delito, salvo disposición en contrario". 

(58) CASTELLANO TENA, Fernando; op.cit. pag. 278. 
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En el precepto legal que se analiza, se podrían observar, 

las dos clases de tentativas. 

En el caso de que el servidor público, solicite u ordene

ª un indiciado que ''confiese'' declarando en su contra, y para

obligarlo decide golpearlo, y al encontrarse a punto de darle

de golpes, aparece un compañero o superior suyo, que lo evita, 

dándose así la tentativa acabada y la inacabada podría dar5e -

en el caso de que el sujeto activo, colocara en estado de inc2 

municaci6n al indiciado, para obligarlo a que éste declarara -

en su contra, y así se lo manifestara al acusado, pero que en

determinado momento, se le olvidara su decisi6n y permitiera -

a los familiares del presunto responsable comunicarse con él. 

Nuestra ley penal, no exige que se haya obtenido ya una -

declaración en 5U contra por parte del indiciado, para gue se

integre el delito, sino lo que interesa y se sanciona es la 

presión y métodos que utiliza el servidor público para obliga~ 

lo. 

PARTICIPAC!CN. 

Aun cuundo el tipo penal en cuestión, es unisubjetivo, en 

virtud.de que el tipo no exige para la configuración del ilíc_!. 

to más de una persona, por lo cual sólo un individuo podría -

cometer la conducta típica, puede darse, que concurran varios

sujetos en la preparación y ejecución del hecho delictivo, ob

servándose la participación. 

Nuestro c6<li~o penal vigcn~e, en su articulo 13, prccisa

todas las formas de responsabilidad penal, señalando: 

''Son responsables del delito: 

!. Los que acuerden o preparen su realización. 

II Los que lo realicen por sí: 

I !I Los que lo realicen conjunLamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro: 

v. Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo 
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VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a

otro para su comisión; 

Vil. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito 

VIII Los que intervengan con otros en su comisión aunque

no conste quiin de ellos produjo el resultado: 

En la fracción I, se refiere al autor intelectual; en la-

11. hacen alusión al autor material; en la III. se encuadra a

las coautores: en la IV. se habla del autor mediato; en la v., 

se hace referencia a los instigadores; en la VI. encontraría -

rnos a la complicidad. 

Como se puede observar, todos los sujetos ya descritos 

pueden participar en la comisión del delito que analizamos. 

Para ejemplificar la participación de diversos sujetos en 

la preparación y ejecución del delito en estudio, podríamos c.!_ 

tar el caso del homicidio perpetrado en la persona del agente

judicial del Estado de México PABLO AGUILAR ALCALA, en mayo de 

1988, sobre quien rccaian sospechas de la comisión del homici

dio en agravio del hijo de un comandante de la policía judi 

cial del Distrito Federal. En el homicidio de PABLO AGUILAR

intervinieron varios sujetos, alguno de ellos ordenó el secue~ 

tro del individuo, algún otro condujo el vehículo a bordo del 

cual fué secuestrada la víctima, otro golpeándolo para que ce~ 

fesara, otro prestándo su vehículo, delito cometido por servi

dores públicos en virtud de que fueron policías judiciales los 

que realizaron dicha conducta. 

CONCURSO DE DELITOS. 

El concurso de delitos, se observa cuando un sólo irtdivi

duo comete varios delitos, los cuales pueden producirse media~ 

te un comportamiento o varios comportamientos. 

Este se puede dar, cuando segGn el ejemplo, ademis de o -

bligar al ofendido a declarar en su contra, mediante una coac-
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ción física, con ello se provoca su muerte, cometiéndose ade -

más el delito de homicidio. Dándose el concurso ideal. 

El artículo 18 señala los casos en que se puede dar el 

concurso de delitos. 

''Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se -

cometen varios delitos. Existe concurso real, cuando con plu

ralidad de conductas se cometen varios delitos''. 

La sanción en casos de concurso se encuentra previsto en

el articulo 64 del código penal, que expresa: ''En caso de con

curso ideal, se aplicará la pena correspondiente al delito que 

merezca la mayor, la cual se podrá aumentar hasta en una mitad 

más del máximo de duración, sin que pueda exceder de los máxi

mos señalados en el título segundo del libro primero. 

En caso de concurso real, se impondrá la pena cocrespon -

diente al delito que merezca la mayor, la cual podrá aumentar

se hasta la surrd de las penas correspondientes por cada una de 

los demás delitos, sin que exceda de los máximos señalados cn

el título segundo del libro primero''. 

En el tipo penal 4ue se est~dia, también se puede dar el 

concurso real de delitos. 
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CAPITULO III. ANALISIS DE LOS ARTICULOS lQ, y 2Q. DE LA LEY -
FEDEP.AL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 

INTRODUCC ION. 

En fecha 10 de diciembre de 1984, la Asamblea General de

las Naciones Unidas aprobó una Convención Internacional que 

proscribe la tortura, con el fin de prevenir y sancionar los -

actos cometidos por funcionarios públicos que abusando de su -

autoridad atentan contra la dignidad y la integridad física 

del individuo. 

Dicha convención Internacional contra la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, suscitó va 

ríos comentarios en muchos paises, en virtud de que en los di

ferentes Estados se aplicaban los más crueles tormentos y pre

cisamente por los servidores públicos o por ordenes o autoriz~ 

ción de ellos. 

En nuestro país fué suscrita por el Ejecutivo dicha Con -

vención el 18 de marzo de 1985 y aprobada por la Cámara de Se

nadores el 9 de diciembre de ese mismo año. 

En el artículo lQ. de dicho instrumento se definió a la -

tortura de la siguiente forma: 

"Se entenderá por el término tortura todo acto por el 

cual se inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrl 

mientas graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obt~ 

ner de ella o de un tercero información o una confesión, de 

castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 

cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, 

o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discrimina -

ción, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por 

un funcionario público u otra persona en el ejercicio de fun -

cienes públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o 
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aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufri 

mientes que sean consecuencia únicamente de sanciones legíti -

mas, o que sean inherentes o incidentales a istas''. (59) 

En el artículo 2Q de la citada Convención, se estableció

que los Estados Partes de la misma, deberían adoptar medidas -

legislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo para

prevenir los actos de tortura, en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción. 

Con base en dicho punto y en que en ese año de 1985, di -

versos acontecimientos alarmaron a la opinión pública mexicana 

como fueron los casos de los cadáveres que se encontraron en -

el Río Tula con huellas de haber sido torturados, y de los ca

dáveres descubiertos en los escombros de las instalaciones de

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en -

septiembre de ese año, a los cuales se les apreciaron signos -

de violencias sufridas al estar detenidos, se creó la Ley Fed~ 

ral para prevenir y sancionar la tortura, con objeto no sólo -

de frenar, sino de sancionar condu~tas abusivas de servidores

públicos, que con el pretexto de obtener una confesión de un -

indiciado o información de un tercero, infligen dolores o su -

frimientos a una persona, entrando en vigor dicha Ley en fecha 

11 de junio de 1986. 

A). ANALISIS DEL ARTICULO l>. DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LA TORTURA. 

El articulo lO de dicha ley, sefiala que ''comete el delito 

de tortura cualquier servidor público de la Federación o del -

Distrito Federal que, por sí, o valiéndose de terc~ro y en el

ejercicio de sus funciones, inflija intencionalmente a una pe~ 

sana dolores o sufrimientos graves o la coaccione fisica o 

(59) CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUE
LES, INHUMANOS o DEGRADANTES. 10 de diciembre de 1984. 
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moralmente, con el fin de obtener de ella o de un tercero in -

formación o una confesión, de inducirla a un comportamiento d~ 

terminado o de castigarla por un acto que haya cometido o se -

sospeche que ha cometido. 

No se considerarán tortura las penalidades o sufrimientos 

que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas o que

sean inherentes o incidentales a éstas". (60} 

Lo primero que se observa en este ordenamiento jurídico -

es que se precisa que el delito de tortura sólo podrá cometer

lo un servidor público de la Federación o del Distrito Federal 

y en el ejercicio de sus funciones, de lo que se desprende que 

"no se está federalizando el delito, ya que como categóricame.!2 

te se señala en la iniciativa, le compete a los congresos o 

las legislaturas locales crear la figura delictiva en su esfe

ra competencial propia". (61) 

Sin embargo, independientemente de lo que señala este pr~ 

cepto legal, la iniciativa y el dictámen, respecto de la no f~ 

deralización del delito, el artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Poder Judici~l de la Federación en su fracción l. inciso a) e~ 

presa que ''son delitos del orden federal ••• los previstas en -

las leyes federales o en los tratados •.. '' 

Por lo cual si nuestra ley citada es federal, el delito -

que contempla es de carácter federal, pero sólo se aplicará a

las servidores públicos de la federación o del Distrito Fede -

ral. 

Por lo tanto, para entender lo antes manifestado es nece

sario desglosar la definición de tortura para apreciar los el~ 

(60) LEY FEDERAL PARA PREVENIR y SANCIDNÁR LA TORTURA. Diario
Oficial de la Federación del 27 de mayo de 1966. 

(61} DICTAMEN sobre la iniciativa para la expedición de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar la tortura~ Emitida por 
las comisiones Unidas de Justicia y Tercera sección de E~ 
tudios legislativos; 16 de diciembre de 1985. pag. 5. 

ESTA 
SALJil 

TESIS 
DE LA 

flD DEBt 
9WUDttr.í 
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mentos que la constituyen. 

Primero observamos que señala dicha definición que la to.E. 

tura deberá cometerla un servidor público para que se conside

re como tal, pero cómo se conceptúa a éste7. 

El código penal vigente para el Dist~ito Federal, en su -

artículo 212 indica que servidqr publico es "toda persona que

desempeña un empleo, cargo o comisí6n de cualquier naturaleza

en la administración pública federal centralizada o en la del

Oistrito Federal, organismo·s descentralizados, empresas de Pil.!:, 

ticipación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades d

similadas a estas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la 

Unión, o en los Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrl 

to Federal, o que manej~n recursos económicos federales. Las

disposiciones contenidas en el presente titulo, son aplicables 

a los Gobernadores de los Estados, a los diputDdos a las lcgi~ 

laturas locales y a los magistrados de los tribunales de justi 

cía locales, por la comisión de los delitos previstos en este

título, en materia federal''. 

Sin embargo, ant0~ de que surgiera el tbrmino de servido

res pfiblicos, se utiliz6 por mucho tiempo la palabra Cunciona

rios públicos, considerados como 1'los que. integran un poder r~ 

deral o común, o tienen facultades decisorias o tiene imperium 

coactivo. Son empleados públicos los que están ligados por u

na prestación de servicíos con el gobierno", í62) 

Esta definición no era muy clara, pero hacia una diferen

cia entre los funcionarios y los empleados públicos. 

En forma separada, se consideraba a los auxíliar.t:s en la-

(62) GONZhLEZ DE LA VEGh, francisco; El Código Penal Comentado. 
Impreso~es Unidos, s. DE R.L. México~ 1939. Pag. 208. 
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administración de justicia, como "las personas que, con nombr~ 

miento permanente, transitorio u ocasional, desempeñan labores 

oficiales conexas a la actividad jurisdiccional, tales como: ~ 

gentes del Ministerio PGblico, defensores de oficio, agentes -

de la policía, peritos, testigos de asistencia, depositarios -

judiciales, interventores, etc.". (63) 

El término que utilizan las leyes actualmente, es el de -

servidor público, el cual abarca a varias personas con diver -

sos cargos, mismo término que utiliza el artículo en estudio,

el cual agrega que además de servidor público debe ser de la -

federación o del Distrito Federal. Por lo que a continuación, 

se analiza el término federación. 

El artículo 40 constitucional, expresa: "es voluntad del

pueblo mexicano constituirse en una República representativa,

democritica, federal, compuesta de estados libres y soberanos

en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en

una federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental''. 

La federación está integrada por 31 entidades federativas 

y un Distrito Federal. 

En el Estado federal, existen dos ordenes jurídicos: el -

del gobierno de la federación y el de los estados, ambos suboL 

dinados a la Constitución federal. 

"Ll estado federal mexicano se caracteriza por lo siguie~ 

te: La Constitución General es el todo juridico con validez en 

todo el territorio, es quien crea a la Federación y a las enti 

dades federativas como dos ordenes jurídicas subordinadas a e

l ta y coor<linados entre sí, les otorga atribuciones y fija li

mites a las mismas''. (64) 

163) GONZALEZ DE LA VEGA, francisco; op.cit. pag. 215. 
(64) RODRIGUEZ LOZANO, Amador; Constitución Política de los Es 

tados Unidos Mexicanos, Comentada; Instituto de Investiga 
cienes jliridicas; ta edici6n: M~xico. 1985. -
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La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos

en su artículo 124, indica que "las facultades que no están e1::_ 

presamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a los Estados'', 

El Distrito Federal, es aquel territorio donde se encuen

tran los poderes federales. 

De lo GUe se desprende que si la Federación es la unión -

de entidades federativas y del Distrito Federal, pero cada una 

de las entidades tiene autonomia y puede legislar sobre las m~ 

terias que le autorice la Constitución general y asimismo sus

scrvidores pQblicos solo pueden actuar dentro de la competen -

cia que las leyes les fijen, entonces hay dos tipos de servid2 

res públicos, unos al servicio de la Federación y otros al seE 

vício de cada uno de sus Estados correspondientes. En este c~ 

so, se habla del servidor públíco da la Federacíón y del Dis -

trito Federal, como el de una entidad. 

Es así, como una ley federal, será obligatoria para cada

uno de los habitantes de la República. El servidor público de 

la feder-ación será aquel que preste sus servicios en una 1nstl_ 

tuci6n u organismo de caricter federal, mientras el servidor -

público del Distrito Federal o de alguna entidad federativa, -

será alguna persona e~pleada en alguna institución u organismo 

del Distrito Federal o del Estado respectivo, según correspon

da, 

Para ejemplificar lo que es un servidor público de la fe

deración, podríamos señalar a un policía JUd1c1al federal, al

servicio de la Procuraduría General de la RepGblic3, y corno 

servidor público del Distrito Federal, tenemos a un policía 

judicial al servicio de la Procuraduría General de Justi=ia 

del Distrito federal. 
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Atendiendo a éstos señalamientos, en el caso de que un a

gente de la policía judicial del Estado de México, como es co

mOn viniera a la ciudad de M&xico, a detener a un sujeto pre -

sunto responsable de algGn delito y lo golpeara y amenazara 

con el fin de que &stc confesara, al servidor p6blico que rea

l ice dicha conducta no se le aplicará la sanción prevista en -

la Ley Federal par~ prevenir y sancionar la tortura ya que di

cho agente de la policid judicial seria lln 5crvidor pGblico 

del Estado de Mixico y no de la Federación ni del Oistrito Fe

dera 1. 

Adcmis, la conducta rca\i¿ada d~borJ entenderse como in -

tencional, porque en nin~Gn momento se puede csµerar que el 

servidor pGblico al someter a un sujeto d tortura y teniendo -

como finalidad obtener una confesión, una información o apli -

car un castigo, lo haga imprudcncialmcntc, siendo por dicho m2 

tivo que se precisó en dicha Ley que el tipo penal debería ser 

de carácter doloso, fundamentalmente. 

Dicho SE!!"vidor público puede realizar la conducta direct!!_ 

mente o a través de un tercero y siempre en el ejercicio de 

sus funciones. 

Por tort1Jr3 se va a entender, según el precepto que lo 

prevee, los dolores o sufrimientos graves o la coacción fisica 

o moral que se inflige a una persona, por parte del servidor -

público que ya se citó anteriormente, con objeto de obtener de 

ella o de un tercero información o una confesión, de inducirla 

a un coinportamiento o de castigarla por 11n acto que haya come

tido o se sospeche que ha realizado. 

Por lo que hace ~l tirmino de ''infligir intcncionalmcnte

dolores o sufrimientos graves o la coaccione física o moral -

mente'', se observa una repetición de palabras que est~n de m~s 

ya que al decir coacción, se entiende que se ejercita una "vi~ 

lencia a una persona, para obligarla a que haga o diga alguna-
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coacción señalada, es de esperarse que se causen dolores o su

frimientos graves al sujeto pasivo. 

Con esto se deduce que no solo se protege a un indiciado

º presunto responsable de la coacción ejercida por el sujeto -

activo para que confiese, sino que :ambién se trata de pecte -

ger a cualquier individuo que sufre un dolor o coacción causa

do por cualquier servidor pGblico en ejercicio de sus funcio -

nes, para obligarlo a que realice un corrpo~tamiento determina

do, estando an:e una posible intimidación. 

Asimismo nuestra Ley federal pura pre\'en:r y s.:lncionar la 

tortura, prevce el supuesto de que el servidor pGblico puede

causar sufrimientos o dolores a una persona a manera de venga~ 

za o como castigo, sin que ~stos tengan como objetivo obtener

una confesión o una información, respetándose con ésto, lo se

ñalado en el concepto de tortura que observa la Convención. 

Este tipo penal es bastante amplio, observándose varios -

supuestos, o bien varias finalidades que persigue el agente -

con su conducta delictiva, siendo istas: 

a). Obtener de quien se tortura una confesión o una info~ 

mación. 

b). Obtener de un tercero una confesión o una inform~ci6n. 

e). Inducir a la víctima de tortura a que realice un coin

portamiento determinado. 

d). Castigar con !~ tortura al individuo por un acto que

haya cometido o por la simple sospecha de que haya cometido u

na conducta determinada. 

Como se ha observado, la definición de tortura que nues -

(65) DICCIONARIO PORRUA, De la Lengua Española; Vigésimo terc~ 
ra edición~ Edit. Porrúa, S.A.; México. 1983. pag. 170. 
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tra ley ha establecido, ha sido extraída casi en su totalidad

de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas cru~ 

les, inhumanos o degradantes. 

B). 1\1:,\LISIS DEI, ARTICULO 20, DE LT\ LEY FEDERT\L PART\ PREVENIR 
Y SA!KIONAR L,\ TOR'l'URT\. 

En el artículo 29 de la ley citada, se establece la san -

ción correspondiente para aquel que se encuadre en el tipo pe

nal, siendo una pena de dos a diez afias de prisión, y de do 

cientos a quinientos días multa, privación de su cargo e inha

bilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o com_h 

sión hasta por dos tantos del tiempo de duración de ta pena 

privativa de libertad impuesta y si además de tortura, resulti!, 

ra delito diverso, se estará a las reglas de concurso de deli

tos. 

"Con referencia al artículo 20 de la iniciativa, las comj._ 

sienes proponen a la asamblea que la pena privativa, de liber

tad sea de dos a diez años, en órdcn a que, por razones de po-

1 ítica criminal y dada la repulsa generalizada con relación a

las actos de tortura, la pena abstracta señalada en la ley de

be ser de tal naturaleza que no admita libertad cauciona!; y,

por otro lado, el marco debe ser suficientemente amplio para -

que el 6rgano jurisdiccional pueda adecuar la sanci6n corporal 

a la gravedad del hecho y a la ma~nitud de la culpabilidad del 

sujeto agent~". (6&) 

Efectivamente, aquel servidor público guc ejecute un acto 

de tortura, encuadrando su cond~c~n al tipo penal previsto cn

el artículo 2? de la Ley Federal para prevenir y sancionar la

tortuca, se va a hacer acreedor a una pena privativa de liber

tad de dos a diez años de prisión, y con dicha sanción, se ha

ce imposible que el sujelo üctivo, obtenga su libertad caucio

na 1. 

(66) DICTAMEN sobre la 'iniciativa para la espedición de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar la tortura. Pag. 6. 
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Una vez que se han analizado por separado las conductas -

previstas en la fracción XII del artículo 225 del código penal 

para el Distrito Federal en materia del fuero comiln y para to

da la República en materia de fuero federal, así como la seña

lada en la Ley Federal para prevenir y sancionar la tortura, -

las cuales se encuentran tipificadas como delito, procederemos 

a tratar de encontrar los puntos de comparación observando sus 

diferencias y semejanzas. 

En el código penal citado, se tipifica un delito contra -

la administración de justicia y en la Ley federal para preve -

nir y sancionar la tortura, se prevee el delito de tortura. 

Tanto en una norma como en la otra se tipifican conductas 

delictivas cometidas por Servidore~ Públicos. 

En el tipo penal previsto por la fracción XII del artícu

lo 225 del código penal, no se hace referencia a la proceden -

cia del sujeto activo, por lo cual puede ser cualquier serví -

dar público, ya sea del Distrito federal o de cualquier otro -

Estado de la República, siem?re y cuando la conducta la reali

ce en territorio del Distrito federal, 

En la ley federal señalada, como su título precisa es una 

ley federal, la cual indica que el agente activo de la conduc

ta descrita debe ser un servidor público de la federación o 

del Distrito Federal. 

Sin embargo, atendiendo a los supuestos previstos por el

artículo 51 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Feder~ 

ción, si un servidor público de la Federación en ejercicio de

sus funciones realiza la conducta típica prevista en la frac -

ción XII del artículo 225 del código pénal, cometería un ilíci 

to del fuero federal. 
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La conducta típica que prevee la ley penal, es que el su

jeto activo utilice la incomunicación o cualquier otro medio i 
lícito, y que se interprete dicho medio, como una coacción ya

sea física o moral, como pueden ser golpes o amenazas, o bien, 

quizá hasta una detención prolongada. 

En la ley federal, se prevee que el servidor público rea

lizará determinada conducta, consistente en ocasionar intenci,2 

nalmente a una persona dolores o sufrimientos graves o la coaE 

cione física o moralmente. 

En la conducta típica prevista en el código penal, el ob

jetivo perseguido por el agente activo es obligar al indiciado 

o acusado a ''confesar''. 

En la ley federal, los objetivos que persigue el servidor 

público es obtener del torturado una confesión o información,

inducirlo a un comportamiento determinado, castigarlo por un -

acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido, así como 

obtener de un tercero información o una confesión. 

El sujeto pasivo en el delito contra la administración de 

justicia que se viene estudiando, sólo puede ser el individuo

sujeto a proceso o a una investigación, al cual se le denomina 

indiciado o acusado, o sea, que sólo contra éste sujeto se pu~ 

de ejercer la coacción por parte del servidor público. 

En la ley federal mencionada, el sujeto pasivo puede ser

un indiciado, un tercero relacionado con dicho indiciado, o 

bien un sujeto en contra del que se ejecute un acto de tortura 

a manera de castigo o bien quizi hasta de venganza, ''ya que en 

múltiples ocasiones se infligen dolores o sufrimientos graves

ª una persona, con ánimo de venganza o castigo, y sin que ta -

les actos vayan necesariamente enderezados a la obtención de ~ 

na información o confesión, ni a inducir en el sujeto pasivo 

determinado". (67) 

(67) DICTAMEN sobre la iniciativa para la expedición de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar la tortura. pag. 5 
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En ambas leyes, se trata de proteger la dignidad y liber

tad del hombre y velar porque se respete la integridad física

y moral del individuo, principalmente de aguel que por determi 

nadas circunstancias se ve involucrado en la comisión de algún 

delito, y se ve colocado en el casillero de los indiciados, 

por lo que se les abre un procedimiento penal. 

Sólo que en el tipo penal de la tortura que tiene una co~ 

notación más amplia, en si, se protege al individuo contra el

abuso de cualquier servidor público, y en el código penal se -

trata de proteger y cuidar de la buena administración de justi 

cia, velando porque el indiciado declare con libertad y en fo~ 

ma voluntaria sin coacción alguna. 

Por lo que hace a la sanción, en el penúltimo párrafo del 

artículo 225 del código penal referente al delito contra la a~ 

ministración de justicia que se estudia, se establece una pena 

de dos a ocho años de prisión y de docientos a cuatrocientos -

días multa, así como la privación del cargo del agente, e inh!!_ 

bilitación para el desempe~o de uno nuevo, por el lapso de uno 

a diez años. 

En el delito de tortura, se establece para el que lo com~ 

te una pena de dos a diez años de prisión y de doc j en tos a quJ:. 

nientos días multa. Así como privación del cargo, e inhabili

tación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 

hasta por dos tantos del tiempo de duración de la pena privatl 

va de libertad impuesta. No alcanz¡ndose el beneficio de la -

libertad caucional. 

Pero suponiendo que en el Distrito Federal, un servidor -

público, siendo éste, un agente de la policía judicial del Di~ 

trito Federal, coaccionara física o moralmente a un individuo-
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que se encontrara en calidad de indiciado, a fin de que éste -

se declarara culpable, entendiendo que el objetivo sería lo 
grar una confesión, podríamos preguntarnos ¿cual norma aplica

ríamos?, en virtud de que la conducta ejemplificada se encuen

tra prevista en la fracción XII del artículo 225 del c6digo p~ 

rial, así como en la ley federal para prevenir y sancionar la
tortura. 

f.n este caso, tendríamos que remitirnos al artículo 60. -

del código penal gue dispone: " •.• cuando una misma materia ap~ 

rezca regulada por diversas disposiciones, la especial preval~ 

cer~ sobre la general", por lo que se tendría que aplicar la -

sanción del delito de tortura. 

Pero si, el servidor público fuera del Estado de México,

que en el Distrito Faderal, al detener a un sujeto lo golpeara 

para que "confesara'', se aplicaría el articulo 225 en su f~ac

ción XII del código penal vigente para el Distrito Federal. 
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CAPITULO IV. 

LA INTERVENCION DE LA POLICIA JUDICIAL EN LA INVESTIGACION DE 
LOS DELITOS 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

Nuestro supuesto jurídico analizado y varias veces citado 

que se encuentra previsto en el artículo 225 fracción XII del

código penal vigente para el Distrito Federal,'-s.eñala que son

delitos contra la administración de justicia, cometidos por 

servidores pfiblicos, entre otros, ''obligar al indiciado o acu

sado a declarar en su contra, usando la incomunicación o cual

quier otro medio ilícito''. Esta conducta puede cOn$iderarse -

como tortura, aun cuando el precepto señalado no la califique

como tal; sino como un delito contra la administración de jus

ticia, ya que el servidor pGblico va a forzar a un individuo -

que se encuentre en calidad de indiciado a confesar, utilizan

do para lograrlo, cualquíer medi~: siempre y cuando este sea l 
lícito. 

Consideramos que en la actualidad y desde hace tie~po, 

las personas que con frecuencia aplican terribles tormentos, -

son aquellos servidores públicos que se encuentran encargados

de llevar a cabo una investigación con obJeto de descubrir la

responsabilidad en la comisión del ilicito, y en el caso de 

que haya evidencias de que los interrogados son los que parti

ciparon en la realización de dicho delito y lo nieguen, los i~ 

vestigadores que en la mayoría de los casos ~on poli=ías y pre 

cisando, agentes de la policía judicial, golpean, amenazan e -

incomunican y en sí, ejercen una coacción en contra de los pre 

suntos responsables para que éstos confiesen y declaren en su

contra. 
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Es así, como en los diferentes ordenamientos jurídicos, -

desde la época independiente a la fecha, se ha atacado a la -

tortura y se ha prohibido su existencia, considerándose siem -

pre como una conducta reprobable. 

Observándose siempre que la tortura, la incomunicación, -

los tormentos o malos tratos eran provocados por autoridades -

-ahora denominados servidores públicos-, o bien ordenados por

éstos, ya que cuando las diferentes normas jurídicas menciona

ban dichos actos, jamás se dejó suponer que pudiera cometerlos 

un particular y como ejemplo citaremos nuevamente el artículo-

149 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 

que ordenaba: ~Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tor

mentos, sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso'', no 

quedando preciso cual pudiera ser el objetivo que persiguiera

el que cometiera dicha infracción, pero sí se indicaba que el

ejecutor de dicha conducta sería una autoridad. 

Los servidores públicos en su afán de cumplir con su de -

ber, cometen arbitrariedades, presionan, coaccionan y nos col2 

can frente a un estado de inseguridad jurídica, ya que los que 

deben brindar apoyo y auxilio a las ciudadanos, con sus actos

se convierten también en delincuentes, sólo que amparados por

una supuesta legalidad, pues tratan de auxiliar en la adminis

tración de justicia. 

Hace álgún tiempo, en un diario capitalino se leía que el 

Licenciado Renato Sales Gasque al ser entrevistado, manifesta

ba que la''opinión pGblica da cuenta cotidiana de abusos de au

toridad expresados en detenciones arbitrarias, de torturas fí
sicas y psicológicas, de incomunicacjones y traslados que in -

dignan. Es preciso profundizar en la tarea de profesionaliza

ción de los cuerpos policiacos. 
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Nuestro pueblo, es preciso reconocerlo, teme a todo órga

no policiaco, por doloroso que sea afirmarlo, hemos constatado 

que en múltiples ocasiones se prefieren composiciones vergonz~ 

sas entre particulares, con el solo propósito de eludir la ac

ción policiaca". ( 68) 

Estos comentarios los hizo el Licenciado Sales Gasque, al 

asumir el cargo de Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal y en cierta forma tenía razón, ya que normalmente se~ 

socia al policía como el ejecutor de la conducta tipificada en 

la fracción XII del articulo 225 del c6digo penal vigente de -

la cual hemos venido comentando, y que ya hl sido transcrita. 

Dicho precepto legal nos hace reflexionar en que se va a

obligar al indiciado a confesar durante una eta~a especial del 

procedimiento penal, en virtud de que es en la averiguación 

previa en donde se va a requerir de la aceptación de su culpa

bilidad, a fin de que su declaración sea considerada como una

prueba en su contra, que repercutirá en el proceso penal inca~ 

do. 

(68) JORNADA. La; diacio; 28 de diciembce de 1985. pag. 20. 
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EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

En virtud de que en líneas anteriores se hace mención de

que el sujeto pasivo de la coacción física o moral, está vine~ 

lado a un procedimiento penal, es necesario definir dicho tér
mino. 

Para Juan José González Bustamante, el procedimiento pe -

nal es "el conjunto de actividades y formas regidas por el de

recho procesal penal, que se inician desde que la autoridad p~ 

blica interviene al tener conocimiento de que se ha cometido

un delito y lo investiga y se prolonga hasta el pronunciamien

to de la sentencia donde se obtjene la cabal definición de las 

relaciones de derecho penal" ( 69 ) • 

La dcf inición que nos da el maestro Colin Sánchez expresa 

que el procedimiento penal es el ''conjunto de actos y formas -

legales que deben ser observados obligatoriamente por todos 

los que intervienen desde el momento en que se entabla la rel~ 

ción jurídica material de derecho penal, o para hacer factible 

la apl1cac16n de la ley a un caso concreto"C70 ). 

En resumen, el procedimiento penal es un conjunto de ac -

tos regulados por el derecho procesal penal que se realizan 

por los funcionarios correspondientes desde el momento en que 

se ha tenido conocimiento de la violación a la ley penal, has

ta que se dicta una resolución definitiva. 

Tomando en cuenta las consecuencias a que se orilla al s~ 

jeto forzado a declarar en las sub~ecuentes etapas procedimen

tales, consideramos pertinente realizar de manera muy somera -

un estudio sobre las etapas y figuras esenciales del procedí -

miento penal y que a nuestro parecer y de acuerdo a la clasif! 

(69 ) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José~ Principios de Derecho 
Procesal penal Mexicano, edit. Porr6a. S.A. Mixico 1983. 
Pag. 5 

( 70) COI.IN SANCUEZ, Guillermo; Derecho Méxicano de Procedi 
mientas penales; Ba. edición. Edit. Porrúa; México 1984. 
pag. 60. 



cación de Rivera Silva, son las siguientes: 

a) Periodo de Preparación de la Acción Procesal; 
b) Periodo de Preparación del Proceso, y 
el Periodo del Proceso. 

a) PERIODO DE PREPARACION DE LA ACCION PROCESAL PENAL. 
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El periodo de preparaci6n de la acc16n procesal, ''princi

pia en el momento en que la autoridad inve5tigadora tiene con~ 

cimiento de un hecho delictuoso, o que aparentemente reviste

tal caracteristica y termina con la consignación''.(71 ) 

Se tiene conocimiento de la existencia de un delito, a 

través de una denuncia, o de una querella, con lo que se pone

en inmediato movimiento una inscituci6n denominada Xinisterio

Público, realizándose una investigación dentro de una etapa 

procedimental llamada Averiguación Previa, donde interviene 

tambiin la policia judicial que se encuentra bajo el manjo del 

Ministerio Público. 

A la denuncia, la podemos conceptuar como la narración d~ 

tallada que hace una persona de un hecho considerado como de -

lictuoso ante el organo investigador, ya sea por escrito o veE 

balmente, pudiendo hacerlo el mismo ofendido o 11n tercero. 

''El Ministerio Público puede tener conocimiento de un he

cho delictuoso en forma directa o inmediata, por conducto de -

los particulares; por la policía o por quienes están encarga -

dos de un servicio p6blico: por la autoridad judicial al ejer

cer sus funciones, cuando aparezca la probable comisi6r1 d& un

hecho delictuoso en la secuela procesal (ci~il o penal); y por 

acusación o querella 1
'. { i2 ) 

71) RIVÉRA SILVA, Manuel; El Pr-ocedimiento Penal; 18a. edi -
ción. Edit. Porrúa, S.A .. Mixico 1989. pag. 97. 

72) COLIN SANCHEZ, Guil lerrr.o; o;o.cit. pag. 237. 
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Como dijera Rivera Silva, la denuncia contiene tres ele -

mentes que son los siguientes: 

1) Relación de actos que se estiman delictuosos, 

2) Hecha ante el organo investigador, y 

31 Hecha por cualquier persona. 

La querella "es como la denuncia, la relaci6n de hechos -

constitutivos de delito, formulada ante el Ministerio Público

por el ofendido o por su representante, pero expresando la vo

luntad de que se persiga".{ 73) 

La querella únicamente la podrá presentar el ofendido o -

su representante legal, y se puede definir como la solicitud -

que hagJ el ofendido o su representante legal ante el Ministe

rio Público de que se persiga y ejercite acción penal en con -

tra del causante de un hecho constitutivo de delito. 

Rivera Silva cita como elementos de la querella: 

1) Una relación de hechos, 

2) Que esta relacion sea hecha por la parte ofendida, y 

3} Que se manifieste la queja: el deseo de que se persiga 

al autor del delito. 

Unicamente se podrán perseguir a petición de la parte o -

tendida los delitos de daño en propiedad ajena, abuso de con -

fianza, rapto, estupro, abandono de cónyuge, difamación, calu~ 

nías, adulterio, los delitos patrimoniales cuando estos sean -

cometidos por ascendientes, descendientes, cónyuge, parientes

por consanguinidad hasta el segundo grado, concubina o concub.i 

nario, adoptante o adoptado y parientes por afinidad asimismo

hasta el segundo gr~~o. peligro de contagio entre cónyuges y -

dem~s que prevea el código penal. 

como una modalidad especial de la querella, tenemos a la

excitativa. 

( 73 ) ARILLA BAS, Fernando; El Procedimiento penal en México;-
7a. edición; Editores Mexicanos Unidos, S.A.; pag. 61. 
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La excitativa es la querella formulada por el representa~ 

te de un país extranjero para que se persiga a los responsa 

bles del delito de injurias proferidas en contra del país que

representa o en contra de sus agentes diplomáticos. 

Por lo que como ya se ha señalado, en cuanto el Ministe -

río público tiene conocimiento de que se ha cometido un ilíci

to, con las facultades que la misma Constitución le ofrece, i

nicia una investigación y en el caso de que proceda, ejercit~ 

rá la acción penal correspo~diente en contra del presunto res

ponsable. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 21 de nuestra

carta magna que establece que "La imposición de las penas es -

propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judi

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de a

quél .•. " 

Asimismo, con la denuncia y la querella aparece en algu -

nas ocasiones, el término autorización, el cual consiste en el 

permiso que una autoridad se~alada en la ley conceda, para que 

se pueda proceder penalmente en contra de algún funcionario, -

por la comisión de un delito del orden común, cuando la misma

ley, así lo especifique. 

AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa es una etapa del procedimiento pe

nal durante la cual el agente investigador del Ministerio PG -

blico "reunirá los elementos legales que justifiquen el eJercj._ 

cio de la acción penal". ( 74 ) 

Arilla Bas se~ala que ''el procedimiento de preparac16n 

del ejercicio de la acción penal, que las leyes de procedimie.!2 

tos acostumbran denominar de averiguación previa, tiene por o.!?_ 

( H) COLIN SANCHEZ, Guillermo: op.cit. pag. 256. 
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jeto, como su mismo nombre lo indica, reunir los requisitos e

xigidos por el artículo 16 de la Constitución General de la R~ 

pública, para el ejercicio de la acción penal. El desorrollo -

de este periodo compete al Ministerio Público"( 75) 

De lo anterior, se puede observar que la averiguación pr~ 

via es una etapa procedimental durante la cual el Ministerio -

Público al tener conocimiento de la Comisión de un delito rea

liza todas las diligencias necesarias tendientes a integrar el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad a fin de ejer

citar la acción penal correspondiente ante la autoridad juris

diccional respectiva. 

El articulo 16 constitucional previene que " .•• No podri -

librarse ninguna orden de aprehensión o detención, sino por la 

autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o que

rella de un hecho determinado que la ley castigue con pena COE 

peral, y sin que estén apoyadas aquéllas por declaración bajo

protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan -

probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de

los casos de flagrante delito en que cualquier persona puede ~ 

prehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin d.!:. 

mora a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en C1!_ 

sos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad ju

dicial y tratindose de delitos que se persiguen de oficio, po

dri la autoridad administrativa, bajo su más estrecha respons~ 

bilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inme

diatamente a disposición de la autoridad judicial". 

Es en dicho precepto donde se encuentra el fundamento 

constitucional para la detención inmediata de un individuo que 

se presuma ha cometido un delito, siempre y cuando exista fla-

( 75) ARILLA BAS. op.cit. pag. 59 
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grancia, sin necesidad de orden judicial. 

Una vez que una persona, que se presume ha cometido un h~ 

cho delictuoso, se encuentra detenido; deberá quedar sujeto a

una investigación donde intervendrá el Ministerio Público y la 

policía judicial. 

El código de procedimientos penales en su artículo 262 

nos habla sobre el inicio del procedimiento penal, señalando

que ''los funcionarios y ag~ntes de policía JUd1cial, así como

los auxiliares del Ministerio Público, están obligados a proc~ 

der de oficio a la investigación de los delitos del orden co -

mGn de que tengan noticia, dando cuenta 1nmediata al ~iniste -

ria pGblico, si la investigación no se ha iniciado directamen

te por éste. La averiguación previa, no podrá iniciarse de o

ficio en los casos siguientes: 

l. Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede 

proceder por querella necesaria, si no se ha presentado ésta,

II. Cuando la ley exija algún requiRito previo, y éste no 

se ha llenado". 

En la averiguación previa debe haber una constancia escL-i.. 

ta de todas las actuaciones del Ministerio Público, tales como 

la toma de declaración del denunciante, del remitente, de los

testigos de hechos en caso de que los haya, de la inspecci6n ~ 

cular si se hace necesario, de los dictámenes de los peritos -

respectivos, la descripci6n de las cosas relacionadJs ~vn el -

delito y la declaración de la persona inculpada o acusada, =on 

objeto de integrar el cuerpo del delito y la presur1ta rcspcns~ 

bilidad. 

MINISTERIO PUBLICO. 

''El Ministerio Público es una institución dependiente del 

Estado que actúa en representación del interés social en el e-
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jercicio de la acción penal y la tutela social, en todos aque

llos casos que le asignan las leyes 01
• ( 76 ) 

El ministerio público tiene una doble función, como auto

ridad durante la averiguación previa, al realizar la investi

gación correspondiente, con el fin de poder determina~ el cue,E_ 

po del delito y presunta responsabilidad de un individuo y co

mo parte, ante la autoridad jurisdiccional. 

Durante la averiguación previa, es precisamente donde in

teresa mayormente obtener la confesión de un individuo, ya que 

a pesar de que constantemente se hace alarde de que a la conf_t;; 

sión ya no se le considera como la reina de las pruebas, en la 

realidad, la autoridad investigadora la sigue considerando im

portante y en ocasiones suficiente, y es asi, como el Ministe

rio Público y policla judicial, al intervenir en los interrog!!_ 

torios coaccionando en ocasiones, han logrado desacreditarse. 

Es asi como Norahemid Amezcua sefiala que ''la instituci6n

Ministcrio PGblico, por conducto de la policía judicial se ha

especializado en la práctica de las más bárbaras torturas a e

fecto de arrancar confesiones y en muchos casos, obligar al -

detenido a firmar confesiones prefabrjcadas que postcriomente

se utilizarán por el Ministerio Público para ejercitar la ac -

ción penal, asegurando el posible resultado de una sentencia -

que fa'Jorezca no los inte::-eses sociale!i, sino los puramente b~ 

rocráticos de la institución". ( 77 ) 

Aun cuando sea la policia iudicial quien practique algGn

medio coactivo sobre algún sujeLo para que declare, por encon-

76 COLIN SANCHEZ, Guillermo; op.cit. pag. 86. 
77 AMEZCUA ORNELAS, Norahcrnid; El Ministerio Público y la

confesión por tortura; Boletín del Departamento de In -
vestigaciones juridicas; Escuela de Derecho de la Uni -
versidüd de Guanajuato. abril-junio 1981. No.2. pag. 37 
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trarse bajo el mando del Ministerio Público, como nuestra con~ 

titución lo establece, hace que el descrédito sea igual para -

ambos, y la sociedad pierde la confianza en los dos. 

LA POLICIA JUDICIAL. 

La palabra policía viene del latin politia y del griego -

politeia, o sea el buen orden gue se observa y guarda en las -

ciudades y repúblicas, cumpliindose las leyes u ordenanzas pa

ra su mejor gobierno. 

~La función de policía es la potestad Jurídica que tiene

el Estado para firmar el derecho individual y colectivo, vela~ 

do por el orden, la moral, la seguridad pública y en general,

por el respeto al ordenamiento jurídico contra las causas que

lo perturben". ( 78 l 

Claria Olmedo, sobre la policía dice: "es un organismo pQ 

blico integrado por un conjunto de funcionarios y empleados d~ 

bidamente jerarquizados que cumpJen funciones determinadas por 

la ley, a veces con sentido amplio y otras, especificamentc, -

para custodiar el orden público y la tranquilidad social, pro

veyendo a la estabilidad de las instituciones y a la seguridad 

de los ciudadanos que integran la colectividad". ( 79 ) 

En general, la función de la policía es la de guardar el

orden y la seguridad pública, sin embargo, hay diferentes ti -

pos de policía, teniendo entre éstos a la policía judicial. 

La policía judicial es aquella auxiliar del Ministerio P.Q. 

blico que bajo el man':lo de éste último, se encarga de la inve.! 

tigaclón de los delitos, con fundamento en el artículo 21 de -

la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

78 COLIN SANCHEZ, Guillermo; op.cit. pag. 199. 
79 Citada por CAMACHO QUTNTERO, Eduardo; Atribucjones de -

la policia judicial ante el Ministerio PGblico. tesis,
ENEP. Arag6n, UNAM. 1983. pog. 69. 
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Dicha policía, deberá recoger todos los objetos que se r~ 

lacionen con el delito, y que se encuentren en el lugar de los 

hechos, tales como armas u 1nstrum~11tos ut1l1~~dos en la comi

sión del ilícito realizándone un~ descripción de los mismos y

señalándose detalladamente las circunstancias en que se encon

traron, como lo dispone el artículo 98 del código de procedi -

mientes penales vigente para el Distrito Federal. 

El artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procuradut"Ía Gen_! 

ral de Justici~ del Distrito Federal expresa que ''la policía -

judicial actuar5 bajo la autoridad y el mando inmediato del MJ.. 

nisteri.o Público, en los término~ del articulo. 21 de la ConstJ.. 

tución, auxilidndolo en la investigación de los delitos del ºL 

den común. Para este efecto, podrá recibir denuncias y quere

llas sólo cuando por la urgencia del caso no sea posible, la -

presentación directa de aquellas ante el Minjsterio Público, -

pero deberá dar cuenta sin demora a iste para que acuerde lo -

que legalmente procedR. Conforme a l~s instrucciones que se -

le dicten, la policía judicial desarrollará las diligencias 

que deben pracc1carse durante la averiguación previa y exclu

sivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, no

tificaciones y presentaciones que se le ordenen, y ejecutará -

las ordenes de aprel1ensión, los catees y otros mandamientos 

que emita la autoridad judicial''. 

Como vemos, la ley faculta a la policía judicial, para 

que realice investigaciones y reciba denuncias y querellas aún 

cuando en el primer momento, el MiniGterio PGblico no haya in

tervenido o bien no haya ten1do conocimiento de ello, cuando~ 

xista el peligro de que de no actuar de inmediato, se pierdan

algunos indicios, o el presunto responsable se pueda dar a la

fuga, con la condici6n de que sin tardanza alguna se di aviso

al Ministerio PGblico, para que 6ste dicte las instrucciones -
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necesarias, y determine lo conveniente. 

Las funciones específicas de la policía judicial del Dis

trito Federal, se encuentran estipuladas en el artículo 20 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y son las siguientes: 

I. Investigar los hechos delictuosos en los que los agen

tes del Ministerio Público soliciten su intervención así como

aquellos de que tenga noticia directamente debienjo en este e~ 

so hacerlo del conocimiento inmediato del Agente del Ministe -

rio Público que corresponda: 

11. Buscar las pruebas de la existencia de los delitos y

las que tiendan a determinar la responsabilidad de quienes en

ellos participaron: 

111. Entregar las citas y presentar a las personas que 

les soliciten los Agentes del Ministerio Público para la prác

tica de alguna diligencia; 

IV. Ejecutar las órdenes de presentación, comparecencia,

aprehensión y cateo que emitan los órganos jurisdiccionales; 

V, Poner inmediatamente a disposición de la autoridad co~ 

petente a las personas aprehendidas y a las que deban ser pre

sentadas por orden de comparecencia; 

VI. Llevar el registro, distribución, control y trámite -

de las órdenes de presentación, comparecencia, aprehensión y -

cateo que giren los órganos jurisdiccionales y las de present~ 

ción o investigación que despache el Ministerio Público; el 

control de radio, de la guardia de agentes y del personal de -

la Policia Judicial en cuanto a los servicios que presta; 

VII. Rendir los informes necesarios para su intervención

en los juicios de amparo; y 

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales

y reglamentarias aplicables y las que le confieran el Procura

dor y sus superiores jerárquicos, en el ámbito de sus atribu -
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ciones. 

La investigación policiaca se sujetará en todo momento al 

principio del respeto a los derechos de los individuos y ~e e

jerceri con estricto apego a la legalidad. Rl Ministerio Pü -

blico en cada caso concreto instruirá a la Policía judicial s2 

bre los elementos o indicios que deben ser investigados o rec~ 

hados para la inteqración del cuerpo del delito y la prcsunta

responsabi lidad. 
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Las atribuciones de la policía judicial federal, se en 

cuentran reguladas por el articulo 20 del reglamento de la ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, que seña

la: 

l. Investigar, por orden del Ministerio Públíco, la com.i

sión de hechos que constituyan delito; 

11. Buscar, por orden del Ministerio Público, las pruebas 

que tiendan a comprobar el cuerpo de los delitos que investi -

gan y las que acrediten la (esponsabilidad de los indiciados;

III. Dar cumplimiento a las 6rdenes de localizaci6n y a -

prehensiOn, arresto, comparecencia, presentación. cateo y cita 

en la forma que corresponda con arreglo a la ley: 

IV. Practicar, en auxilio del Mínister10 Público, 1as di

ligencias que éste le encomiende; 

V). Recibir, en caso de urgencia o en los lugares donde -

no existan Agentes del Ministerio Público, ni quienes lcgaJmc~ 

te los sustituyan, denuncias sobre hechos que puedan consti 

tuir delitos del fuero federal, y practicar únicamente las di

ligencias urgentes que el caso requiera, debiendo dar cuenta -

de inmediato al Agente del Ministerio Púb]ico de Ja jurisdic -

ción para que acuerde lo conducente; 

VI. Recibir, custodiar y trasladar a los deten1dos; y 

VII. Las demis que le c~nfi~ran otr~s disposiciones, el -

Procurador o los ,\gentes del :·'1lnl.5t•::<:-ic P(:Cl i~o Federai, . .:;::-'. -

forme a su competencia. 

Tanto en el orden federe. 1 corno en el orden co:nún, la poJj_ 

cía judicíal tiene funciones comunes y Qspccíficas prcvistñs -

por la ley respectiva. 
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INVESTIGACION DE LOS DELITOS E INTERROGATORIOS. 

Dentro de la averiguación previa, el Agente del Ministe -

rio público tiene que interrogar al inculpado con el fin de 

que este declare en relación a los hechos investigados, por lo 

que el presunto responsable al declarar, puede aceptar los he

chos que se le imputen, los puede negar, o bien; puede negarse 

a declarar, y además se le exhorta a decir la verdad, lo cual

qu icre decir, que jur .íd icamente no se le puede obligar a decl!!_ 

rar en su contra. 

Como ya se dijo antes, una vez que el Agente del Ministe

rio Público tiene conocimiento de la existencia de un delito,

solicita la intervención do la policía judicial para que real.i 

ce una investigación, la cual se li.:-ice n0c-esaria cuando el pre

sunto responsable niega los hechos que se le imputan. 

En el cüso de que el inculpado haya confesado espontánea

mente y adem5s existan otros elementos que hagan verosímil su

declaración, no va a existir ningún problema y se le podrá CO!}. 

signar ante la autoridad jurisdiccional. 

Al proceder d inlerrogar la policía judicial. ésta se vc

obligada a presionar al indiciado para que confiese, ya que 

cuando sólo haya imputación contra negativa en principio, sin

m~s elementos, no se podrá proceder penalmente en contra del -

inculpad~ a menos que se tonga otro indicio nece~ario para po

der determinar la presunta respons~bilidad de dicho individuo. 

La prúctica del interrogator.10, :->e Jefinc ~on\a "~1 conju!!_ 

to de preguntas que debe cen1i~ar ~n forma t&cnica y sistemit! 

ca el funcionario encargado de la averiguación previa a cual -

quier sujeta que pueda proporc1onar inform~ción ~til, para el

conocimiento de la verdad de los hechos que se investigan''(BO) 

( 80) OSORIO Y NIETO, Augusto: La Averiguaci6n Previa; 4a. ed! 
cién; Edit. Porrúa, México, 1989. pag. 12. 
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Dicho interrogatorio podrá hacerlo el Agente del Ministe

rio Público o el agente de la Policia Judicial únicos servido

rs públicos facultados para ello. 

El objetivo del interrogatorio al inculpado ser~ que 6ste de -

clare, con la finalidad de conocer la realidad de los hechos;

para que posteriormente la información obtenida sea tom3da en

cuenta por la autoridad judicial y por el momento por el Mini~ 

tcrio Público que como autoridad administrativa realiza un3 i~ 

vestigación y necesita de la declaración para poder determinJr 

o no la presunta responsabilidad del indiciado. 

OBJETIVOS PERSF.GUIDOS CON LA COACCION. 

"El policia actúa con la tortura porgue muchas veces el -

detenido se niega a declarar y la poca preparación del agente

lo obliga a golpearlo. El policía se desespera, llega un mo -

mento en que no t1a logrado nada y sus superiores le están exi~ 

giendo que esclarezca el caso, el judicial se siente fracasado 

y recurre al tormento para lograr confesiones supuestamente ve 

rídicas".( 81 ) 

Por su parte, un comandante de la policia judicial qua 

fui entrevistado por Pascual Salanueva Camargo da la Revista -

LA JORNADA, contestaba: ''¿Oue por quó ~or:ura un c0ma11dar1te~ -

Los hay de to1io; desde quien lo hace por costumbre h3sta quie

nes lo llegan a hacer por placer. Tambi~n hay co~anjdntcs ~ue

han ido a la escuela y que, en un principio se resistian a ha

cer cantar a los detenidos, pero las órdenes s0n órdenes y se

tiencn ~ue cumplir''( H2 ) 

8\ NUÑEZ SALAS, op.cit. pag. 14 
8::.: JORNADA, La; op.cit. pacJ. l. diciembre lo. de 1985. 
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En ambos puntos de vista, hay algo de razón, en virtud de 

que efectivamente habrá algunos asuntos importantes, que son -

de gran interés para los superiores, y éstos dan órdenes de 

que se esclarezca algún hcct10, por lo que los subordinados al

no tener ningún elemento exterior, y sólo a alguna persona co

mo sospechosa, ob1igarán a ésta a declarar presionándola por -

medio de la incomunicación, las amenazas o golpes, con la fin,! 

lidaC de que confiese su participación en los hechos imputados 

lo cual se encuentra prohibido. 

En virtud de que las funciones de la policía judicial se

encuentran encaminadas a realiz«r una investigación, para lo -

qrar determinar en el curso de In averigunción previa si una -

persona cometió o no un determinado delito y que dicha pol\cja 

judicial se encuentra bajo el mando y autoridad del Ministerio 

Público que es una institución dependiente del poder ejecutivo 

federal hace pensar que el Estado es el que arbitrariamente a

través de sus funcionarios y demás autoridades cometen una se

rie de arbitrariedades que atentan contra la dignidad del ser

humano, contra la seguridad e integridad física de la persona, 

[undaJos y amparados por una S\1pucsta legaliddd. 

LA CONFESION. 

La confesión es un medio de prueba regulado por el códi

go de procedimientos penales para el Distrito Federal y por el 

código fPderal de procedimientos penales, en los cuales se di~ 

pone que dicha prueba se puede recibir por el funcionario de -

policía judicial durante la avcri11aci6n previa, o sea ante el~ 

Ministerio Público, y por el juez que conozca del caso. 

''La confesión es un medio de prueba a travis del cual un

indiciado, procesado o acusado, manif icsta haber tomado parte, 

en alguna forma, en los hechos motivo de la investigaci6n''(BJ) 

( 83 ) COLJN SANCHEZ, op.cit. pag. 334. 
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Juan José González Bustamante, la define como ºla declar!!_ 

ción o reconocimiento que hace una persona contra sí mismo, a

cerca de la verdad de un hecho".(8~ J 

Consideramos a la confesión, como la declaración de un i~ 

culpado, por medio de la cual reconoce su culpabilidad. 

Un requisito para que dicha prueba sea considerada cerno -

v&lid~. es que sea hecha por una persona mayor de 14 afias de~ 

dad, que ésta sea en su contra, con pleno conocimiento y sin -

mediar coacción ni violencia como se encuentra previsto en el

articulo 249 en su fra~ción ll del código de pro~eCirnientos p~ 

nilles del Oistcitú Federal. En el á:11bito :t~..!eral, se exjgc 

que la confesión sea hecha por una pers6na mayor de 18 años de 

edad, como lo ordena el artículo 287 del código federul de pr2 

cedimientos penales. 

Una vez que se consideran agotadas todas las diligencias

durante la averiguación previa, y que Ce las mismas de despre.!! 

de que se encuentra integrado el cuerpo del delito y la presu.!! 

ta responsabilidad del inculpado, se procede a efectua~ la co~ 

signación co_rrcspondiente ante la autoridad Jurisdiccional. 

b) PERIODO DE PREPARACION DEL PROCESO. 

Esta es la siguiente etapa del procedimjento ?enal, la 

cual se inicia con el auto de r~jlcación que dicta un ju~z, 

cuando ante él se ejercita la acción pC'nal. 

''El auto de radicaci6n so~ala la iniciaci6n de un periodo 

con término máximo de setenta y dos hor<ls, que t1ene por obje

to el fiJar una base segura para la iniciación de un proceso,

es decir, establecer la certeze je la existencia de un delito-

( 84) GONZALEZ BUSTAM;>.NTE, JuanJosé; Princioios de Derecho Pro 
cesal penal Mexicano. Edit. Porrfia, s:A.; M&xico 1983. = 
pag. JJ9. 
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y de la posible responsabilidad de un sujeto~ Sin esta base 

no se puede iniciar ningGn proceso, por carecerse de princi 

9ios sólidos que ju~tifiquen ilC'tu.-¡cionos poRtC'1·i0rcs".( RS } 

Una ve~ dictado el auto de r.1dicaci6n, SP debe tomar al -

indiciado su declaración preparatoria, después de esta dilige!!. 

c1a. el JUe~ deberá dictar una resolución que ~Pra un auto dc

formal prisión o auto de suieción a proceso en el c~so de que

haya base p~ra inici~r el proceso y si no }¿1 t1ay, se dictar~ -

la resolución de libertad por falta de méritos con l~s rescr -

yas de ley. 

e) EL PROCf.SO. 

El proceso se inicia con el auto de formal prisión y es -

definido como "el conjunto de activid~dcs, debidamente regla -

mentadas y en virtud de las cuales los o~gDnos jurisdicciona -

les, previamente excitados pRra su actuación por el Ministerio 

Púhlico, re~uelven sobre una relación juridica ~ur se los pla~ 

tea". { 66 ) 

El proceso se divide en tres partas: 

1) la instrucción, 
2) la discusión y 
3) el fallo 

"Lu instruccl6n es Ja aportación de los elementos para P.2 

der decir el Derecho; la discusión es la aprccloci.ón hecha por 

las partes, de esos elementos y el fallo la concresi6n da la -

norma abstracta hecha por el organo ·jurisdlccional".C 87 J 

85 RIVERA SILVA. op.cit. pag. 149. 
86 RIVERA SILVA. op. cit. pag. 179. 
87 RIVERA SILVA. op. cit. pag. 26. 
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A traves de la historia de la humanidad, se ha dado una -

constante violación de los derechos humanos que atentan por s~ 

puesto, contra la dignidad humana. Una de esas agcesjones ha

sido la tortura, la cual se tla conocido a través de los siglos 

misma que en un pasado no muy le)ano fui regulada JUridicamen

te a fin de que con su aplicación, se descubriera la vecdad, -

al confesar el tortu~ado, sobre el he~ho invcsti9ado y que po~ 

teriormente fuera abolida. 

Sin embargo, 13 abolición legal de la tortura no implicó

su abolición real, y actualmente no sólo en nuestro pais, se -

conocen cases crueles de tormentos aplicados a indjviduos para 

obligarlos a confesar, sino que se tiene c>Jnocim1ent.o de di\!e.s 

sos casos de torturas existentes en todos los paises rtel orbe. 

Manuel Rivacoba, se~alnha que ''la tortura consiste en el

rlolor o sufr1micnlo infligido pnrd obtener así, contra l~ vu -

luntad del atormentado. la confesión del del¡to -::~:e- se persL -

gue o de otros que haya perpetrado. o la delación de quienes -

delinquieron con él, o bien para purgar la infamid inherente -

al delit::i". {53) 

Toda perscna tiene derecho a que se rcs~ece su integridad 

fisica, psiquica y moral por lo qL1e deb~ respetarse la digni -

dad humana. 

Todos los individuos tonemos la obligaci5n de respet~r 

los derechos de los dem5s, y las autoridades con ~ayor razón -

tienen la oblig3ci6n de respetar y hace~ r~spetar los derechos 

de cada per~ona al administrar justicia y en e1 ámbito de su -

competencia, y al menos por humanidad, debemos velar rorguc no 

(88} Citado por FERRI, Pietro; Observaciones sobre la tortuca: 
Ediciones Det;:>alma; Buenos Aires. 1977. ?ag. XXXV. 
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se atente contra la dignidad del hombre, entendiendo por huma

nidad "el respeto al hombre como persona y, por ende, como úni_ 

ca ob]etivo definitivo de la tutelar penal". {89) 

En nuestro país, aún cuando existían algunos preceptos 

constitucionales y legales que ordenaban la protección de alg~ 

nos principios y valores del hombre como su dignidad, por eje!!!_ 

plo la fr3cci6n 11 del articl1lo 20 constitucional ofrece una -

garantía al acugado y ordena: ''no podrá ser compelido a decla

rar en su contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida t~ 

da 1ncomun1cación o cualquier otro medio que tienda a aquel o~ 

jeto ... ", se seguían practicando métodos más salvajes y brus -

cos cu~o incomunicaciones, detenciones arbitrarias, golpes, a

menazas, detenciones prolongadas con objeto de lograr que un -

individuo confesara, aceptando su participación en la conducta 

delict1va que se le hubiere imputado. 

Dichos actos, se encontraban prohibidos, pero aún cuando

ª dicha conducta, el común de la gente le llamó tortura, juri

dicamente no se le dió este término y no se reguló como delito 

en este siglo antes de la decada de los ochentas, pero en el -

caso de que un servidor- público ejt.!cut.:ira alguna violencia fu.!:_ 

ra física o mocal en contra de alguna persona sujeta a invest.!_ 

gación o proceso, se aplicaba el supuesto de abuso de autori -

dad, previsto en el articulo 214 del c6digo penal vigente des

de 1~31 y que actualmente con las reformas pasó a ser el 215 -

que dice en su fracción II que camele el de1ito de abuso de a~ 

toridad, el servidor pGblico gue ''cuando ejerciendo sus funcig 

nes o con motivo de ellas hiciere violencia a una persona sin

causa legitima o la vejare o la insultare''. 

El 13 de enero de 1984, el Diario Oficial de la federa 

(89) REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA 86; No. 2¡ vol. IV; abril j~ 
nio. México 1986. pag. 25. 
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ci6n publicó varias reformas que se dieron al c6digo penal y -

que crearon un·a nueva figura delictiva, tipificándose la con -

ducta del servidor público que obliga al indiciado a declar3r

en su contra utilizando la incomun1cación o cualquier medio i

lícito, la cual se incluyó dentro de los delitos contra la ad

ministración de justicia, en el artículo 225 en la fracción 

XI l. 

El código penal no nos precisa cuáles pueden ser esos me

dios ilícitos, pero podríamos pensar que nos hablan de dcten -

cienes arbitrarias, detenciones prolonqadas, amenazas, go!µe~, 

y en si, todo aquel lo que impl ig•Je una presión o coacción ya -

sea fisica o psicol6gic~ y que obligue 31 indiciado a declarar 

en su contra, ''confesando'', 

Independientemente de la existencia de oste supuesto JUr! 

dice, las autoridades y altos funcionarios indicaban que no e

xistia la tortura, y isto solo se puede entender al pensar que 

no deseaban que se les atacara, pero :cómc decir en forma tan

categ6rica que no existia la tortura?, s1 el p~bl1c0 en gene -

ral sabía que a '.'arias perscnns ,:!e-:.cnid,1s, .";:e le.:: C)tl i.gdba ;1 -

''declarar'' y obtenían ~u confesión por medio de la ~uerza y la 

violencia. Por lo que se considera que el articulo 22~ en su

fracción XII del código penal vigente, incluyó a )a tortura P!:. 

ro denominó a la conducta provista, como delito contra la ad

ministración de justicia. 

No se justifica de ninguna rnanera que por el h0cho de que 

se presuma que una persona cometió un crimen, o algGn delito -

grave, l3s autoridades de11ornin3dJs ahora servidores pGblicos -

en eJercicio de sus funciones, coaccionen en forma tan indisna 

en la r.iayoría de las ocasiones a los presuntos responsables p~ 

ra que confiesen. 
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¿El abogado; podrá permitir que esa conducta además de an

tijurídica, tan denigrante se siga cometiendo, degradando aún

más al ser humano?. 

Es que acaso, ¿no habrá medios que sustituyan a los tor -

mentas y que ayuden a lograr que un hecho delictivo se escla -

rezca?. 

Cuando se reunan todos los elementos necesarios para pre

sumir que 11n individuo ejecutó un delito, no se hace necesario 

que el indiciado se culpe de la conducta imputada. 

La mayoría de los individuos que son coaccionados a decl~ 

rar en su contra, normalmente no denuncian dichos hechos por -

que siendo presuntos responsables de algún delito, consideran

gue no tiene caso denunciar y que mis importante es buscar la

forma de defenderse y demostrar que no son los responsables de 

los delitos que se les imputa para conseguir su libertad que -

conseguir que sancionen a quienes los obligaron a declarar. 

Algunas personas que siendo inocentes, fueron presionadas 

física o moralmente para que se confesaran culpables, no denu~ 

cian por temor a las represalias que pueda haber contra ellos

por parte de los servidores públicos que los hicieron declarar 

y lo que quisieran es salir en libertad. 

En muy pocos casos es que se llegan a denunciar delitos -

contra la administración de justicia en lo que se refiere a la 

hip6tesis de ''obligar al indiciado a declarar en su contra", ~ 

tilizando alguna coacción física o sicol6gica y en el caso de

que se denuncie, normalmente no es con el fin de perseguir y -

sancionar al servidor pGblico que cometa la conducta delictiva 

descrita, sino que para que una vez teniendo su denuncia por -

escrito constando en actuaciones, le pueda servir como prueba

en su defensa y poder conseguir su libertad amparándose contra 

la sentencia condenatoria que se funde en la confesión del in

diciado. 
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Como ejemplo de lo señalado anteriormente, transcribirnos

las respuestas que dió una persona que fué entrevistada, la 

cual se encuentra detenida y acusada de cometer delitos contra 

la salud. 

l. NOMBRE Y EDAD: 
Stepham Usam, de 43 años de edad, de Nacionalidad Norteame
C"icana. 

2. DELITO POR Et QUE SE LE SIGUE PROCESO Y EN QUE JUZGADO. 
Se le sigue proceso por delitos contra la salud, en el juz
gada noveno de Distrito. 

3. fUE OBLIGADO A co::fESAR? 
SÍ. 

4. DE QUE ~ANERA SE LE OBLIGO? 
Durante su detención que fui prolongada, ya que dur6 ocho -
días, ne le dieron de comer, le colocaban esponjas con gas2 
lina sobre la boca y la nariz para que no pudiera respirar, 
le tenían vendado de los ojos y con las manos amarradas, a
demás le pegaron en el tórax. 

5. DENUNCIO ESOS HECHOS? POR QUE LO F:zo? 
Si, pero siete meses despu~s a fin de utilizar l~ denuncia
p~ra su defensa, y no tanto para que se castigara a los re~ 
ponsable, correspondiéndole la averi~uac1ón previa número -
27/1316/88. 

6. SI NO LOS DENUNCIO, POR QUE NO LO H!ZO? 
No los denunció en principio, por temor a las represülias. 

7. QUE SERV;DORES PUBLICOS LO PRESlOKhRO:> PARA CONFESAR? 
Fueron los policías judiciales federales quienes lo presio
naron físicamente para que declara~a. 

8. EN QUE ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, FUE OBLIGADO A CONFCSAF? 
Durante la averiguación previa. 

9. EN QUE LO PERJUDICO SU CONFESION? 
En que ahora se encuentra privado de su libertad en el Re 
clusorio preventivo sur, y sigue teniendo malestares ffsi -
cos a consecuencia de los golpes que le dieron. 

ID. QUE PIENSA DEL SERVIDOR PUBLICO QUE EJERCE P.LGUNA COACCION
SOBRE UN INDIVIDUO PARA LOGRAR SU CONFESION? 
Que debe respetar la dignidad del ser humano, sobre todo. 
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Podríamos preguntarnos en qué momento del procedimiento -

es más frecuente la coacción física o sicológica aplicada a un 

individuo que se encuentra en calidad de indiciado, con objeto 

de que declare en su contra, y la respuesta es: ~a averigua 

ción previa. Ya que cuando más interesa que un sujeto confie

se su participación en la comisión de un hecho ilícito es en -

la averiguación previa, para que se le pueda consignar ante la 

autoridad jurisdiccional. 

Sin embargo, el texto del artículo 289 del código de pro

cedimientos penales del Distrito Federal, se~ala que ~en nin -

gGn caso y por ningGn motivo, podrá el juez cmple~r la incomu

nicaci6n ni ningGn otro medio coercitivo para lograr la decla

ración del detenido". Lo que hace pensar que durante el curso

del proceso, podría esperarse que se le coaccionara al acusado 

para que declarara en su contra. 

Pero los servidores públicos más atacados y señalados co

mo los que por medio de la violencia física o moral o la inco

municación, obligan a un indiciado a declarar en su contra, 

son los agentes de la policía judicial, y los agentes del Mi -

nisterio Público, ya que son los que realizan las primeras in

vestigaciones y a los que les interesa que un individuo conf i~ 

se, porque independientemente de las funciones que tienen que

cumplir y las diligencias que tienen que realizar entre ellas

el interrogatorio, se ven también presionados por sus superio

res que los oblig~n a agilitñr trámites. Pero se presiona y -

coacciona a un indiciado cuando no se tienen más elementos que 

ayuden a lograr determinar la presunta responsabilidad del mi~ 

mo. 

Cuántas y tantas veces, habiendo testigos oculares, éstos 

no quieren declarar por temor a verse envueltos en algún pro -
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blema, lográndose que la sociedad encubra dos delitos, el pri

mero cuando una persona sabiendo que un sujeto cometió un dell 

to, no declara al respecto, permitiendo que éste último al ne

gar los hechos, tenga un elemento a su favor pero abriendo la

posibilidad para que éste sea agredido física o moralmente pa

ra lograr su confesión, cometiendose otro ilícito pero ahora -

en contra del infractor de una norma. 

Asimismo, en algunos y excepcionales casos, la comunidad

se alarma y enfurece contra algún infractor de una norma, cua~ 

do el ilícito es considerado como grave, como en los tiomici 

dios o los delitos de violación y n~ solo apoya al servidor p~ 

blico que coacciona a1 presunto res~ons3ble para que se decl3-

re culpable, sino que lo aplaude cuando elerccn algun3 violen

cia contra dicho indiciado en forma de e~carmiento, pero 1'la -

sociedad jamás tiene derecho de sacrificar las prerrogativas~ 

senciales de la persona invocando el bien común, ni debe impo

ner o prescribir una conducta que en lugar de perfeccionar al

hombre, lo degrade" { 90 l, ya que ninguna persona tiene derecho

de hacerse justicia por ~i misma. 

Por lo que dejando una pregunta al aire, señalaríamos: 

¿hasta qui punto, nosotros como parte de la sociedad, somos 

responsables de las coacciones a los indiciados?. 

Primero, al ser testigos en algunos hechos delictuosos y

como tales no querer inmiscuirnos en problemas y no aportar d~ 

tos para que se r~alicen las investigaciones correspondientes, 

y segundo: y segundo: al saber que se prcvocan tormentos a los 

detenidos en algunas ocasiones, y no denunciarlo al tener con_s 

cimiento de ello. 

Después de reflexionar sobre lo anterior, se propone que

se realicen programas de rcsponsabi1ización al público a tra -

vis de los medios generales de comunicación para que se les e~ 

harte a que si tienen conocimiento de la existencia de un dell 

to que sin temor aporten datos cuando se les solicite y de esa 



ll 7 

manera se evitará hasta cierto punto la pres1on que se haga a

los detenidos por parte de las servidores püblicos ya que no -

se hard necesario, puesto que todos los elementos serán en su

co1ltra, cuando los l1aya. 

Asimismo, se considera ql1C 13 conducta prcvistJ en el ar

tículo 225 fracción XJI del Código penal vigente, está muy pr~ 

cisa y sanciona justamente al servidor público que ejeC"ce alg.,!¿_ 

na violencia contra un presunto responsable, para lograr que -

istc confiese. estim5ndose innecesaria la creación de la Ley -

Federal p~ra Prevenir y Sancionar la Tortura, que llega a pre

vcer la misma conducta, ya que se debe proteqer en determinado 

momento la integridad de aquel individuo que encontrándose de

detenido y por lo tanto en desventaja, tiene que declarar ya -

que las demñs conductas que mencíona l~ ley Ccdcral, sí queda

rían previstas en el deljto de nbliso de autoridad. 

Aunque, lo importante no es regular o sancionar la conduE 

ta contemplada corno delito contr,1 la administcación de justi -

cia, en su hip6tesis de «obligar al indiciado o acusado a de -

clarar en su contra, utilizando la incomunicación o cualquier

otro tr.todio ilícito", sino evit.arL1. "La observancia de cstos

preceptos prohibitivos depende más de estrategias de política

criminal (policía científic~, administración de justicia pron

ta y expedita, proceso p6blico ~·oral) que de la ley misma". 

{91). Precisamente depende de buenos mitodos de investigaci6n 

y de política criminal el que $e eviten los tormentos dados a

los detenidos para oblig~rlos a confesar, ya que siempre cons

tituyen tratos indignos, humillantes y degradantes adcmfis de -

inhumanos. 
Bernhardt Hurwood al hablur sobre los üctos de tortura, -

sefialaba que "a los verdugos no les interesaba real y sincera

mente la culpa o inocencia de sus victimas. Cuando no se de -

(90) 

( 91) 

PRECIADO HERNANDEZ, Rafael; Lecciones de Filosofía del De 
recho; Textos Universitarios: l~ edición; México. 1982; -= 
REVISTA MEXICANA DE JUSTIClA; No. l. Vol. IV; Enero-Marzo 
México. 1986. Paq. 1 )8. 
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claraban instrumentos de la venganza divina, alegaban ser CJC

cutores de una justicia ciega. Independientemente de la auto

ridad que reconocieran sus principios subyacentes eran identi

cos. 

Descartaban tener culpa personal porque simplemente obed~ 

cían 6rdenes. Al sostener esta ~estura no solo borraban su· 

propia culpa sino también la de la sociedad". l 92 ) 

En la actualidad, sucede lo mismo; ya que al ejercer cieE., 

ta violencia sobre un indiciado para obtener su confesión, el

servidor público no acepta su culpa personal y manif icsta ac -

tuar según ordenes recibidas pero se justifica a sí mismo, 

cuando explica la gravedad del delito imputado al indiciado y

la necesidad de sacar adelante una investigación. 

Pero en este caso, nuestro obJetivo no es poner en evide!!. 

cia a los servidores públicos antes llamados funcionarios pú -

blicos, y a instituciones encargadas de administrar justicia,

sino de exhibir la complicidad hasta cierto punto de la misma

sociedad. 

( 92 ) HURWOOD, Bernardt; La Tortura a través de los siglos: 
Edit. V Siglos; :-téxico. 1976. pag. 42. 
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Ya nuestra carta magna, en su artículo 20 en la fracción

!! dispone que el acusado ''no podrá ser compelido a declarar -

en su contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida toda -

incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquel obje-

to''. 

En el caso de que la confesión se haya obtenido mediante

algún medio ilícito, el ofendido podrá interponer un amparo, -

si con ello, se obtuvo una sentencia condenatoria, como lo es

tablece el artículo 160 de la Ley de amparo que dice: 

En los juicios del orden penal se considerarán violadas -

las leyes del procedimiento de manera que su infracción afecte 

las defensas del quejoso: fracción XIV ''cuando la sentencia se 

funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de 

otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas 

o de cualquier otra coacción 1
'. 

Asimismo, el ofendido podrá denunciar los hechos a fin -

de que se proceda penalmente en contra del sujeto activo y se

le sanclone en los términos que la ley establece. 

''Los métodos de tortura se~alados en las denuncias inclu

yen: palizas duras y reiteradas; golpes simultáneos de ambas -

manos en posición ahuecada sobre los oldos de la víctima; in -

mersión en agua; introducción forzada de agua carbonatada par

las fosas nasales: descargas eléctricas en las partes más sen

sibles del cuerpo; quemaduras con cigarrillos; violación y o -

tras abusos scxuales''(93 l. 

Dentro de los medios ilícitos, utilizados para obtener u

na confesión, o bien declaración en su contra por parte del i~ 

diciado, se encuentra la detención prolongada, en el cual inc~ 

rren frecuentemente las autoridades encarg~das de una investi

gaci6n y al respecto ur1a tesis jurisprudencial establece: 

( 93 ) DE LA BARREDA SOLORZANO, Luis¡ La Tortura en México¡ 
Edit. Porrfia, S.A.; M&xico 1989. pag. 52. 



120 

CONFESION COACCIONADA. DETENCION PROLONGADA.- "Es criterio rei 

terado de esta sala, que la prolongada detención de un indici~ 

do, durante la cual se encuentra a disposición de quienes lo -

detienen y bajo la presión que esta circunstancia produce, in

dudablemente ocaslona sobre él una =oacción moral que afecta -

su mente para declarar con plena libertad y que necesariamente 

le resta validez a la confesión que emite ante el Agente del -

Ministerio Público, por lo que si no hay alguna otra prueba 

que robustezca esa confesión, debe decirse que éstas, dadas 

las condiciones dentro de las cuales se rinde, no tiene el va

lor de convicción suficiente para comprobar, por sí sola la 

responsabilidad del inculpado en el Gelito materia de la cond~ 

na''. A.O, 1698/79 Semanario judicial. 7a. época. volúmenes 127 

-132. julio - diciembre de 1979. 2a. parte. primera sala. 

En el cusa de que no existan elementos de convicción apa_E. 

te de la confesión del indiciado: como ya se ha dicho, el suj~ 

to pasivo puede promover un amparo contra la sentencia que lo

condene. 

Sin embargo, si existen pruebas que de~erminen que el in

diciado fué responsable de los hechos que se le imputaron, in

dependientemente de que la confesión de dicho individuo haya -

sido obtenida mediante la coacción, la incomunicación o algún

otro rnedio ilícito, no se le concederá el amparo aún cuando sí 

podrá denunciar ante el Agente del Ministerio Público la vio -

lencia de que haya sido objeto, como lo se~ala otra tesis ju -

risprudencial: 

''Cuando una confesión es obtenija ~ediante la violencia -

física y esta se encuentra aislada sin ningün otro dato que la 

robustezca o corrobore, desde lue~o que la autoridad de instan 

cia debe negarle todo valor; pero si una confesión es obtenida 

mediante golpes, y esta se encuentra corroborada con otros da

tos que la hacen v~rosimil, no por la actitud de los elementos 
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de la policía se deberá poner en libertad a un responsable que 

confesó plenamente su intervención en determinado delito, qu~ 

dando a salvo desde luego el derecho del sujeto para denunciar 

ante la autoridad competente la actitud inconstitucional de 

los agentes de la autoridad que lo hayan golpeado''. Siptima i

poca, 2a. parte: vol. 71. pag.25. A.O. 3674/74. Jesús García -

Lópe z. 5 votos. 

CONf'ES!ON COACCIONADA, PRUEBA DE LA. "Cuando el confesante no

aporta ninguna prueba para justificar su aserto de que fué ob

jeto de violencias por parte de alguno de los organos del Est~ 

do, su declaración es insuficiente para hacer perder a su con

fesión inicial el requisito de espontaneidad necesaria a su v~ 

lidez legal 11
• (tesis No. 81. Semanario judicial de la federa -

ción. apéndice de Jurisprudencia definida 1917 1971, segunda -

parte, primera sala, pag. 171. 

En este caso, puede sí ser cierto, el hecho de que un su

jeto haya sido objeto de coacciones para obtener su confesión, 

y que sea inclusive inocente de los hechos de los cuales se le 

acuse, pero si no tiene pruebas de que lo hayan presionado pa

ra arrancarle una confesión, de nada le servirá, y se sabe que 

en varias ocasiones, la coacción que se ejerce sobre un indivl 

duo no deja huella. 

Sin embargo, cuando existe una detención prolongada, sí -

es más sencillo de comprobarse, en virtud de que durante la a

veriguación previa, y en sí en todo el procedimiento penal se

registran las fechas en que se realizan todas las diligencias, 

asimismo se registran la hora en que se actúa, pero indepen -

dientemente del tiempo que una persona haya estado detenida a

disposición del Ministerio Público, en ocasiones ya ha estado

otro tiempo detenida en los separas de la policía judicial su

jeta a investigación, y durante este periodo en la mayoría de

las veces los familiares del detenido ignoran en qué lugar se

encuentre dicha persona. 
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Por lo que es necesario, que se exija a las autoridades 

correspondientes que al tomarle la declaración al inculpado, -

se le pregunte desde qué fecha fu& detenido y por quién, para

dejarlo asentado. 
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El artículo So. del Reglamento de la Ley Orgánica de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su 

fracción XVI, se~ala como una de las atribuciones no delega 

bles del Procurador General de Justicia del Distrito Federal,

''diccar las medid~s para investigar las detenciones arbitra 

rias que se cometan y otros abusos de autoridad, promoviendo -

lo conducente para su sanción y adoptar las medidas legales 

pertinentes para hacer cesar aquellas o los efectos de los ab~ 

sos'', 

Una de las medidas que podría adoptarse para terminar con 

la incomunicación y detenciones prolongadas, es regjstrar to -

dos los ingresos de las personas sujetas a investigación a los 

separes de la policía judicial tanto federal como del Distrito 

Federal y que de dichos registros se dé informes al público 

cuando se requieran, a fin de que tanto familiares como sus a

bogados tengan conocimiento del lugar donde se encuentren det~ 

nidos y de su situación jurídica. 

Por lo que hace a Ja violencia física impuesta a los indi 

ciados, si no se va a poder evitar, al menos se podrá detectar 

con las nuevas medidas que ya está tomando la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal, al dictar su titular -

el acuerdo 001/90, donde ordena en el articulo quinto que ''an

tes de iniciarse el interrogatorio de un indiciado, y después

de concluido, aquél d~berá ser examinado por un miembro de los 

servicios médicos que auxilian al Ministerio Público, para dar 

fe del estado psicofísico de esa persona, en previsión de tor

turas o malos tratos que pudieran habérsele infligido, o que -

posteriormente alegue en su defensa. expidiéndose de inmediato 

una certificación al respecto. Sólo en casos de extrema urgen

cia, o de impedimentos insuperables. podrá dejarse de cumplir

se esta disposición, pero en la actuación respectiva deberá r~ 

zonarse la urgencia o el impedimento alegados''.( 94 ) 

( 94 ) DIARIO OFICIAL: 4 de enero de 1990. pag. 79. 
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Sólo que como ya se dijo antes, algunas p~rsonas clnte~ Ce 

ser puestas a disposici6n del Ministerio PGblico, pudieron o@

tar varios días detenidas con la policia ju~icial. Sic~do por 

eso que se su9iere la creación de un reglstt""o público de detc]! 

ciones, ya que cuintas veces llega ~ ig11orsrse a dónde hn sidc 

trasladado un individuo que ha sido detenido por la po:ic~a J~ 

dicial del Distrito Federal, o por la policía judicial feder~l 

o bien hasta por otro tipo de policía, quedando dicttos deteni

dos por un determinado tiempo incomunicados, y expuest.:is a to

do tipo de vejaciones y tratos indignos para obligarlos a que

confiesen en dete~mínado sentido. 



125 

F.1 Ovctor Juan Pablo de Tavira acepta que "la tortura es

el único rne-ii..o con qur:! 1:)5 policías del viejo cuiio contaban p.e_ 

ra resolver los caso~ q11c se les encomendahar1, presionados a -

todas horc;s ;;or 1.:-1 opinión pública y pot· los políticos. AJ ne 

existir en el país suficientes sistemas de investigación crimi 

nal, basados en la ciencia y la técnica, sólo tenían a su al -

canee la tortura como medio de arrancar las confesiones y fun

dar ¡a culpabilidad o presunta responsabilidad en la comisión

de un delito, debido a su ignorancia y a la falta de elementos 

materiales, era casi imposible exigirles que actuaran de mane

ra diferente". (951 

Pero lamentamos saber que no sólamente los policias ''del

viejo cuño", presionaban y coaccionab<ln a los indiciados para

obtener su confesión; ya que actualmente, para la policía judi 

cial sigue siendo necesaria la aplicación de métodos inadecua

dos para obligar a los inculpados a declarar y principalmente

ª declararse confesos, como lo podemos constatar con las res -

puestas quP. da un poJicía judicial en una pequeña entrevista -

que sa le hizo y gue se anexa al final. 

Pero si bien es cierto que un individuo puede ser mate 

rialmente rcspon~ublc de la comisión de un ilícito, esto no a~ 

toriza al servidor público, ni lo justifica para que utilice -

la coacción física o moral como medio para obtener la con(e 

sión del primero. 

Por lo gue los agentes de la policía judicial y demás seE 

vidores públicos que intervengan en la investigación de los d~ 

lites, deberán ser adiestrados ampliamente para utilizar su e.e_ 

pacidad, zagacidad, habilidad y conocimiento del ser humano a

fio de lograr exito en sus interrogatorios a las personas inv2 

lucradas y a los gue hayan podido tener conocimiento de los h~ 

ches que se investiguen, con objeto de terminar con sus rigur2 

(95) DF. TAVIRA, Juan Pablo; A un Paso del Infierno; Edit. Dia
na¡ 1'1, edición; México. 1988. Pag. 14. 
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sos medios de coacción, y estar acordes con los mandatos cons

titucionales y legales establecidos, como lo se5ala la frac 

ci6n VIII, en su pirrafo segundo del articulo 2~ del Manual o

perativo de la Policía Judicial del Distrito federal que dice; 

"la investigación policiaca se su3etari en ~odo momento al 

principio del respeto a los derechos de los individuos y se e

jerceri con estricto apego a la legalidad. El Ministerio PG -

blico en cada caso concreto instruirá a la Policía Judicial s~ 

bce los elementos o indicios que deban sec investigados o rec~ 

bados para la integración del cuerpo del delito y la probable

responsabilidac". (96) 

(96) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC!ON del 17 de octubce de 1989 
Pag. 4 4. 
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ENTREVISTA A UN POLICIA JUOICIAL 

l. NOMBRE: 
sr. PAREDES. 

2. CUANTO TlF.MPO TIENE TRABAJANDO COMO POLIC!A JUDICIAL Y EN -
QUE INSTITUC!ON? 
Aproximadamente un afio en la P~ocuraduria General de Justi
cia del Distrjto Federal. 

3. CONSIDERA NECESARIO EJERCER ALGUN TIPO llE VIOLENCIA f,N 1.os
PRESUNTOS PARA QUP. DECLl\REN? 
Sí, pero sólo en casos extremos, cuando los presuntos se 
niegan a decir la verdad. 

4. QUE METODOS UTI Ll ZA !'AR,~ WCRl1R QUE UN rRESUNTO CONf'l ESE? 
Para lograr la confesión de un individuo, primero se le de
be inducir, tratando de ubic~rlo en el lugar y forma de co
misión de los hechos, inCorm6ndole que se tiene conocimien
to de cómo llevó a cabo la c~nducta delictiva con obJeto de 
que se confundd y declare la verdad. 
En caso de que se niegue a confesar, ~ pesar de que haya o
tros elementos que ~ucstren que dicha persona es la posible 
cesponsablc, sobre il dcber5 ejercerse una coacción f isica
mínima, como i:,¡o1pes leves. sólo p.:ir.J asustarlos y an el ca
so de que se sigan negando ser5 necesdci« una coacción físl 
ca mayor, y no simples cachetddas. 

5. QUE TIPOS DE SUJFTOS PIENSI\ QUE SON LOS QUE F.SPONTf,NEAMENTE 
CONFIESAN? 
Los únicos presuntos responsables que pueden confesar espon 
táneámente, son los q11e poL- pr tmcra vez han carnet ido un de= 
líto. 

6. QUE MfTODOS U1'll.I Z/\ti NORMl\LMENTP. SUS COMPf,ÑEROS Pl\RA LOGRAR 
UN~. C8::FFS 1 ON. 
Los deni5s oolicias, ~dcrn~s de los golpes, ~costumbrDn amena 
zar a los ~etcr1idos sujetos a invc&Ligaci6n, con causar da~ 
fio a sus familiares, a qui0nes tamb16n detienen aún cuando
esos no tengan qL1e ver en el asunto, ~simismo los someLcn a 
mitades indiqnos como toques el~ctricos en partes nobles, -
les dan tchuac5n por la nariz y otras presiones iguales. 

7. E!\ ~lUE TIPO DE OELITOS, LOS PRESUNTOS RESPONSABLES CON MA -
YOR . FRECUENCl A, SE N!f,GAN A CONFESAR ESPONTANEAMEN"rE AL SER 
INTERROGJUJOS? 
En los delitos graves como violaciones y homicidios, así co 
mo robos, cuando los sujetos no fueron detenidos en el mo ~ 
mento mtsmo en que los cometieron. 
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e o N e L u 5 I o N E 5 

PRIMERA.- La conducta llevada a cabo por el servidor pú

blico que obliga al indiciado o acusado a declarar en su con -

tra, utilizando la incomunicación o cualquier otro medio ilícl 

to, fué considerada como delictiva en el código penal de 1931, 

pero no como tipo penal especifico sino que la absorh16 el de

lito de abuso de autoridad, y fué hasta el día 13 de enero de-

1984, que con las reformds, se tipificó en forma estricta como 

un supuesto de los delitos contra la adm1n1straci5n de )llSti -

cia. 

SEGUNDA.- De acuerdo a la clasificación de los delitos,

se desprende que el tipo penal que 5e an~~17a, es un delito de 

acción, material, de lesión, instant~neo, intencional, simple, 

unisubsistente, unisubjetivo, de oficio, del orden cornGn. 

TERCERA.- De acuerdo a 11 corriente analítica, esta con

ducta es un comportamiento humano, voluntario, poslt1vo, anti

jurídico, típico y culpable. 

El SUJeto activo es el servidor p6blico y el sujeto pasi

vo es el indiciado o acusado. 

No se da ningún supuesto de ausencia de conducta. 

Puede observarse la atipicidad al no tener el sujeto pasl 

voy activo, la calidad exigida por la ley, o bien cuando no -

se cometa por los medios comisivos exigido~ por la ley. 

No existe ninguna causa de Justificaciór., que excluya la

antijuridicidad en esca conducta en concreto. 

Como casos de inimputabilidad, se pueden dar en far~3 ex

trema, la minoría de edad y el trastorno mental. 

Por lo que hace al elemento culpabilidad, el delito en e~ 

tudio es fundamentalmente doloso y la única =ausa de jnculpabi 

lidad que se puede enc~ntrar es el error en la person~. 
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No se dan las excusas absolutorias ni las condiciones ob

jetivas de penalidad. 

En este tipo penal se puede dar la tentativa, el concurso 

de delitos y se ~plicar§n las reqJas de la participación cuan

do intervengan varias personas en la comisión de dicho ilícito. 

CUARTA.- Obligar a un presunto responsable o acusado a -

''confesar'' mediante incomunicación o cualquier otro medio ili

ci to es un supuesto manejado por los dos di fe rentes ordenamie.!!. 

tos jurídi~os que son el código penal y la Ley Federal para 

Pr~venir y Sancionar la Tortura. 

1:n la ley penal, dicha conducta es tipificada como delito 

contra la administración de justicia y en la Ley Federal como

tortura. 

En amb3s leyes, se especifica que el sujeto actjvo será -

un servidor público, con la diferencia única que en la Ley Fe

deral se menciona que además dicho servidor público deberá ser 

del Distrito Federal o de la Federación. 

En el delito contra la administración de justicia, el ob

jetivo del sujeto activo ser~ lograr que el indiciado "acepte

su culpabilidad''. 

En el delito de tortura el sujeto activo buscará no sólo

el lograr la confesión del presunto responsable, sino que o 

tros oojctivos serán lograr unü información, o bien aplicar un 

castigo, o ind11cir a un individuo a que realice determinada 

conducta. 

En la primera conducta, la sanción es de dos a ocho afios

de prisión y en la segunda de dos a 10 a~os de privación de la 

libertad. 

QUINTA.- I.os servidores públicos que con frecuencia apll_ 

can tormentos y usan la incomunicación para lograr que un in -

culpado ''confiese'', por lo común son los agentes de la policía 
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judicial y durante una etapa del procedimiento penal denomina

do averiguación previa, que es donde aplican interrogatorios a 

los presuntos responsables para que éstos declaren, pero acep

tando su participación en los hechos que se investiguen. 

SEXTA.- El código penal no precisa cuáles pueden ser los 

medios ilícitos aparte de la incomunicación que el servidor ?~ 

blico usa para obligar a un indiciado a declarar en su contra, 

sin embargo puede interpretarse que pueden ser desde amenazas, 

golpes, o detenciones prolo~gadas o cualquier otra coacción. 

SEPTIMA.- Pocas víctimas de coacciones, denuncian las v~ 

jaciones de que son objeto y si lleg~n a hacerlo no es con el

fin de que se sancione al servidor público que lo hizo, sino -

para que les sirva como elemento de defensa. 

OCTAVA.- Para evitar la incomunicación, las autoridades

correspondicntes deberán crear un registro generalizado de in

gresos en centros de detención a fin de que los parientes o a

migos de los detenidos sepan ense~tiida en qui lugar se encuen

tran, ya que en la mayoría de las oc.1sioncs, las personas son

detenidas y trasladadas a lugares ignor~dos, siendo localiza -

das hasta que han transcurrido varios <lías de su detención. 

NOVENA.- Deberá exigirse a las autoridades respectivas,

señalar la hora de cada actuación r.ealizuda a fin de que si no 

se puede evitar una detención prolongada, al n1cnos ld autori -

dad jurisdiccional deberá tomarlo en cuenta p~ra resolver. A

simismo, se debe exigir que se pregunte siempre a los deteni -

dos, desde qui fecha fueron detenidos por la policía judicial, 

cuando sean puestos a disposición por ésta. 

DEClMA.- Se propone que la defensoríd de oficio ul scrvi, 

cio del Departamento del Distrito Federal, teme cartas en el~ 

sunto, y comisione un defensor de oficio en cada centro de de-
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tención el cual deberá estar pendiente de que en caso de que -

el sujeto detenido, no haya nombrado abogado particular, soli

cite que se le nombre su defensor y en el caso de que observe

que a los indiciados que represente, se les golpee, o se les -

cause alguna vejación con objeto de que se declaren responsa -

ble, o bien se les tenga en estado de incomunicación con sus -

familiares, dicho defensor deberá hacer la denuncia correspon

diente. 
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